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“Llegar juntos es el principio. Mantenerse juntos, es el progreso. 

Trabajar juntos es el éxito”. 

 

-Henry Ford 
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Introducción 

 
Para introducir, esta guía está elaborada con el propósito de facilitar, 

ampliar y afianzar los conocimientos respecto al procedimiento para el Estudio y 

Desarrollo de la Constitución de una Sociedad Responsabilidad Limitada (S.R.L.), 

como lo es en la especie.  

 

Por consiguiente, la misma cuenta con tres (3) módulos los cuales son: 

 

 Primer Módulo: Elección y Proceso de Registro del Signo Distintivo que 

identificará la empresa. 

 Segundo Módulo: Proceso de formación de una sociedad. 

 Tercer Módulo: Registro de los documentos de la sociedad por ante la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

 

Esta guía, la elaboramos con recopilaciones de ideas y formas referente a la 

constitución de una empresa, así como también, herramientas y estrategias para 

abordar al cliente desde la primera interacción; proceso de elaboración, pasos y 

requisitos para el registro de los signos distintivos, documentos constitutivos por 

ante la Cámara de Comercio y Producción y por último el registro de los 

documentos de la sociedad por ante la Dirección General de Impuestos Internos 

(DGII) para solucitar el Registro Nacional del Constribuyente (RNC). Esta guía 

permitirá consolidar tus conocimientos sobre los aspectos más esenciales de la 

Constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
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Módulo I 

Elección y Proceso de Registro del signo distintivo que 

identificará la empresa 

 

Esquema de 

Contenidos: 

Objetivo General del 

Módulo: 

Objetivo Específico 

del Módulo: 

 Los signos 

distintivos a la luz 

de la Ley 20-00 

sobre Propiedad 

Industrial y su 

reglamento de 

aplicación. 

 Investigación y 

elección del o los 

signos distintivos 

que identificará la 

empresa. 

Organismo 

competente. 

 Procedimiento de 

registro. 

 Transferencia de 

los signos 

distintivos. 

 Cancelación u 

oposición de los 

signos distintivos. 

 Analizar la 

elección y proceso 

de registro de los 

signos distintivos 

que identificará la 

empresa. 

 Realizar el proceso 

para registrar el 

nombre comercial 

y eslogan de la 

compañía. 
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Se entiende por signo distintivo a cualquier signo que constituya una marca, 

un nombre comercial, un rótulo o un emblema, una indicación geográfica o una 

denominación de origen. (ONAPI, Signos Distintivos, n.d.) 

 

El artículo 1 de la ley 20-00 sobre Propiedad Industrial hace referencia a la 

definición de invención: es toda idea, creación del ser humano que puede ser 

utilizada en la industria y la misma debe de cumplir con las condiciones de 

patentabilidad exigidas por dicha ley.  

 

Existen varios tipos de derechos de propiedad industrial, que son:  

 Los signos distintivos que corresponden con marcas o nombres 

comerciales. 

 Las patentes o invenciones. 

 Los diseños industriales, que se refiere al aspecto externo de un 

producto. 

 

Para que se produzca el derecho exclusivo de utilización de cualquiera de 

esos derechos de propiedad industrial, es necesario que se realice un registro. Este 

registro no es obligatorio, pero sí es muy recomendable para poder aprovechar las 

ventajas que ofrece la propiedad industrial (por ejemplo, para evitar que otras 

personas lo copien). (Jurídicos, n.d.) 

 

Por otro lado, la República Dominicana cuenta con la Ley 20-00 es la que se 

encarga de la protección de los derechos relacionados a la propiedad industrial y el 

Decreto No.599-01 sobre el reglamento de aplicación de dicha ley. 

 

Tema I: Los signos distintivos a la luz de la Ley 20-00 sobre propiedad 

Industrial y su reglamento de aplicación: 
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El uso de un nombre comercial juega un papel de primer orden en esta 

materia. Esto se desprende de las previsiones contenidas en el artículo 113 numeral 

1 de la Ley No. 20-00 cuando indica que "el derecho de uso exclusivo de un nombre 

comercial se adquiere en virtud de su primer uso en el comercio. El nombre 

comercial será protegido sin obligación de registro, forme parte o no de una 

marca". (Industrial, Artículo 113, Numeral 1) 

 

Es necesaria la publicación y posterior registro a los fines de darle 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en los numerales 2 y 3 del artículo 80 

de la referida Ley No. 20-00, y así hacer correr los plazos de cualquier interesado 

que pudiese hacer oposición en contra de tal solicitud de registro.  

 

En este sentido una decisión dada por un tribunal ordinario nos ilustra en lo 

comentado cuando estableció mediante su decisión que "la publicación del aviso de 

registro no es constitutivo de derechos sobre el nombre solicitado. Ello así, toda vez 

que dicha publicación se ha realizado a los fines establecidos en el artículo 80 de la 

Ley 20-00, a los fines de que los interesados interpongan las oposiciones que sean 

pertinentes en contra de la solicitud, en los plazos y condiciones previstas en los 

numerales 2 y 3 de dicho artículo. El derecho sobre un nombre comercial se 

adquiere mediante su primer uso en el comercio, sin perjuicio de que además se 

pueda recurrir al registro, a los fines de establecer presunción de buena fe en la 

adopción y uso del nombre. El derecho sobre el nombre comercial, en los casos en 

que se recurra al registro, se prueba por el certificado de registro expedido a 

nombre del solicitante, en las condiciones previstas en los textos precedentemente 

citados". (Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 

Santiago, Sent. 6 de Abril del 2006). (García Muñoz, Formularios Anotados y 

Jurisprudencia en Materia Societaria, 2016) 
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La creación de una empresa va ligada a la selección del nombre comercial 

más adecuado para ella. Si este tiene un gran potencial de marca, o sea, si adquiere 

rápidamente popularidad y es garantía de la calidad de dicha empresa, es 

conveniente optar por la protección del nombre comercial elegido, en la Oficina 

Nacional de la Propiedad Industrial. (ONAPI). 

 

Según el artículo 114 de la Ley No.20-00 sobre Propiedad Industrial 

establece que “un nombre comercial no puede estar constituido, total o 

parcialmente cuando sea susceptible de crear confusión en los medios comerciales 

o entre el público sobre la identidad, la naturaleza, las actividades o cualquier otro 

aspecto relativo a la empresa o al establecimiento identificado con ese nombre 

comercial, o relativo a los productos o servicios que produce o comercializa.” 

 

Por consiguiente, esto indica que la solicitud de un nombre comercial que 

pudiese crear confusión con la actividad comercial desarrollada por un comerciante 

o una sociedad comercial distinta a la solicitante debe ser declarada inadmisible. 

Ahora bien, el sólo hecho de que dos nombres comerciales tengan similitud en su 

literatura no significa que se encuentre materializada tal confusión, ya que puede 

suceder que dos empresas tengan nombres parecidos o idénticos, pero que el objeto 

o actividad comercial entre una y otra seas diferentes, entonces no podemos hablar 

de confusión. (Sent. 6 de Abril 2006, Cámara Penal de la Corte de Apelación del 

Departamento Judicial de Santiago). (García Muñoz, Formularios Anotados y 

Jurisprudencia en Materia Societaria, 2016) 

 

 

 

 

Tema II: Investigación y elección del o los signos distintivos que 

identificará la empresa. Organismo Competente: 
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En esta etapa nos 
concentraremos en 

el nombre 
comercial y el 

eslogan:

Para registrar el 
nombre comercial 
se deben de seguir 

los siguientes 
requisitos:

1.- Una indicación 
precisa de que se 

solicita el registro de 
un nombre comercial.

2.- Los datos que 
permitan identificar al 

solicitante o a su 
representante y la 

dirección exacta para 
recibir notificaciones 
físicas o electrónicas.

3.- La denominación 
del nombre comercial 

cuyo registro se 
solicita

4.- Una lista detallada 
de las actividades para 

las cuales se desea 
proteger el signo.

5.- El poder que 
acredite la 

representación cuando 
lo hubiera.

6.- El pago de la tasa 
establecida.

7.- Teléfono y/o correo 
electrónico.

8.- Número y copia de 
documento de 

identidad.

Tema III: Procedimiento para el registro de los signos distintivos: 
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Continuación 

 
 
 

Para registrar el 
eslogan se deben de 

seguir los 
siguientes 
requisitos:

1.- Denominación.

2.- Indicar a que signo 
desea asociar el lema 
(Núm. de registro o 
solicitud aprobada).

3.- Indicar los 
productos o servicios 
que distingue dicho 

signo.

4.- Nombre y apellido 
de los titulares del 

signo al cual se asocia 
el eslogan.

5.-Número y copia de 
documento de 

identidad.

6.- Domicilio para 
fines de notificación.

7.- Teléfono y/o correo 
electrónico.

8.- Si posee 
representante, los 
datos generales y 

poder de 
representación.

9.- Firma del 
solicitante o 

representente.

10.- Pago de la tasa 
correspondiente.
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Tema IV: Transferencia de los signos distintivos: 

 

Trasferir una marca no es más que el trámite de inscripción de una modificación 

en la titularidad de un derecho de marca, ya sea por transmisión o por modificación en el 

nombre o tipo societario o nombre de persona humana. 

 

El uso exclusivo de una marca permite a sus titulares disponer de la misma, 

transfiriéndola o cediéndola a otra u otras personas u otorgando licencia para la 

utilización de esta. 

 

Según el artículo 89 de la Ley 20-00 sobre la Propiedad Industrial, la transferencia 

puede hacerse por acto entre vivos o por vía sucesoria. 

 

 

Cuando una marca que está registrada o en proceso se quiere 

transferir sólo tiene efectos legales frente a terceros después de ser 

inscrita en la ONAPI. 

 

Según lo que establece ONAPI, cuando el titular del derecho 

de un signo distintivo fallece, los herederos deben presentar acta de 

defunción, declaración jurada, o la determinación de herederos. 
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Tema V: Cancelación u Oposición de los signos distintivos: 

 

Como bien sabemos, registrar nuestra marca nos brinda muchos 

beneficios rentables a corto y largo plazo. Recordemos que uno de los 

propósitos de registrar nuestra marca es para que esta sea exclusiva en 

el mercado, evitándose así que otras personas usen alguna que resulte 

ser semejante o idéntica a la nuestra. 

 

La cancelación de registro es un procedimiento por el cual una 

persona puede solicitar que se cancele el registro de una marca que ya 

se encontraba inscrita, pero que ya no se está usando en el mercado. 

 

 

 

 

¿Por qué sería recomendable la cancelación de 

registro? Es recomendable, ya que, lo podemos solicitar como 

medida de defensa en un procedimiento de oposición que se 

interponga, es decir, que nos puede servir en caso de que 

queramos solicitar el registro de nuestro signo distintivo e 

incida en similitud o sea idéntico a otro que ya se encontraba 

en el sistema, y de darse la situación que la persona titular de 

la otra marca no viene usándola y no ha autorizado a terceros 

de hacer uso de esta por un período de tiempo. 
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Caso Práctico Módulo I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

~Constitución de una SRL 

 

~Nombre de la Compañía. 

 

~Registro de un Eslogan. 

 

~Capital de la Compañía: 

RD$500,000.00 con Aportes en 

numerario y bienes muebles. 

 

~Cantidad de los socios: 5 (las 

cuotas sociales serán distribuidas 

en 50%, 30%, 10%, 5% y 5%). 

 

~Representación: Dos (2) gerentes. 

 

~Objeto de la compañía: Se 

dedicará a la construcción de 

apartamentos. 

 

~Domicilio Social: Montecristi.  

               
AMAR Constructora, S.R.L., es una 

sociedad comercial dedicada a la construcción 

de apartamentos, cuenta con un capital social 

de quinientos mil pesos dominicanos con 

00/100 (RD$500.000.00). Su domicilio social 

está en la Calle 16 de agosto, esquina Juan de la 

Cruz, en la Provincia de Montecristi. 

 

Sus socios son los señores: 

 

~Leoncio Rafael González García, 

Gerente, tiene 250 cuotas sociales. 

~Kelvin Antonio Peña, Gerente, tiene 

150 cuotas sociales. 

~ Jonnyvel José Bueno Martínez, tiene 

50 cuotas sociales. 

~Edwin Rafael Liriano Ramos, tiene 25 

cuotas sociales. 

~ Juan Gabriel Matías Martínez, tiene 25 

cuotas sociales. 
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Continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El señor Leoncio Garcia, requirió de nuestros servicios para la constitución de 

una SRL, dicho señor nos hizo referencia de que la compañía debe de tener algunos 

requisitos que son:  un nombre comercial, eslogan, el capital de dicha compañía debe 

de ser de RD$500,000 pesos dominicanos con aportes en numerarios y en naturaleza 

(específicamente bienes muebles); serán 5 socios de los cuales 2 serán gerentes, las 

cuotas sociales estarán distribuidas en 50%, 30%, 10%, 5% y 5%, el objeto de la 

compañía es la construcción de apartamentos y su domicilio será en Montecristi.  

 

Mi colega y yo aceptamos su petición y procedimos a realizar una primera 

reunión con todos los socios, en donde les propusimos algunos nombres y eslogan, 

también se abordó el tema de los aportes de cada socio y quienes serán los gerentes. 

 

Al finalizar tuvimos la conclusión de que el nombre comercial que 

más va acorde con el objeto y el eslogan de la compañía es el de AMAR 

Constructora, con su eslogan “Construimos tus sueños”.  

 

¿Por qué, nuestros clientes eligieron el nombre “AMAR 

Constructora”? Porque, AMAR significa sentir amor por algo, y el mismo va 

muy de la mano con el eslogan de la compañía que es “Construimos tus 

sueños”, es decir, amamos contruir tus sueños o construimos tus sueños 

con amor. 
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Continuación 

 
 

  

Con la aprobación de todos los socios procedimos con el proceso de registro del 

nombre y el eslogan. El primer paso que dimos fue realizar una consulta en la pagina oficial 

de la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI) sobre el nombre comercial, dando 

como resultado que no se encuentra dicho nombre registrado. 

 

Luego de haber realizado esa consulta, procedimos al registro del nombre comercial, 

en la página oficial de dicha institución; buscamos la opción de servicios-nombres 

comerciales-registro de nombre comercial-solicitar este servicio en línea; nos creamos un 

usuario para poder entrar y llenar el formulario, en dicho formulario llenamos los campos 

del solicitante y del gestor con todos los datos que se quieren, los datos del signo a registrar, 

o sea, tipo de signo, denominación y actividad comercial, subimos el documento de identidad 

del solicitante y para finalizar procedimos con el pago del servicio, el cual tiene un costo de 

RD$4,755.00, dando respuesta en 1 día laborable y tiene una protección de 10 años. 

 

 

Los socios serán: 

~Leoncio Rafael Gonzales García, el cual aportará un Camión Marca Daihatsu, 

año 2008, color rojo, valorado en RD$250,000.00. Será Gerente. 

~Kelvin Antonio Peña Payamps, el cual tiene 150 cuotas sociales que serán 

pagadas en efectivo. Será Gerente. 

~Jonnyvel José Bueno Martínez, tiene 50 cuotas sociales que serán pagadas en 

efectivo. 

~Edwin Rafael Liriano Ramos, el cual aportará 2 computadoras marcas Dell, 

valoradas en RD$12,500.00 cada una. 

~Juan Gabriel Matías Martínez, tiene 25 cuotas sociales que serán pagadas en 

efectivo. 
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Continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por consiguiente, con la Certificación del Nombre Comercial, procedimos con el registro 

del eslogan de la empresa por ante (ONAPI) de manera virtual; buscamos la opción de 

servicios-marcas-registro de lema comercial- solicitar esta servicio; nos creamos un usuario 

para poder entrar y llenar el formulario, en dicho formulario llenamos los campos del 

solicitante y del gestor con todos los datos que se quieren, datos del lema comercial, es decir, 

tipo de signo que se registró y el número del certificado, denominación y el lema a registrar, 

luego subimos el documento de identidad del solicitante y para finalizar realizamos el pago de 

la tasa del servicio que tiene un costo de (RD$5,445.00), dando respuesta en diez (10) días 

laborables y con una protección de 10 años. 

 

Misión: 

~Construir los sueños de nuestros clientes a través de apartamentos asequibles. 

~Satisfacer con excelencia continuamente a nuestros clientes ofreciéndoles 

servicios de calidad. 

Visión: 

~Dotar de un techo propia a las familias de medianos y escasos ingresos de nuestro 

país a través de la construcción de apartamentos que mejoren la calidad de vida de los 

usuarios. 

Valores: 

~Respeto a nuestros empleados. 

~Amor, Honestidad, lealtad, integridad y humildad. 
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Módulo II 

Proceso de Formación de una sociedad 

 

Esquema de 

Contenidos: 

Objetivo General del 

Módulo: 

Objetivo Específico 

del Módulo: 

 Formación de una 

Sociedad de 

Responsabilidad 

Limitada. 

 Formación de una 

Empresa 

Individual de 

Responsabilidad 

Limitada. 

 Contenido y 

Redacción de los 

docuemntos 

constitutivos. 

 Formación de la 

sociedad con 

aporte en 

naturaleza y 

aporte en 

numerario. 

 Pago de los 

impuestos 

correspondientes 

al capital de la 

sociedad. 

 Realizar el proceso 

de formación de 

una Sociedad de 

Responsabilidad 

Limitada. 

 Argumentar y 

Redactar los 

documentos que 

corformarán la 

constitución de 

una Sociedad de 

Responsabilidad 

Limitada. 
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 Función y 

competencia de la 

Cámara de 

Comercio y 

Producción. 

Depósito de los 

documentos 

constitutivos. Pago 

de impuesto por la 

formación. 

 Registro 

Mercantil. Su 

función.  

 
 
 
 
 

 

Los artículos 89 y siguientes de la Ley No.479-08 sobre Sociedades 

Comerciales y Empresa Individuales de Responsabilidad Limitada, establecen que 

la Sociedad de Responsabilidad son aquellas que su capital social está integrado 

por las aportaciones de todos los socios y se encuentra dividido en particiones 

iguales, acumulables e indivisibles que no pueden incorporarse a titulos 

negociables ni denominarse acciones. El número de socios no excederá de 

cincuenta (50). 

 

El capital social no podrá ser menor de cien mil pesos dominicanos 

(RD$100,000.00) y se integrará por cuotas sociales no menor de cien pesos 

dominicanos (RD$100.00) cada una, dichas cuotas sociales deberán ser 

Tema I: Formación de una Sociedad de Responsabilidad Limitada: 
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enteramente suscritas y pagadas al momento de la formación de la sociedad; sin 

importar que sean en efectivo o en naturaleza. 

 

Requisitos para la formalización de dicha sociedad son: 

 

1. Registrar los signos distintivos mediante la Oficina Nacional de la Propiedad 

Industrial (ONAPI). 

 

2. Registrar los documentos constitutivos en la Cámara de Comercio y 

Producción según el domicilio de la sociedad: 

 

 Formulario de solicitud del Registro Mercantil. 

 Certificación del Nombre comercial. 

 Estatutos Sociales de la Sociedad. 

 Asamblea General Constitutiva de la Sociedad. 

 Cédulas de lado y lado de los socios. 

 Informe del comisario de aportes (si aplica). 

 Recibo de pago de los impuestos de la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII) por constitución de sociedades. 

 Por cada documento a registrar deberá pagar el impuesto de contribución al 

Colegio de Abogados equivalente a RD$50.00 descrito en el artículo 66, de 

la Ley No. 3-19 que instituye el Colegio de Abogados de la República 

Dominicana. 

 Pago tasa correspondiente, de conformidad a la tarifa establecida por la 

Cámara de Comercio y Producción.  

 

Tiempo de Respuesta: 24 horas a partir de la fecha de pago del trámite.  

Costo del proceso: Los montos varian de acuerdo al capital de la sociedad y el 

tarifario actual. 
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3. Solicitar el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) ante la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII): 

 

 Formulario (RC-02) de Declaración Jurada para el Registro y Actualización 

de Datos de Sociedades. 

 Copia del certificado de Registro Mercantil.  

 Copia del recibo de pago del 1% capital social por constitución de compañía.  

 Copia del certificado de nombre comercial emitido por la Oficina Nacional 

de la Propiedad Industrial (ONAPI).  

 Copia de la Cédula de identidad y electoral de ambos lados de los accionistas 

o copia del pasaporte (en caso de extranjeros que no posean Cédula de 

identidad y electoral).  

 Copia del Acta de Nacimiento (aplica en los casos que figuren como 

accionistas menores de edad).  

 Estatutos y Asamblea Constitutiva (opcionales). 

 En caso de que se evidencie aporte en naturaleza se requiere el Informe del 

Comisario firmado por un Contador Público Autorizado (CPA), juntamente 

con el Acto Constitutivo. 

 

Tiempo de Respuesta: 6 a 15 días laborables.  

Costo del proceso: Equivalente al 1% del Capital Social Autorizado. 
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Según el artículo 450 de la Ley 479-08 sobre Sociedades Comerciales y 

Empresa Individuales de Responsabilidad Limitada, establece “Las E.I.R.L. es 

aquella que pertenece a una persona física y es una entidad dotada de personalidad 

jurídica propia, con capacidad para ser titular de derecho y obligaciones los cuales 

forman un patrimonio independiente y separado de los demás bienes de la persona 

física titular de dicha empresa. Podrá realizar toda clase de operaciones civiles y 

comerciales, prestación de servicios, actividades industriales y comerciales. 

 

Requisitos para la formalización de dicha sociedad son: 

 

1. Registrar los signos distintivos mediante la Oficina Nacional de la Propiedad 

Industrial (ONAPI). 

 

2. Registrar los documentos constitutivos en la Cámara de Comercio y 

Producción según el domicilio de la sociedad: 

 

 Formulario de solicitud del Registro Mercantil. 

 Cédula de identidad y electoral del propietario, si aplica. 

 Acto constitutivo auténtico o bajo firma privada legalizado ante Notario 

Público. 

 Original de la certificación emitida por la entidad de intermediación que 

conste el depósito del aporte en numerario hecho por el propietario a favor 

de la empresa en formación. 

 Original de la declaración jurada del propietario, con su estimación del valor 

de los aportes en naturaleza. 

 Informe de un contador público autorizado, en caso de aportar bienes en 

naturaleza. 

Tema II: Formación de una Empresa Individual de Responsabilidad 

Limitada:  
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 Documentos que avalen y constaten el derecho del propietario de los bienes 

en naturaleza que aporta. 

 Certificación del Nombre comercial. 

 Pago tasa correspondiente, de conformidad a la tarifa establecida por la 

Cámara de Comercio y Producción.  

 

3. Solicitar el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) ante la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII): 

 

 Formulario (RC-02) de Declaración Jurada para el Registro y Actualización 

de Datos de Sociedades. 

 Copia del certificado de Registro Mercantil.  

 Copia del recibo de pago del 1% del capital social por constitución de 

compañía.  

 Copia del certificado de nombre comercial emitido por la Oficina Nacional 

de la Propiedad Industrial (ONAPI).  

 Copia de la Cédula de identidad y electoral de ambos lados de los accionistas 

o copia del pasaporte (en caso de extranjeros que no posean Cédula de 

identidad y electoral).  

 Copia del Acta de Nacimiento (aplica en los casos que figuren como 

accionistas menores de edad).  

 Estatutos y Asamblea Constitutiva (opcionales). 

 En caso de que se evidencie aporte en naturaleza se requiere el Informe de 

Comisario firmado por un Contador Público Autorizado (CPA), juntamente 

con el Acto Constitutivo. 
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Tema III: Contenido y Redacción de los documentos constitutivos: 

 

Asambleas: 

Las asambleas son una reunión que mantienen 

los socios con el objetivo de debatir ciertos 

temas y tomar decisiones al respecto. Los 

accionistas pordrán acordar y ratificar todos los 

actos y operaciones, sus resoluciones en los 

asuntos de su competencia. 

~Quórum y asuntos que se traten o el 

orden del día. 

~Las resoluciones tomadas. 

~Número de votos emitidos sobre las 

decisiones. 

~Las firmas. 

Podrá ser constitutiva, ordinaria o 

extraordinario; además se reconocerán 

las asambleas especiales. 

 

Contenido: 

~Nombre, capital y 

domicilio de la Sociedad. 

~Fecha y lugar de la 

reunión. 

~Nombre de los accionistas 

y número de las cuotas 

sociales. 

~Naturaleza de la reunión. 

Información sobre la 

convocatoria. 
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Estatutos Sociales: 

Es el documento por el cual los socios 

registran por escrito su voluntad de 

formar una sociedad y para definir el 

funcionamiento interno de la misma. 

Este conjuto de reglas es la antesala de 

la constitución de una sociedad. Los 

estatutos sociales no son solo un 

requisito, más que eso, son la base de 

una empresa en constitución, así que 

cada información que contenga es 

relevante.   

Los estutos sociales pueden tener 

diferencias, dependiendo del tipo 

de sociedad mercantil al que 

pertenezcan. Las sociedades 

pueden cambiar o modificar los 

estutos sociales para adaptarse a 

sus nueves necesidades. Este 

documento es sumamente 

importante, y toda la 

información, deberá ir acorde a 

la realidad de la empresa y de sus 

fundadores. 

Contenido: 

~Nombre, capital y domicilio de la 

Sociedad. 

~Fecha y lugar de la reunión. 

~Generales y cédulas de los socios. 

~Objeto y duración de la sociedad. 

~Monto del capital, la forma en que 

estára dividido y la proporción que se 

deba ser suscrita y pagada. 

~Forma de emisión de las cuotas 

sociales y el valor nominal. 

~Los aportes en naturaleza y 

numerarios. 

~Deberes y obligaciones del gerente. 

~Composición de los órganos de 

administración. 

~Forma de adoptar las decisiones. 

~Fecha del cierre del ejercicio social y la 

forma de repartir los beneficios y 

pérdidas. 



 
 

 
 

30 

 

 
 

 
 
 

El aporte en naturaleza al capital social de una sociedad comercial en 

constitución, se refiere, a los bienes muebles o inmuebles que el fundador o socios 

transfieren a la empresa para tener participación sobre el capital social. El mismo 

debe contener el informe del comisario de aportes el cual evaluará dichos aportes 

ya sean bienes muebles o inmuebles. 

 

Un comisario de aportes debe ser representado por un contador público 

autorizado o un tasador debidamente acreditado o matriculado en el Instituto de 

Tasadores Dominicanos o registrado en la Superintendencia de Bancos o de 

seguros. (Negocios, 2020) 

 

Los aportes en numerarios son contribuciones o particiones en dinero que 

los socios realizan a las sociedades comerciales que tienen por objeto el obtener 

beneficios pecuniarios. (Castillo , 2018) 

 

En el sentido de que la comprobación de la inexistencia del aporte de uno de 

los socios excluye la existencia de la sociedad. (Cas.31 mayo 1937, B.J. No. 323, pág. 

387)273. (García Muñoz J. , 2016) 

 

El presidente de la Sociedad A aportó un inmueble de dicha sociedad a la 

sociedad B, sin haber obtenido la autorización de la asamblea extraordinaria de la 

sociedad A, requerida para la enajenación del activo de la compañía en su totalidad. 

Antes de declarar la nulidad de ese aporte, la Corte debió averiguar si existía una 

disposición en los estatutos de la Sociedad, que permitiera al Presidente disponer 

de ese inmueble sin la autorización de la asamblea. (B.]. 913.1879). (García Muñoz 

J. , Formularios Anotados y Jurisprudencia en Materia Societaria, 2016) 

 

Tema IV: Formación de la sociedad con aporte en naturaleza y en 

numerario: 
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Los impuestos son tributos que cada persona, familia o empresa debe pagar 

al Estado para costear las necesidades colectivas, contribuyendo así con una parte 

de sus ingresos. (Felipe, 2022) 

 

La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) define el término 

impuestos en su portal de la manera siguiente: “los impuestos son obligaciones 

unilaterales dispuestas por una ley, cuyo cumplimiento no origina una retribución 

directa a favor del contribuyente por parte del Estado, sino que mediante acciones 

del mismo, recae de una forma u otra en beneficio general.” 

 

Para la constitución de una sociedad comercial se deberá pagar la tasa 

correspondiente de conformidad a la tarifa establecida por la Cámara de Comercio 

y Produción que varía según el capital de la sociedad comercial.  

 

También, se deberá pagar por cada documento a registrar el impuesto de 

contribución al Colegio de Abogados equivalente a RD$50.00 descrito en el 

artículo 66, de la Ley No. 3-19 que instituye el Colegio de Abogados de la República 

Dominicana. 

 

Por consiguiente, se deberá pagar el impuesto correspondiente por 

constitución de compañía que es el 1% del capital social de la empresa en la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

 

Los principales impuestos en República Dominicana y que se pagan a través 

de la DGII, son los siguientes: ITBIS; Impuesto Sobre la Renta; Impuesto Selectivo 

al Consumo; Impuesto Sucesiones y Donaciones; Impuesto al Patrimonio 

Inmobiliario e Impuestos a Vehículos de Motor. 

Tema V: Pago de los impuestos correspondientes al capital de la 

sociedad: 
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Tema VI: Función y Competencia de la Cámara de Comercio. Depósito 

de los documentos constitutivos. Pago de impuesto por la formación: 

 

Según La Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción, 

(FEDOCAMARAS) es una asociación nacional sin fines de lucro, establecida según 

Art.18, de la Ley 50-87 y reúne a todas las cámaras del país para propiciar en forma 

conjunta el aporte del sector privado al desarrollo económico de la República.   

 

Las Cámaras de Comercio y Producción son instituciones privadas sin fines de 

lucro, que fomentan el desarrollo comercial. Con el propósito de velar por el bienestar 

y el progreso general de las cuidades y provincias. El pago de impuesto por la 

formación de una sociedad comercial frente a la misma varía según el capital social de 

la compañía. 

 

Función y Competencia: 

~Auspiciar, promover y estimular las actividades económicas. 

~Velar que las actividades que las Cámara de Comercio y 

Producción apoya se realicen bajo legalidad y moralidad. 

~Mantener una oferta de servicio que responda a la demanda 

de las empresas. 

~Promover, asesorar, representar y dar seguimiento a la 

participación del sector privado. 

~Atender denuncias y quejas. 
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Tema VII: Registro Mercantil. Su función:  

 

El Registro Mercantil es el servicio que ofrece la Cámara de Comercio y Producción 

para brindarle la oportunidad de que la compañía pueda acceder a los beneficios y 

facilidades que se obtiene al estar formalizado. 

 

Funciones del Registro Mercantil: 

~Matricular e inscribir todos los documentos de las compañías para que sean 

conocidos por cualquier persona interesada a partir de dicha inscripción. 

~Certificar la información de las compañías depositadas en el Registro Mercantil. 

~Archivar y proteger los documentos legales de las compañías y/o personas físicas. 

~Certificar los Libros de Registro de Operaciones de los comerciantes conforme al 

Artículo 14, literal f) de la Ley No. 50-87, sobre Cámaras de Comercio y Producción. 

 

 

 

 

 Este registro es fundamental para legalizar una 

empresa. Al obtener el certificado del Registro Mercantil, se 

procede a solicitar el Registro Nacional del Contribuyente 

(RNC) para el cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

 

El Registro Mercantil es público y obligatorio. Tiene 

carácter auténtico, con valor probatorio y oponible ante los 

terceros.  
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Caso Práctico Módulo II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               
AMAR Constructora, S.R.L., es una 

sociedad comercial dedicada a la construcción 

de apartamentos, cuenta con un capital social 

de quinientos mil pesos dominicanos con 

00/100 (RD$500.000.00). Su domicilio social 

está en la Calle 16 de agosto, esquina Juan de la 

Cruz, en la Provincia de Montecristi. 

 

Sus socios son los señores: 

 

~Leoncio Rafael González García, 

Gerente, tiene 250 cuotas sociales. 

~Kelvin Antonio Peña, Gerente, tiene 

150 cuotas sociales. 

~ Jonnyvel José Bueno Martínez, tiene 

50 cuotas sociales. 

~Edwin Rafael Liriano Ramos, tiene 25 

cuotas sociales. 

~ Juan Gabriel Matías Martínez, tiene 25 

cuotas sociales. 

 

Documentos Constitutivos 

para la formación una Sociedad 

de Responsabilidad Limitada 

por ante la Cámara de Comercio 

y Producción: 

 

~Formulario de solicitud del 

Resgistro Mercantil de la Cámara de 

Comercio y Producción de 

Montecristi. 

~Cédula de identidad y 

electoral del declarante. 

~Estatutos Sociales 

Constitutivos. 

~Asamblea General 

Constitutiva. 

~Cédulas de los socios. 

~Certificación del Nombre 

Comercial por ante Oficina Nacional 

de la Propiedad Industrial (ONAPI). 

~Recibo de pago de impuesto a 

la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII). 

~Informe de Comisario de 

Aportes. 
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Continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de una primera reunión y finalizar con la primera etapa de la constitución de la 

compañía, mi colega y yo procedimos a formalizar con la segunda etapa en donde redactamos 

todos los documentos constitutivos necesarios para solicitar el Registro Mercantil.  

 

Primer paso, realizamos un cuestionario para los socios fundadores de la compañía, que 

nos ayudará tener una base por escrito, poder orientarlos mejor en sus decisiones y en el proceso 

de formalización de la sociedad. Dicho cuestionario nos ayudará para realizar los documentos. 

 

Segundo paso, realizamos el documento para la designación del Comisario de Aportes, 

el cual fue suscrito por todos los socios que declaran los bienes aportados, designan por 

unanimidad al comisario de aportes que debe ser un contador público autorizado, para que 

evalúe los aportes y rinda un informe por escrito sobre los resultados de su evaluación, el cual 

será anexado a los estatutos sociales, que servirá de base para determinar la compensación 

equivalente en cuotas sociales que se les asignará a los socios aportantes. El informe tendrá la 

valoración de los aportes en naturaleza específicamente bienes muebles y la conclusión o 

recomendaciones en donde se establece que el considera que los aportes hechos por los socios 

sean emitidos a nombre de la sociedad por la cantidad que ha sido valorado.  

 

Tercer paso, con las preguntas realizadas a los socios y el informe del comisario de 

aportes procedimos a realizar los estatutos sociales, es el documento por el cual los socios 

registran por escrito su voluntad de formar una sociedad y para definir el funcionamiento 

interno de la misma. De manera general debe de contener: nombre, capital y domicilio de la 

sociedad; fecha y lugar de la reunión; generales de los socios; objeto y duración de la sociedad; 

monto del capital, la forma en que estarán divididos y la proporción que se deba ser suscrita y 

pagada; los aportes de cada socios, ya sea en numerarios y naturaleza; deberes y obligaciones 

del gerente; composición de los órganos de administración; forma de adoptar las decisiones; 

fecha del cierre del ejercicio social; la forma de repartir los beneficios y pérdidas; entre otros. 
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Continuación 

 
 

  

Quinto paso, llamamos a la Cámara de Comercio y Producción de Montecristi para que 

nos facilitaran el formulario para la solicitud del Registro Mercantil, ya que dicha cámara no 

tiene página web; los campos a llenar en dicho formulario son: datos del gestor del servicio; 

datos de la sociedad (específicamente, denominación social, dirección de la sociedad, fecha de 

acto constitutivo, duración de la sociedad, estado actual de la sociedad, nombre comercial y 

registro); servicio que deseamos; actividad de la sociedad; datos de los socios; datos del órgano 

de gestión; referencias comerciales y bancarias; fecha última asamblea y por último 

autorización del solicitante.  

 

 

Cuarto paso, ya con los estatutos realizados, seguimos con la Asamblea General 

Constitutiva, la cual es una reunión que mantienen los socios con el objetivo de debatir ciertos 

temas y tomar decisiones al respecto. El orden del día o el objetivo de esta asamblea es: 1.-

Verificación de la sinceridad de los aportes hechos por los socios que conforman la totalidad de 

las quinientas (500) cuotas sociales, y del pago en transferencia y efectivo del monto total del 

valor de dichas cuotas sociales, tal como consta en los estatutos sociales; 2.-Aprobación de los 

estatutos sociales; 3.-Ratificación de la designación de los gerentes de la sociedad, LEONCIO 

RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA; 4.- Ratificación de la designación 

de los  señores  LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA como las 

personas responsables de la preparación y conservación de los registros que ordena la ley en los 

Arts. 31 y siguientes; 5.- Declarar la constitución definitiva de la sociedad y descargo a los 

fundadores por todas las gestiones constitutivas; 6.- Autorización para realizar los demás 

requisitos y depósitos de ley; 7.- De la apertura de cuentas y transacciones con instituciones 

bancarias, y de la autorización expresa de las personas a quienes se otorgue poder especial para 

representar a la compañía en relación con la apertura de dichas cuentas y transacciones y 8.- 

Adopción de cualquier resolución relacionada, directa o indirectamente con el orden del día. 

Dentro de la asamblea agregamos la lista de presencia o nómina de asistencia. 
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Continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sexto paso, entramos a la página oficial de la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII) para calcular el pago del impuesto según el capital de la sociedad, 

estando dentro de la página buscamos la opción de herramientas-calculadora-

constitución de compañía, pusimos el capital social (RD$500,000.00), le dimos a 

calcular nos presentó el monto a pagar (RD$5,000), luego a generar autorización, 

introducimos la cédula de uno de los socios, verificar y luego a procesar autorización, la 

imprimimos y pagamos en el Banco de Reservas.  

 

Séptimo paso, ya con todos esos documentos realizados nos dirigimos hacia la 

Cámara de Comercio y Producción de Montecristi, para el depósito de los mismos, allí 

pagamos la tasa de constitución según el tarifario vigente del 1 de diciembre el 2022 el 

cual es de (RD$5,000.00), también por cada documento registrado pagamos el 

impuesto de contribución al Colegio de Abogados equivalente a RD$50.00 y así 

obtuvimos la Certificación del Registro Mercantil, en un tiempo de 5 días laborables, el 

cual tiene una vigencia de 2 años. Los documentos que depositamos fueron: 

 

 Formulario de Solicitud de Registro Mercantil. 

 Copia de la Cédula de identidad y electoral del gestor del servicio. 

 Informe del Comisario de Aportes. 

 Estatutos Sociales. 

 Asamblea General Constitutiva. 

 Copia de las Cédulas de identidad y electoral de todos los socios. 

 Certificación del nombre comercial y el eslogan.  

 Copia del recibo de pago del impuesto a la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII). 
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Continuación 

 
  

 

Los socios serán: 

 

 Leoncio Rafael González García, Gerente. Aportará un (1) Vehículo placa No. 

A346578, Marca Hyundai, Modelo Sonata N20, Color blanco, Año 2010, 

Chasis KMHEU41MP0A676489, valorado en RD$250,000.00, equivalente a 

250 cuotas sociales, que serán pagadas vía transferencia. 

 

 Kelvin Antonio Peña Payamps, Gerente. Tiene 150 cuotas sociales que serán 

pagadas en efectivo.  

 

 Jonnyvel José Bueno Martínez, tiene 50 cuotas sociales que serán pagadas en 

efectivo. 

 

 Edwin Rafael Liriano Ramos, aportará 2 Laptops, Marca Apple, Modelo 

MacBook Air con chip M2, Color Gris, Año 2022, Peso 1.24 Kg y con un Grosor 

de 1.13 cm, valoradas en RD$12,500.00 cada una, equivalente a un total de 25 

cuotas sociales, que serán pagadas en efectivo. 

 

 Juan Gabriel Matías Martínez, tiene 25 cuotas sociales que serán pagadas en 

efectivo. 
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Módulo III 

Registro de los Documentos de la sociedad por ante la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

 

Esquema de 

Contenidos: 

Objetivo General del 

Módulo: 

Objetivo Específico 

del Módulo: 

 Función y 

competencia de la 

Dirección General 

de Impuestos 

Internos. 

 Registro Nacional 

de Contribuyente. 

 Inscripción de una 

sociedad 

constituida por 

ante la Dirección 

General de 

Impuestos 

Internos. 

 Obligaciones 

fiscales de la 

sociedad 

constituida.  

 Realizar el registro 

de los documentos 

de la sociedad por 

ante la Dirección 

General de 

Impuestos 

Internos. 

 

 Argumentar y 

Redactar los 

documentos para 

la inscripción del 

Registro Nacional 

de Contribuyente 

(RNC) de la 

sociedad 

constituida. 
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La Dirección General de Impuestos Internos es la institución que se encarga 

de la administración y/o recaudación de los principales impuestos internos y tasas 

en la República Dominicana. La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

surge con la promulgación de la Ley 166-97, el 27 de julio de 1997 que fusiona las 

antiguas Direcciones Generales de Rentas Internas e Impuestos Sobre la Renta. En 

fecha 19 de junio del año 2006 se promulgó la Ley No. 227-06 que otorga 

personalidad jurídica y autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, 

técnica. (Internos, 2022) 

 

Según lo que establece el artículo 3 de la Ley No.227-06 que otorga 

personalidad jurídica y autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, 

técnica y patrimonio propio a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 

la competencia de dicha institución es la recaudación y administración de todos los 

tributos internos nacionales, debiendo asegurar y velar en todo momento por la 

correcta aplicación del Código Tributario.  

 

Por consiguiente, el artículo 4 de dicha ley hace referencia sobre las 

atribuciones o funciones de dicha identidad, algunas de ellas son:  

 Recaudar los tributos de conformidad con las leyes y políticas tributarias. 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones tributarias que puedan surgir de 

la aplicación de la Constitución de la República. 

 Establecer planes y programas de gestión administrativa acorde con los 

lineamientos de la política económica del Estado. 

 Establecer y aplicar un sistema de gestión ajustado a las normas nacionales e 

internacionales de calidad. 

 Requerir a terceros la información necesaria que tenga exclusivamente 

objeto tributario. 

 Desarrollar y motivar profesionalmente a sus funcionarios y empleados. 

Tema I: Función y competencia de la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII): 
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El Registro Nacional de Contribuyente (RNC) es un número que sirve como 

código de identificación de los contribuyentes en sus actividades fiscales y como 

control de la Administración para dar seguimiento al cumplimiento de deberes y 

derechos. (Aquino, 2019) 

 

El Registro Nacional de Contribuyente (RNC) se compone de 9 dígitos, 

dependiendo de si una persona realizará sus actividades económicas como Persona 

Física o Jurídica, la Dirección General de Impuestos Internos le asigna un código 

diferente por el tipo de persona o contribuyente. Ejemplo: RNC: 130-99999-1. 

 

Verde: Este número identifica el tipo de persona o contribuyente. 

Azul: Es un número secuencial generado por el sistema. 

Rojo: Es una secuencia generada de acuerdo a la cantidad de números de RNC 

emitidos. 

Naranja: Es un dígito verificador. 

Código Tipo de Contribuyente 

1 Personas Jurídicas (con fines de lucro) 

4 Personas Jurídicas (sin fines de lucro) 

5 Personas Físicas  

 

La importancia radica en que es el registro que contiene la información 

relacionada a la identificación, domicilio y actividad económica de las personas 

físicas y jurídicas inscritas en Impuestos Internos. El Registro Nacional de 

Contribuyente (RNC) es imprescindible para: Operar como negocio o ejercer una 

profesión liberal; Obtención de comprobantes fiscales; Declaración y pago de 

impuestos; Obtención de la clave de acceso (pin) a la Oficina Virtual de la Dirección 

General de Impuestos Internos; Participar de todas las transacciones de la 

Dirección General de Impuestos Internos. (Ventura, 2013) 

Tema II: Registro Nacional de Contribuyente. Concepto, objeto e 

importancia:  
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Tema III: Inscripción de una sociedad constituida por ante la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII): 

 

¿Quiénes deben inscribirse en el Registro 

Nacional de Contribuyente? 

Deberán inscribirse, en calidad de 

contribuyentes, las Personas Físicas y 

Jurídicas que realicen operaciones 

generadoras de obligaciones o 

responsabilidades tributarias en el 

territorio dominicano, para poder dar 

inicio a sus actividades comerciales. 

Requisitos para la inscripción al 

Registro Nacional de 

Contribuyente de una Sociedad 

Comercial: 

 

~Formulario RC-02 y sus anexos: 

Anexo A: Para socios extranjeros y/0 

menores de edad. 

Anexo B: Para sociedades extranjeras 

que figuren como socios. 

Anexo C: Para aportes en naturaleza. 

Anexo D: Registro del Beneficiario 

Final. 

Anexo E: Registro de sujetos obligados. 

Las Personas Jurídicas o Morales son las 

entidades identificadas con una denominación 

social que se constituyen de acuerdo a las 

disposiciones de la Ley No.479-08 sobre 

Sociedades Comerciales y Empresas Individuales 

de Responsabilidad Limitada (Modificada por la 

Ley 31-11), a las que se les reconocen como sujeto 

de derecho y facultades para contraer 

obligaciones civiles y comerciales. 

~Copia del Certificado de Registro Mercantil. 

~Copia de la Certificación del nombre 

comercial. 

~Copia del Recibo de pago del 1% por 

constitución de compañía por ante la 

Dirección General de Impuestos (DGII). 

~Cédulas de identidad y electoral de los 

socios. 

~Estatutos y Asamblea Constitutiva. 

~Informe del Comisario de Aportes. 
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Tema IV: Obligaciones fiscales de la sociedad constituida:  

 

La asignación del Registro Nacional de Contribuyente (RNC) a cualquier persona jurídica 

da lugar a la generación de obligaciones fiscales. Estos están vinculados a las actividades 

económicas que realiza cada contribuyente. Por lo tanto, de este registro, el contribuyente tiene el 

deber de presentar y pagar los impuestos que aplica, de acuerdo con su actividad económica.  

 

La Dirección General de Impuestos Internos (DGII), define las obligaciones tributarias: son 

establecidas por ley y se asignan en función de las actividades económicas que declara el 

Contribuyente. Estas nacen en la fecha de inicio de operaciones declaradas al momento de su 

inscripción al RNC y deben ser cumplidas en fechas específicas. 

 

¿Qué obligaciones les corresponden a las Sociedades de 

Responsabilidad Limitada? 

 Declaración y pagos de impuestos: 

Impuesto sobre la Renta. 

Impuesto sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios. 

Impuesto Selectivo al Consumo. 

Retenciones y retribuciones complementarias. 

Activos Imponibles. 

 Remisión de información: presentación de las cuentas anuales, 

las cuales son el estatus de la situación de dicha entidad. 



 
 

 
 

44 

 

Caso Práctico Módulo III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               
AMAR Constructora, S.R.L., es una 

sociedad comercial dedicada a la construcción 

de apartamentos, cuenta con un capital social 

de quinientos mil pesos dominicanos con 

00/100 (RD$500.000.00). Su domicilio social 

está en la Calle 16 de agosto, esquina Juan de la 

Cruz, en la Provincia de Montecristi. 

 

Sus socios son los señores: 

 

~Leoncio Rafael González García, 

Gerente, tiene 250 cuotas sociales. 

~Kelvin Antonio Peña, Gerente, tiene 

150 cuotas sociales. 

~ Jonnyvel José Bueno Martínez, tiene 

50 cuotas sociales. 

~Edwin Rafael Liriano Ramos, tiene 25 

cuotas sociales. 

~ Juan Gabriel Matías Martínez, tiene 25 

cuotas sociales. 

Documentos para la 

inscripción del Registro 

Nacional de Contribuyente 

(RNC) de la sociedad constituida 

por ante la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII): 

 

~Formulario de Declaración 

Jurada para el Registro y 

Actualización de Datos de Sociedades 

(RC-02), y firmado con los anexos 

correspondiente. 

~Copia del Certificado de 

Registro Mercantil. 

~Copia de la Certificación del 

nombre comercial. 

~Copia del Recibo de pago del 

1% por constitución de compañía por 

ante la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII). 

~Cédulas de identidad y 

electoral de los socios. 

~Estatutos y Asamblea 

Constitutiva. 

~Informe del Comisario de 

Aportes. 

~Matrícula del vehículo. 
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Continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de finalizar con la segunda etapa en donde redactamos todos los documentos 

constitutivos necesarios para solicitar el Registro Mercantil, procedimos a formalizar con la 

tercera etapa en donde inscribimos la sociedad constituida en el Registro Nacional de 

Contribuyente (RNC) por ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), este es el 

procedimiento mediante el cual la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), a solicitud 

de la parte interesada, le asigna un número para ser utilizado como código de identificación en 

las actividades fiscales y como control de la administración para dar seguimiento al 

cumplimiento de los deberes y derechos de quienes desean registrar en calidad de contribuyente.  

 

Primer paso, accedimos al portal de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 

sección Oficina Virtual, completamos el formulario RC-02 (Declaración Jurada para el Registro 

y Actualización de Datos de Sociedades) con sus anexos, específicamente los Anexos C-Registro 

de Aportes en Naturaleza; Anexo D-Registro del Beneficiario Final y Anexo E-Registro de 

Sujetos Obligados.  

 

En los datos del contribuyente se colocan los datos generales de la sociedad; en donde 

dice entidades sin Fines de Lucro, se deberá marcar el tipo de entidad y el número de la 

autorización del organismo rector que la regula; en donde dice motivo de la presentación de la 

declaración, se deberá indicar cuál es la razón de la presentación de la declaración; en donde 

dice regímenes especiales, es para las sociedades tales como zonas francas industriales, 

comerciales, especial de desarrollo fronterizo, cadena textil, entre otras; en donde dice, 

accionistas y miembros del consejo de administración, se deberá indicar los datos de los 

accionistas, cuotarios o miembros del consejo de administración; en donde dice sucursales, 

deberá ser completados en casos de que la sociedad tenga sucursales; en donde dice responsable 

por la solicitud, se indicará los datos de la persona u oficina que gestiona o es responsable por la 

solicitud del Registro Nacional de Contribuyente (RNC). 
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Continuación 

 
 

  

Segundo paso, realizamos la Solicitud de asignación de un número en el 

Registro Nacional de Contribuyente (RNC), dirigida a la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII), la cual debe estar suscrita por la sociedad comercial 

debidamente representada por el/los gerente/s y sus generales, también debe de 

contener la razón social de la compañía, capital social, registro mercantil, domicilio, 

fecha en la cual se está solicitando, asunto y los anexos, dentro de los cuales 

depositamos:  

 

a) Formulario de Declaración Jurada para el Registro y Actualización de Datos de 

Sociedades (RC-02), y firmado, en el que se indican los datos de la sociedad, 

con los anexos correspondientes. 

b) Copia de la Certificación del nombre comercial. 

c) Copia del Certificado de Registro Mercantil. 

d) Copia del Recibo de pago del 1% por constitución de compañía por ante la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

e) Cédulas de identidad y electoral de los socios. 

f) Estatutos y Asamblea Constitutiva. 

g) Informe del Comisario de Aportes. 

h) Matrícula del vehículo.  
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Continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tercer paso, nos dirigimos a una de las oficinas de la Dirección General de 

Impuestos Internos (DGII) y procedimos a inscribir la sociedad constituida en el Registro 

Nacional de Contribuyente (RNC) de manera presencial; los documentos que depositamos 

fueron los mencionados anteriormente, tiene un costo gratuito y un tiempo de respuesta de 

seis (6) días laborables si se hace de manera presencial; tres (3) días laborables si se hace 

de manera virtual; veinticinco (25) días laborables si es con aportes en naturaleza y quince 

(15) días laborables si conlleva verificación de actividad económica. También, dicho 

proceso se puede hacer de manera virtual a través de la Oficina Virtual (OFV), ingresando 

al portal de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), seleccionamos la sección 

de Oficina Virtual, en el menú inscripción, escogemos la opción Persona Jurídica, después, 

digitamos la cédula del solicitante y el No. de recibo del pago del capital autorizado, el cual 

debe digitarse sin guiones, le damos a continuar, nos aparece el formulario de Declaración 

Jurada para el Registro y Actualización de Datos de Sociedades (RC-02), el cual debemos 

de llenar y sus anexos según corresponda, específicamente los Anexo C-Registro de Aportes 

en Naturaleza; Anexo D-Registro del Beneficiario Final y Anexo E-Registro de Sujetos 

Obligados, imprimimos la constancia de envío. Será autorizado automáticamente mediante 

firma digital. 

 

Luego de obtener el Registro Nacional de Contribuyente (RNC), se nos entregó un Acta 

de Inscripción, documento que contiene las principales informaciones del Registro Nacional de 

Contribuyente (RNC). En esta se resaltan las Obligaciones Tributarias y las fechas de 

presentación y pago de estas. Si se desea actualizar el Registro Nacional de Contribuyente 

(RNC), se debe notificar a Impuestos Internos cualquier cambio realizado con respecto a los 

datos suministrados al momento del llenado del formulario de inscripción, a más tardar 10 

días laborables luego de efectuado el cambio, a los fines de que esta información sea 

actualizada en el Registro Nacional de Contribuyente (RNC).  
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Conclusión 

 
En el módulo I: Para concluir, este módulo fue la primera etapa para dar 

inicio esta gran gruía, en donde tuvimos que escoger un nombre comercial y el 

eslogan para la constitución de la compañía y registrarlo por ante la Ofinicina 

Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI); para nosotros fue muy llevadero y no 

tuvimos problemas o obstáculos con los registros de los signos distivos. Nos 

dirigimos a dicha institución para buscar información sobre el mismo y así poder 

registrar dichos signos. 

 

En el módulo II: Para concluir, este módulo fue muy útil y de gran aporte 

para nuestro aprendizaje. En el futuro nos será de mucha utilidad en el ámbito 

profesional, ya que, en el mismo aprendimos cuales son los pasos y procedimientos 

que se deben de dar para constituir una S.R.L., al principio se nos complicó un 

poco porque en las instituciones que visitamos nos suministraron varias 

informaciones que eran confusas, pero gracias a nuestro empeño y a varios 

abogados que pudimos entrevistar pudimos realizar un contenido de mucha 

utilidad. 

 

En el módulo III: Para concluir, este módulo es la finalización de esta guía 

para así poder concluir con todo el proceso de constitución de la compañía. 

Realizamos lo que es la Inscripción del Registro Nacional del Contribuyente (RNC), 

donde establecimos cada paso y hablamos sobre la utilidad de dicha inscripción la 

cual es de suma importancia para operar como negocio o ejercer una profesión 

liberal, obtener y emitir Comprobantes Fiscales, entre otros. 

 

Para finalizar, hemos realizado una guía precisa y concisa con los pasos y 

procedimientos que se deben de dar a la hora de constituir una S.R.L., fue 

elaborado dentro de nuestros conocimientos para el beneficio de todos los lectores. 

Esta guía tiene un contenido de mucha calidad y con un material que será muy 

beneficioso para futuros estudiantes de la carrera de derecho.  
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Anexos 

Anexos Módulo I: 

1.-Registro del Nombre Comercial: 
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2.- Constancia del Nombre Registrado: 
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3.- Registro del Lema: 
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Anexos Módulo II: 

1.-Cuestionrio para los socios: 

 
1) Identificación de los socios. 

2) Distribución de las cuotas sociales. 

3) Aportes. 

4) Prestaciones accesorias. 

5) Restricciones para la transmisión de las cuotas sociales: 

a. ¿Habrá restricciones a la cesión de cuotas sociales entre socios?  

b. En caso de estar restringida la cesión entre socios, ¿qué mayoría se requerirá 

para aprobar la cesión?  

c. ¿Habrá restricciones a la cesión de cuotas sociales entre ascendientes 

descendientes?  

d. En caso de estar restringida la cesión entre ascendientes y descendientes, 

¿qué mayoría se requerirá para aprobar la cesión?  

e. Si muere un socio, ¿se restringirá la transferencia de las cuotas sociales a sus 

herederos?  

f. En caso de estar restringida la cesión a los herederos, ¿qué mayoría se 

requerirá para aprobar la cesión?  

g. Si se divorcia un socio, ¿se restringirá la transferencia de las cuotas sociales 

al excónyuge?  

h. En caso de estar restringida la cesión al excónyuge, ¿qué mayoría se 

requerirá para aprobar la cesión?  

i. Mayoría requerida para la cesión de cuotas sociales a terceros. 

6) Administración: 

a. ¿Habrá uno o varios gerentes? gerente/s. 

b. ¿Deberá/n el/lo gerente/s ser socios?  

c. Identificación del/ de los gerentes. 

d. En caso de haber dos gerentes: ¿Podrá cada uno de ellos tomar 

decisiones de manera individual?  

e. ¿Cuál será la duración del período de la gerencia?  



 
 

 
 

62 

 

7) Remuneración de la gerencia: 

a. ¿Será la gerencia gratuita o remunerada?  

b. En caso de ser remunerada, ¿cuál será la remuneración?  

8) Revocación de la gerencia: 

a. ¿Cuál será la mayoría requerida para revocar a un gerente?  

9) Modificación de los estatutos: 

a. ¿Cuál será la mayoría requerida para modificar los estatutos sociales? 

10) Año social: 

a. ¿Coincidirá el año social con el año natural, con fecha de cierre del 31 de 

diciembre?  

b. Para el caso de que no coincida, ¿cuál será la fecha de cierre del año 

social? 

11) Disolución de estatutos: 

¿Se disolverá la sociedad a la muerte de uno de sus socios? 

12) Resolución de conflicto. 

a. ¿Serán los conflictos entre socios de la competencia de un tribunal 

arbitral?  

13) Responsabilidad de la sociedad por actos, hechos u 

obligaciones asumidas por los socios fundadores en su nombre. 

a. ¿Asumirá la sociedad esta responsabilidad?  

b. En caso positivo, detalle de los actos y obligaciones. 
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2.-Designación de un Comisario de Aportes por decisión unánime de 

los socios: 

 
Quienes suscriben, señores: 

 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA dominicano, mayor de edad, 

soltero, técnico, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-0306382-0, 

domiciliado y residente en la Calle 25, casa 15, del sector Las Colinas, de la ciudad 

de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de Montecristi, 

República Dominicana;  

 

KELVIN ANTONIO PEÑA, dominicano, mayor de edad, soltero, 

empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-0557413-

0, domiciliado y residente en la Calle 6, casa 11, del sector Monte Rico, de la ciudad 

de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de Montecristi, 

República Dominicana;  

 

JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ, dominicano, mayor de edad, 

soltero, empleado, portador de la cédula de identidad y electoral No.402-2646278-

0, domiciliado y residente en la Calle 4, casa 3, del sector Las Américas, de la 

ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República Dominicana;  

 

EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS, dominicano, mayor de edad, 

soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral No.402-

1140919-0, domiciliado y residente en la Calle 11, casa 20, del sector Villa Olímpica, 

de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República Dominicana; y  

 

JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, dominicano, mayor de edad, 

soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-
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0503985-0, domiciliado y residente en la Calle 5, casa 3, del sector Los Jardines 

Metropolitanos, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la 

Provincia de Montecristi, República Dominicana. 

 

Actuando en su calidad de únicos socios fundadores de la Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, en proceso de formación, que se denominará AMAR 

CONSTRUCTORA S.R.L., declaran lo siguiente: 

 

Primero: Que han convenido en constituir una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada a la cual se aportarán en naturaleza los bienes que se 

describen a continuación: 

 

“Un (1) Vehículo placa No. A346578, Marca Hyundai, Modelo Sonata 

N20, Color blanco, Año 2010, Chasis KMHEU41MP0A676489”. 

 

“Dos (2) Laptops, Marca Apple, Modelo MacBook Air con chip M2, 

Color Gris, Año 2022, Peso 1.24 Kg y con un Grosor de 1.13 cm”. 

 

Segundo: Que en esa situación resulta necesario, según el artículo 94 de la 

Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada No. 479-08, modificado por la Ley 31-11, la designación 

de un comisario de aportes que evalúe, bajo su responsabilidad, los aportes antes 

descritos. 

 

Tercero: Que por este acto designan, por unanimidad, al señor GERMÁN 

BALTAZAR RODRÍGUEZ, Contador Público Autorizado, para que evalúe los 

aportes en naturaleza antes señalados y rinda un informe por escrito sobre los 

resultados de su evaluación, bajo su responsabilidad, el cual será anexado a los 

estatutos de la sociedad de responsabilidad limitada que se constituirá, a fin de que 
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sirva de base para determinar la compensación equivalente en cuotas sociales que 

se les asignará a los socios aportantes. 

 

Hecho y firmado en cuatro (4) originales, de un mismo tenor y efecto, en la 

Provincia de Montecristi, República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 

de noviembre del año Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

___________________________________ 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA 

Socio 

 

 

 

_______________________ 

KELVIN ANTONIO PEÑA 

Socio 

 

 

 

______________________________ 

JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ 

Socio 

 

 

 

 

_____________________________ 

EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS 

Socio 
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______________________________ 

JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ 

Socio 

 

Yo, LICENCIADA MERCEDES PÉREZ RODRÍGUEZ, Notario Público 

de los del número para la Provincia de Montecristi, con Matrícula del Colegio de 

Notarios No.6800, con mi domicilio y estudio abierto en la Suite 200, del segundo 

nivel, Plaza Máster, sita en la Carretera Luperón Kilómetro dos (2), del sector 

Gurabo de esta ciudad de Santiago de los Caballeros, CERTIFICO Y DOY FE: de 

que las firmas que aparecen en el documento que antecede fueron puestas en mi 

presencia, libre y voluntariamente por los señores LEONCIO RAFAEL 

GONZÁLEZ GARCÍA, KELVIN ANTONIO PEÑA, JONNYVEL JOSÉ 

BUENO MARTÍNEZ, EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS y JUAN 

GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, de generales y calidades que constan, a 

quienes declaro conocer, y quienes me han declarado que esa es la firma que 

acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada. 

 

En la Provincia de Montecristi, República Dominicana, a los veintidós (22) 

días del mes de noviembre del año Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

______________________________________ 

LICENCIADA MERCEDES PÉREZ RODRÍGUEZ 

Notario Público 
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3.- Informe del Comisario de Aportes: 

 

Informe del Comisario de Aportes 

Sobre los aportes en especie hecho a la Sociedad Comercial 

AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L., en formación 

 

El infrascrito, GERMÁN BALTAZAR RODRÍGUEZ, dominicano, mayor 

de edad, casado, Contador Público Autorizado, matriculado en Instituto de 

Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana con el número 7778, 

designado comisario de aportes mediante acto de fecha 22 de noviembre del 2022, 

acordado y suscrito por unanimidad por los socios fundadores de la Sociedad de 

Responsabilidad Limitada que se denominará AMAR CONSTRUTORA, S.R.L., 

rinde su informe sobre los aportes en naturaleza hechos a dicha sociedad en 

formación: 

 

I. Descripción de los aportes en naturaleza: 

 

Tal como figuran descrito en el acto por el cual fui designado comisario de 

aportes, los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y EDWIN 

RAFAEL LIRIANO RAMOS han hecho los siguientes aportes en especie en 

provecho de la sociedad:  

 

El señor LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, dominicano, mayor 

de edad, soltero, técnico, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-

0306382-0, domiciliado y residente en la Calle 25, casa 15, del sector Las Colinas, 

de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República Dominicana; se propone aportar el bien que se describe a 

continuación:  
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“Un (1) Vehículo placa No. A346578, Marca Hyundai, Modelo Sonata 

N20, Color blanco, Año 2010, Chasis KMHEU41MP0A676489”. 

 

El valor del Aporte del bien antes descrito corresponde a la suma de 

doscientos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$250,000.00). 

 

El señor EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS, dominicano, mayor de 

edad, soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral 

No.402-1140919-0, domiciliado y residente en la Calle 11, casa 20, del sector Villa 

Olímpica, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la 

Provincia de Montecristi, República Dominicana; se propone aportar el bien que se 

describe a continuación:  

 

“Dos (2) Laptops, Marca Apple, Modelo MacBook Air con chip M2, 

Color Gris, Año 2022, Peso 1.24 Kg y con un Grosor de 1.13 cm”. 

 

El valor del Aporte del bien antes descrito corresponde a la suma de doce mil 

quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,500.00) cada una, siendo un 

total de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00). 

 

II. Conclusiones y Recomendaciones: 

 

Concluyo y Recomiendo que como justa compensación por el aporte 

ofrecido a la sociedad por el señor LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, 

sea emitido a nombre del aportante la cantidad de doscientos cincuenta (250) 

cuotas sociales, de un valor nominal de Mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$1,000.00), cada una, equivalente a un total de doscientos cincuenta mil pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$250,000.00), que constituye el monto en que ha 

sido evaluado el referido aporte. 
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Concluyo y Recomiendo que como justa compensación por el aporte 

ofrecido a la sociedad por el señor EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS, sea 

emitido a nombre del aportante la cantidad de veinticinco (25) cuotas sociales, de 

un valor nominal de Mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.00), cada una, 

equivalente a un total de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$25,000.00), que constituye el monto en que ha sido evaluado el referido 

aporte. 

 

Atentamente,  

 

_____________________________ 

GERMÁN BALTAZAR RODRÍGUEZ 

Contador Público Autorizado 
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4.-Formulario de solicitud del Registro Mercantil:  
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5.- Cédula de identidad y electoral del gestor del servicio: 

 

 
 

6.- Estatutos Sociales Constitutivos: 

 

AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L. 

Capital Social: RD$500,000.00 

Domicilio Social: Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la Cruz, 

Provincia de Montecristi, República Dominicana. 

 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA dominicano, mayor de edad, 

soltero, técnico, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-0306382-0, 

domiciliado y residente en la Calle 25, casa 15, del sector Las Colinas, de la ciudad 

de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de Montecristi, 

República Dominicana; KELVIN ANTONIO PEÑA, dominicano, mayor de edad, 

soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-

0557413-0, domiciliado y residente en la Calle 6, casa 11, del sector Monte Rico, de 

la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República Dominicana; JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ, 

dominicano, mayor de edad, soltero, empleado, portador de la cédula de identidad 
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y electoral No.402-2646278-0, domiciliado y residente en la Calle 4, casa 3, del 

sector Las Américas, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente 

en la Provincia de Montecristi, República Dominicana; EDWIN RAFAEL 

LIRIANO RAMOS, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, 

portador de la cédula de identidad y electoral No.402-1140919-0, domiciliado y 

residente en la Calle 11, casa 20, del sector Villa Olímpica, de la ciudad de Santiago 

de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de Montecristi, República 

Dominicana; y JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, dominicano, mayor de 

edad, soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral 

No.031-0503985-0, domiciliado y residente en la Calle 5, casa 3, del sector Los 

Jardines Metropolitanos, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y 

accidentalmente en la Provincia de Montecristi, República Dominicana; han 

acordado constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, de conformidad 

con la Ley General de Las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada, de la República Dominicana, No. 479-08, de fecha 11 de 

diciembre del año 2008 (Mod. por la ley 31-11); y con tal propósito han formulado, 

para regir la misma, los estatutos siguientes: 

 

ESTATUTOS SOCIALES 

 

CAPITULO I.- 

DE LA FORMA, RÉGIMEN JURÍDICO, DENOMINACIÓN, OBJETO, 

DOMICILIO Y DURACIÓN 

 

Artículo 1. Forma y Régimen Jurídico. Ha quedado constituida, entre 

quienes suscriben el presente acto, una Sociedad de Responsabilidad Limitada, la 

cual se regirá por las leyes de la República Dominicana, especialmente por la Ley 

General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad 

Limitada No. 479-08 (Mod. por la ley 31-11) (en lo adelante, "la Ley"), así como por 
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las disposiciones contractuales contenidas en estos estatutos y sus modificaciones 

posteriores. 

 

Artículo 2. Denominación. La sociedad se denominará “AMAR 

CONSTRUCTORA S.R.L.” 

 

Artículo 3. Objeto Social. La sociedad tendrá por objeto, principalmente, 

construcción de apartamentos; participación de la sociedad en todas las 

operaciones relacionadas con los mismos objetos precitados, mediante la creación 

de sucursales, sociedades nuevas o mediante fusiones, o de cualquier otra manera, 

y la realización de todas las operaciones, mobiliarias, inmobiliarias, comerciales o 

financieras, relativas a los mismos fines o relacionados con ellos, en el sentido más 

amplio; realizar todas las operaciones relacionadas, directa o indirectamente con el 

objeto de la sociedad o con otros objetos análogos o conexos; iniciar y explotar 

cualquier otro negocio o industria del género que sea, que no esté expresamente 

prohibido en estos estatutos o en la ley; y por último, la sociedad podrá realizar 

cualquier negocio o industria de lícito comercio. 

 

Párrafo. Las actividades referidas podrán también ser desarrolladas por la 

sociedad, total o parcialmente, de manera directa o indirecta, mediante su 

participación en otras sociedades con objeto análogo. 

 

Artículo 4. Domicilio Social. Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la 

Cruz, Provincia Montecristi, República Dominicana. La gerencia de la sociedad 

podrá trasladar el domicilio social a otro lugar dentro del mismo municipio, 

provincia u otro lugar del territorio nacional, al igual que establecer, suprimir o 

trasladar sucursales, agencias o delegaciones, dentro y fuera del territorio nacional. 
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Artículo 5. Duración. La sociedad será de duración ilimitada. Podrá 

disolverse en los casos y con las formalidades establecidas en la Ley y en estos 

estatutos. 

CAPITULO II 

DE LOS APORTES, CAPITAL SOCIAL Y PRESTACIONES ACCESORIAS 

 

Artículo 6. Aportes. Los socios han efectuado en esta misma fecha los 

siguientes aportes a la sociedad: 

 

Párrafo I: Aportes en naturaleza: 

 

1. El señor LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, ha aportado a la 

sociedad, con las garantías ordinarias de hecho y derecho, la propiedad del 

bien siguiente:  

 

“Un (1) Vehículo placa No. A346578, Marca Hyundai, Modelo Sonata N20, Color 

blanco, Año 2010, Chasis KMHEU41MP0A676489”. 

 

Este bien ha sido valorado en la suma de doscientos cincuenta mil pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$250,000.00), pagado vía transferencia. 

 

2. El señor EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS ha aportado a la sociedad, 

con las garantías ordinarias de hecho y derecho, la propiedad del bien 

siguiente:  

 

“Dos (2) Laptops, Marca Apple, Modelo MacBook Air con chip M2, Color Gris, Año 

2022, Peso 1.24 Kg y con un Grosor de 1.13 cm”. 

 

Este bien ha sido valorado en la suma de veinticinco mil pesos dominicanos 

(RD$25,000.00), pagado en efectivo. 
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Párrafo II: Aportes en dinero:  

 

3. El señor KELVIN ANTONIO PEÑA ha aportado la suma de ciento 

cincuenta mil pesos dominicanos (RD$150,000.00), en efectivo. 

 

4. El señor JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ ha aportado la suma 

de cincuenta mil pesos dominicanos (RD$5o,000.00) en efectivo.  

 

5. El señor JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ ha aportado la suma de 

veinticinco mil pesos dominicanos (RD$25,000.00) en efectivo.  

 

Total de aportes: Quinientos mil pesos dominicanos (RD$500,000.00), en 

efectivo. 

 

Artículo 7. Capital Social. Como consecuencia de los aportes hechos por 

los socios, el capital social se fija en la suma de Quinientos mil pesos dominicanos 

(RD$500,000.00), íntegramente aportado y pagado, según consta en el artículo 

precedente, dividido en quinientos (500) cuotas sociales, acumulables e 

indivisibles, enteramente suscritas y pagadas, cada una con un valor nominal de 

mil pesos dominicanos (RD$1,000.00), numeradas consecutivamente del uno (1) 

al quinientos (500). Todas las cuotas sociales han sido atribuidas a los socios en 

proporción a sus aportes de la manera siguiente: 

 

1. A LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA doscientos cincuenta (250) 

cuotas, numeradas del uno (1) doscientos cincuenta (250). 

 

2. A KELVIN ANTONIO PEÑA ciento cincuenta (150) cuotas, numeradas 

del doscientos cincuenta y uno (251) al cuatrocientos (400).  
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3. A JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ cincuenta (50) cuotas, 

numeradas del cuatrocientos uno (401) al cuatrocientos cincuenta (450). 

 

4. A EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS veinticinco (25) cuotas, 

numeradas del cuatrocientos cincuenta y uno (451) al cuatrocientos setenta 

y cinco (475).  

 

5. A JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ veinticinco (25) cuotas, 

numeradas del cuatrocientos setenta y seis (476) al quinientos (500).  

 

Los socios que suscriben estos estatutos declaran de manera expresa que 

dichas cuotas sociales han sido totalmente pagadas y distribuidas en la forma 

precedentemente indicada. 

 

Artículo 8. Aumento del Capital Social. El capital social podrá ser 

aumentado, una o varias veces, por creación de nuevas cuotas sociales o por 

elevación del valor nominal de las ya existentes, sea como consecuencia de nuevos 

aportes en dinero o en naturaleza, incluida la aportación de créditos contra la 

sociedad, como de la transformación de reservas o beneficios, o de la revaluación 

de activos. 

 

Párrafo I. En los aumentos del capital con creación de nuevas cuotas 

sociales cada socio tendrá un derecho preferente a asumir un número de cuotas 

proporcional a las que posea. Cualquier socio podrá ceder el derecho de preferencia 

inherente a su cuota social a otro socio. No habrá lugar a derecho de preferencia 

cuando el aumento se deba a la absorción de otra sociedad o a la absorción, total o 

parcial, del patrimonio escindido de otra sociedad. 

 

Párrafo II. El aumento del capital social podrá ser decidido por los socios 

reunidos en asamblea general extraordinaria o mediante consulta escrita o por 
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acuerdo unánime contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial. 

Sin embargo, en ningún caso podrá la mayoría obligar a un socio a aumentar su 

compromiso social. 

 

Párrafo III. En los casos de que el aumento de capital se produzca por 

decisión de la asamblea general extraordinaria o por consulta escrita, dicha 

decisión deberá contar con la autorización de socios que representen, por lo menos, 

las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales, salvo en el caso de que el 

aumento de capital se realizare por incorporación de los beneficios o de las 

reservas, en el cual bastará una mayoría de la mitad (1/2) de las cuotas sociales. Sin 

embargo, si el aumento del capital se realizare por incremento del valor nominal de 

las partes, la decisión deberá ser siempre unánime, menos en el caso de que se 

haga íntegramente con cargo a las reservas o a los beneficios de la sociedad. 

 

Párrafo IV. Si el aumento del capital se realizare total o parcialmente por 

aportes en naturaleza, será preciso que al tiempo de la convocatoria de la asamblea 

general o de la consulta escrita o del acuerdo unánime de todos los socios, se ponga 

a disposición de estos un informe de la gerencia en el que se describan con detalle 

las aportaciones proyectadas, su valoración, las personas que hayan de efectuarlas, 

el número de cuotas sociales que hayan de crearse, la cuantía del aumento del 

capital y las garantías adoptadas para la efectividad del aumento según la 

naturaleza de los bienes aportados. Además, la decisión de los socios deberá 

contener la evaluación de cada aporte en naturaleza, de conformidad con la Ley. 

 

Artículo 9. Reducción del Capital Social. La reducción del capital 

social podrá ser decidida por los socios reunidos en asamblea general 

extraordinaria o mediante consulta escrita o por acuerdo unánime contenido en un 

acta con o sin necesidad de reunión presencial. Cuando la reducción del capital 

social se produzca mediante la celebración de la asamblea general extraordinaria o 

por consulta escrita, la decisión que la autorice deberá contar con la aprobación de 
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socios que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas 

sociales. En ningún caso se podrá atentar contra la igualdad de los socios. 

 

Párrafo I. Los socios podrán acordar excepcionalmente la reducción del 

capital por debajo del mínimo legal, siempre y cuando dicha decisión sea 

inmediatamente seguida de un aumento del capital hasta una cantidad igual o 

superior al mínimo legal. La eficacia de la decisión que acuerde esta reducción 

quedará condicionada a la ejecución de la decisión que apruebe el aumento de 

capital. En todo caso, habrá de respetarse el derecho de preferencia de los socios, 

sin que en este supuesto haya lugar a su supresión. 

 

Párrafo II. En caso de que haya un comisario de cuentas, se le comunicará 

el proyecto de reducción del capital, por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes 

de la fecha en que se deba decidir sobre la reducción de capital. El comisario dará a 

conocer a los socios su opinión sobre las causas y condiciones de la reducción. 

 

Párrafo III. Estará prohibida a la sociedad la compra de las cuotas sociales 

de su propio capital. Sin embargo, la decisión que haya autorizado una reducción 

de capital no motivada por pérdidas podrá autorizar a la gerencia a comprar un 

número determinado de cuotas sociales para anularlas. 

 

CAPITULO III 

DE LAS CUOTAS SOCIALES 

 

Artículo 10. Naturaleza de las Cuotas Sociales. Las cuotas sociales 

representan los aportes en dinero y en especie hechos por los socios. No tendrán el 

carácter de valores ni podrán representarse por medio de títulos negociables o 

anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones o intereses. 
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Artículo 11. Derechos Inherentes a las Cuotas Sociales. Cada cuota 

social dará a su titular los derechos siguientes: a) El derecho a una parte 

proporcional en la distribución de los beneficios y en el activo social en caso de 

disolución de la sociedad; b) El derecho a voz y a un (1) voto en todas las 

deliberaciones de la sociedad; c) Los derechos de información y comunicación que 

le otorga la Ley; y d) Los demás derechos previstos en la Ley y en los presentes 

estatutos. 

 

Artículo 12. Obligaciones Inherentes a las Cuotas Sociales. No 

Intervención. La propiedad o titularidad de una o más cuotas sociales supone la 

conformidad del propietario o titular con estos estatutos, así como también su 

conformidad con las decisiones colectivas que hayan sido adoptadas regularmente. 

Los titulares de las cuotas sociales no tendrán más derechos que los establecidos en 

estos estatutos y en la Ley; en consecuencia, ni ellos ni sus herederos, cónyuges, 

acreedores u otros causahabientes podrán por ninguna causa inmiscuirse en la 

administración de la sociedad, ni provocar la colocación de sellos u oposiciones 

sobre sus bienes y valores ni pedir su partición o licitación. 

 

Artículo 13. Responsabilidad Limitada de los Socios. Los socios 

serán responsables solamente hasta la concurrencia del monto de las cuotas 

sociales que les pertenecen. En consecuencia, no podrán ser compelidos por 

ningún motivo ni a realizar aportes adicionales a la sociedad ni a restituir 

beneficios u otros fondos regularmente percibidos. 

 

Artículo 14. Indivisibilidad de las Cuotas Sociales. Las cuotas 

sociales serán indivisibles frente a la sociedad, la cual no reconocerá más que un 

solo titular por cada cuota. Para ejercer los derechos inherentes a sus cuotas 

sociales, los copropietarios indivisos deberán designar uno de ellos para que los 

represente ante la sociedad. A falta de entendimiento, el copropietario indiviso más 

diligente podrá solicitar la designación de un mandatario mediante instancia 
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elevada al juez presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial correspondiente al domicilio social. 

 

Párrafo. En caso de desmembración del derecho de propiedad sobre una 

cuota social, el derecho al voto pertenecerá al nudo propietario para todos los 

asuntos que sean competencia de las asambleas extraordinarias, y al usufructuario 

para aquellos de la competencia de las asambleas ordinarias. 

 

Artículo 15. Transmisión de las Cuotas Sociales. Las cuotas sociales 

serán libremente transmisibles entre socios, entre ascendientes y descendientes, y 

por vía de sucesión o en caso de liquidación de comunidad de bienes entre esposos. 

 

Párrafo I. Las cuotas sociales no podrán ser cedidas a terceros extraños a 

la sociedad sin el consentimiento de la mayoría de los socios que representen, por 

lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales, conforme al 

procedimiento establecido por la Ley. 

 

Párrafo II. Si la sociedad no hiciere conocer su decisión en el plazo de 

quince (15) días contado desde la notificación del proyecto de cesión, se reputará 

obtenido el consentimiento para la cesión. 

 

Párrafo III. Autorizada la cesión, los socios podrán optar por la compra 

dentro de los diez (10) días de notificada la referida decisión. Si más de uno 

ejerciere preferencia, las cuotas se distribuirán a prorrata, y, si no fuese posible, se 

distribuirán por sorteo. 

 

Párrafo IV. Si los socios no ejercieren la preferencia, o lo hicieren 

parcialmente, las cuotas sociales podrán ser adquiridas por la sociedad con 

utilidades o podrá resolverse la reducción del capital dentro de los diez (10) días 

siguientes al párrafo anterior. 
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Artículo 16. Formalidades de la Transmisión de Cuotas Sociales. 

La cesión de las partes sociales deberá ser constatada por escrito. Se hará oponible 

a la sociedad por el depósito de un original del acto de cesión en el domicilio social 

contra entrega de una certificación del depósito por parte de la gerencia. 

 

Párrafo I. En los casos de transferencia de cuotas sociales por sucesión o 

liquidación de comunidad, la parte interesada deberá depositar en la sociedad los 

documentos que comprueben, de manera definitiva, su calidad de sucesor o 

propietario. 

 

Párrafo II. La transmisión de cuotas sociales no se hará oponible a los 

terceros sino a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 

 

CAPITULO IV 

DE LA GERENCIA DE LA SOCIEDAD 

 

Artículo 17. Nombramiento de la Gerencia. La sociedad será 

administrada por uno o varios gerentes, socios o no, que deberán ser personas 

físicas. Su nombramiento podrá ser estatutario o por un acto posterior de la 

sociedad, y no podrá exceder de seis (6) años. Los gerentes podrán ser reelegidos 

indefinidamente y ejercerán sus funciones mientras no hayan sido sustituidos. 

 

Párrafo I. La administración de la sociedad se podrá confiar a un gerente 

único, a dos gerentes, o a tres o más gerentes que constituyan un consejo de 

gerencia. La sociedad tendrá la facultad de optar alternativamente por cualquiera 

de los modos de organizar la gerencia, sin necesidad de modificación estatutaria. 

 

Artículo 18. Poderes de la Gerencia. Frente a los socios, la gerencia 

podrá llevar a cabo todos los actos de gestión necesarios en interés de la sociedad, 

frente a los terceros, la gerencia estará investida con los poderes más amplios para 
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actuar, en todas las circunstancias, en nombre de la sociedad, bajo reserva de los 

poderes que la ley les atribuye expresamente a los socios. Además de las facultades 

que le confieren otros artículos de estos estatutos y sin que la siguiente 

enumeración pueda considerarse como restrictiva de sus poderes, la gerencia 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Reglamentar y dirigir las operaciones de la 

sociedad y el trabajo de su personal; b) Nombrar los empleados de la sociedad, 

acordar sus remuneraciones y disponer la terminación de sus servicios cuando lo 

estimen conveniente; c) Adquirir derechos y bienes de cualquier naturaleza, 

muebles c inmuebles; aceptar las donaciones hechas a la sociedad; d) Obtener los 

créditos que crea necesarios para los negocios de la sociedad mediante la 

contratación de préstamos y otros medios; e) Recibir los pagos de cualesquiera 

créditos de la sociedad y otorgar los correspondientes descargos; f) Adquirir 

hipotecas, privilegios y garantías prendarias y de cualquier otra clase, en relación 

con las operaciones de la sociedad; y cancelar y hacer radiar dichas hipotecas, 

privilegios y otras garantías; g) Vender, ceder, aportar, traspasar o permutar los 

bienes de la sociedad de cualquier naturaleza, muebles e inmuebles, convenir los 

precios de dichos bienes, así como las demás condiciones de tales operaciones, 

recibir el pago de esos precios y dar descargos por los mismos; donar dichos 

bienes; h) Pagar con los fondos sociales toda deuda exigible de la sociedad; 

conceder créditos y efectuar avances; i) Constituir hipotecas, prendas y garantías 

de cualquier otra clase sobre los bienes de la sociedad; j) Tomar y dar en 

arrendamiento o en subarrendamiento y administrar bienes muebles e inmuebles; 

k) Librar, suscribir, aceptar, adquirir, ceder, descontar, recibir u otorgar el endoso 

y gestionar el cobro de letras de cambio, giros, pagarés a la orden y otros efectos de 

comercio y títulos; l) determinar la inversión y la colocación de los fondos 

disponibles; m) Disponer respecto de la apertura y funcionamiento de cuentas en 

bancos y otras instituciones financieras, y el arrendamiento de cajas de seguridad; 

girar cheques, realizar retiros y cualquier otra operación bancaria o financiera; n) 

Depositar valores, títulos, piezas o documentos cualesquiera en entidades o 

personas públicas o privadas y retirarlos; ñ) Hacer aportes a otras sociedades, 
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constituidas o en proceso de constitución; o) Representar la sociedad en justicia, 

como demandante o demandada, así como otorgar aquiescencias y desistimientos e 

interponer recursos, en todas las materias y jurisdicciones; y al efecto, designar y 

revocar abogados y apoderados especiales y convenir sus retribuciones; p) Trabar 

embargos y medidas conservatorias y ejercer cualesquiera otras vías de derecho, así 

como suspender y cancelar estos procedimientos; q) Perseguir las quiebras de los 

deudores cuando fuere necesario; y tomar cualquier medida conveniente al interés 

social en esas quiebras y en las tentativas previas de acuerdo amigable; r) Celebrar 

toda clase de contratos; inclusive compromisos y promesas; de compromiso para 

arbitrajes, así como transigir; y s) Otorgar poderes específicos para el ejercicio de 

una o varias de las atribuciones enumeradas, con la facultad de sustituirlos y 

revocarlos. 

 

Párrafo I. Cada gerente detentará separadamente los poderes previstos en 

el presente artículo. La oposición formulada por un gerente a los actos o 

actuaciones de otro gerente no tendrá efectos respecto de los terceros, a menos que 

se haya probado que estos tuvieron conocimiento de dicha oposición. 

 

Párrafo II. La sociedad se encontrará comprometida por los actos y 

actuaciones ejecutados por la gerencia aún si estos no se relacionan con el objeto 

social, a menos que pruebe que el tercero tenía conocimiento de que el acto o 

actuación era extraño al objeto social o que no podía ignorarlo dado las 

circunstancias. Se excluirá que la sola publicación de los estatutos baste para 

constituir esta prueba. 

 

Artículo 19. Remuneración de la Gerencia. La remuneración de los 

gerentes consistirá en una o varias de las siguientes: a) Un sueldo por el 

desempeño de funciones técnico-administrativas de carácter permanente; b) Una 

participación en las ganancias deducida de los beneficios líquidos y después de 

cubiertas la reserva legal y estatutaria, la cual no podrá exceder del diez por ciento 
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(10%) de las referidas ganancias aplicadas al conjunto de gerentes; c) Una suma fija 

anual, a título de honorarios, por asistencia a las reuniones; y d) Remuneraciones 

excepcionales para las misiones o los mandatos confiados a los gerentes por la 

sociedad. 

 

Artículo 20. Convenciones Celebradas por un Gerente o un Socio 

con la Sociedad. La gerencia o el comisario de cuentas, si lo hubiere, presentarán 

a la asamblea o a los socios un informe sobre las convenciones intervenidas directa 

o indirectamente entre la sociedad y uno de sus gerentes o uno de sus socios, 

dentro del mes de celebrada dicha convención. Las disposiciones del presente 

artículo no serán aplicables a las convenciones relativas a operaciones corrientes 

concluidas en condiciones normales. 

 

Párrafo I. Los socios estatuirán sobre este informe. El gerente o el socio 

interesado no podrá tomar parte de las deliberaciones y sus cuotas sociales no 

serán tornadas en cuenta para el cálculo del quórum ni de la mayoría. 

 

Párrafo II. Si no hubiere comisario de cuentas, las convenciones 

concluidas por un gerente no socio deberán ser sometidas previamente a la 

aprobación de los socios. 

 

Párrafo III. Las convenciones no aprobadas producirán sus efectos para el 

gerente o para el socio contratante, si hubiere lugar, quienes soportarán individual 

o solidariamente, según el caso, las consecuencias perjudiciales que produzca el 

aludido contrato para la sociedad. 

 

Artículo 21. Prohibiciones a la Gerencia. La gerencia no podrá, sin 

autorización expresa y unánime de los socios, realizar ninguno de los actos 

siguientes: a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad; b) Usar bienes, 

servicios o créditos de la sociedad en provecho propio o de parientes, 



 
 

 
 

89 

 

representados o sociedades vinculadas; c) Usar en beneficio propio o de terceros 

relacionados las oportunidades comerciales de que tuvieren conocimiento en razón 

de su cargo y que a la vez constituya un perjuicio para la sociedad; d) Proponer 

modificaciones de los presentes estatutos sociales o adoptar políticas o decisiones 

que no tengan por fin el interés social, sino sus propios intereses o de los terceros 

relacionados; e) Impedir u obstaculizar las investigaciones destinadas a establecer 

su propia responsabilidad o la de otros ejecutivos o gerentes en la gestión de la 

sociedad; f) Inducir a otros gerentes, en caso de que los hubiere, ejecutivos y 

dependientes o a los comisarios de cuentas o auditores, si los hubiere, a rendir 

cuentas irregulares, presentar informaciones falsas u ocultar información; g) 

Presentar a los socios cuentas irregulares, informaciones falsas u ocultarles 

informaciones esenciales; h) Practicar actos ilegales o contrarios a los presentes 

estatutos sociales o al interés social o usar su cargo para obtener ventajas indebidas 

en su provecho o para terceros relacionados, en perjuicio del interés social; e, i) 

Participar, por cuenta propia o de terceros, en actividades en competencia con la 

sociedad, salvo autorización expresa de los socios. Cualquier acto otorgado por la 

gerencia en violación de lo aquí dispuesto será nulo y los beneficios que pudieren 

percibirse pertenecerán a la sociedad, la cual además deberá ser indemnizada por 

cualquier otro perjuicio que hubiere sufrido. 

 

Párrafo I. Los gerentes estarán obligados a guardar reserva respecto de los 

negocios de la sociedad y de la información social a la que tengan acceso en razón 

de su cargo y que a la vez no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad, salvo 

requerimiento de cualquier autoridad pública o judicial competente. 

 

Párrafo II. Estará prohibido a los gerentes, así como a los socios, 

contratar, bajo la forma que fuere, préstamos con la sociedad o hacerse consentir 

por la misma un sobregiro, en cuenta corriente o de otro tipo, o avalar por ella sus 

compromisos con terceros. Esta prohibición se aplicará a los representantes legales 

de las personas morales que sean socios, al cónyuge y a los ascendientes y 
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descendientes de las personas referidas en este artículo, así como a toda persona 

interpuesta. 

 

Artículo 22. Responsabilidad Civil de la Gerencia. Los gerentes 

serán responsables, individual o solidariamente, según el caso, frente a la sociedad 

o frente a los terceros, de las infracciones a las disposiciones legales o 

reglamentarias aplicables a la sociedad de responsabilidad limitada, así como de 

las violaciones a los estatutos sociales y de las faltas cometidas en su gestión. 

 

Párrafo I. Si varios gerentes han cooperado en tales hechos, el tribunal 

determinará la parte en que contribuirá cada uno en la reparación del daño. 

 

Párrafo II. Además de la acción en reparación del perjuicio personal 

sufrido por los socios, estos podrán intentar, individual o colectivamente, la acción 

social en responsabilidad contra los gerentes. Los demandantes podrán perseguir 

la reparación del perjuicio íntegro sufrido por la sociedad, la cual recibirá el pago 

de las indemnizaciones correspondientes. 

 

Párrafo III. En caso de que exista pluralidad de gerentes, aquellos que no 

hayan tenido conocimiento del acto o que hayan votado en contra quedarán 

descargados de responsabilidad. 

 

Párrafo IV. Los socios que representen al menos la vigésima parte (1/20) 

del capital social podrán, en interés común, designar a sus expensas a uno o más de 

ellos para que los representen a fin de ejercer, como demandantes o demandados, 

la acción social contra el o los gerentes. El retiro de uno o varios de esos socios de 

la instancia en curso, sea porque hayan perdido esta calidad o porque hayan 

desistido voluntariamente, no tendrá efecto sobre la persecución de dicha 

instancia. 
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Párrafo V. Cuando la acción social sea intentada por uno o varios socios 

que actúen individualmente o en las condiciones previstas en el párrafo 

precedente, el tribunal sólo podrá estatuir si la sociedad ha sido regularmente 

puesta en causa a través de sus representantes legales. 

 

Párrafo VI. Las acciones en responsabilidad previstas en este artículo 

prescribirán a los dos (2) años desde la comisión del hecho perjudicial, o, si esto ha 

sido disimulado, desde la fecha de su revelación. 

 

Artículo 23. Revocación del Gerente. La designación del o de los 

gerentes será revocable por la decisión de los socios que representen más de la 

mitad (1/2) de las cuotas sociales. Si la revocación fuere decidida sin justa causa 

podrá dar lugar a la acción en reparación en daños y perjuicios. Además, el gerente 

podrá ser revocado a requerimiento de cualquier socio, mediante decisión judicial 

motivada en causa legítima. 

 

CAPITULO V 

DEL CONTROL DE LA SOCIEDAD. 

 

Artículo 24. Nombramiento de un Comisario de Cuentas. La 

sociedad podrá nombrar uno o varios comisarios de cuenta, y sus suplentes, si al 

cierre de su último ejercicio social tuviere un balance igual o superior a cinco (5) 

veces su capital social o un monto de ganancias igual o superior a las dos terceras 

partes (2/3) de su capital social, antes de la deducción de los impuestos. 

 

Párrafo I. No obstante, lo anterior, el o los socios que representen al 

menos la décima parte (1/10) del capital social podrán siempre demandar en 

referimiento la designación de un comisario de cuentas. 

 



 
 

 
 

92 

 

Párrafo II. En los casos en que la sociedad designe comisarios de cuentas, 

estos serán elegidos por los socios para un período de dos (2) ejercicios sociales y 

estarán sujetos a las mismas condiciones de calificación profesional, 

incompatibilidades, poderes, funciones, obligaciones, responsabilidades, 

suplencias, recusaciones, revocaciones y remuneraciones previstos en la Ley para 

los comisarios de cuenta de las sociedades anónimas. 

 

Artículo 25. Derecho Directo de Control de los Socios. Todo socio 

no gerente podrá, dos (2) veces por año, plantear a la gerencia las preguntas sobre 

los hechos que, por su naturaleza, puedan comprometer la continuidad cíe la 

explotación social. La gerencia deberá responder por escrito a estas preguntas en el 

plazo de quince (15) días. En este mismo plazo la gerencia deberá transmitir copia 

de las preguntas y las respuestas al comisario de cuentas, si lo hubiere. 

 

Párrafo I. Uno o más socios que representen por lo menos la vigésima 

parte (1/20) del capital social, sea individual o colectivamente, podrán demandar 

en referimiento, habiendo citado previamente a la gerencia, la designación de uno 

o más expertos encargados de presentar un informe sobre una o varias gestiones u 

operaciones. 

 

Párrafo II. Si la demanda fuese acogida, la decisión del tribunal 

determinará el alcance de la gestión y los poderes del o los expertos. Las costas 

podrán ponerse a cargo de la sociedad. 

 

Párrafo III. El informe del experto se depositará en la secretaría del 

tribunal y el secretario se encargará de comunicarlo al demandante, a los 

comisarios de cuentas, si los hubiere, y a la gerencia; y será anexado al informe que 

preparen los comisarios de cuentas, si los hubiere, para la próxima asamblea 

general. 
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Artículo 26. Experticia Contable. Todo socio cuya participación 

represente por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social, tendrá el 

derecho de conocer en cualquier momento la condición económica y las cuentas de 

la sociedad. Para ejercer este derecho, el socio interesado deberá otorgar mandato 

a uno o varios contadores públicos autorizados para realizar la investigación 

correspondiente. El informe rendido por los contadores públicos autorizados sólo 

tendrá un valor informativo para las personas a cuyo requerimiento se formule y 

no podrá ser aducido como base jurídica u oficial en ningún caso, salvo el caso de 

peritaje, en el grado que autorice la ley. 

 

CAPITULO VI 

DE LA TOMA DE DECISIONES 

 

Artículo 27. Sobre las Decisiones Colectivas. Todas las decisiones 

colectivas de la sociedad serán tomadas por los socios reunidos en asamblea o por 

consulta escrita o por el consentimiento de todos los socios contenido en un acta 

con o sin necesidad de reunión presencial. Los acuerdos y resoluciones tomadas 

regularmente obligarán a todos los socios, incluso a los disidentes, ausentes e 

incapaces. 

 

Párrafo I. Por excepción, las decisiones sobre la gestión y cuentas anuales 

deberán acordarse obligatoriamente en asamblea de los socios. Igualmente, será 

obligatoria la celebración de una asamblea cuando así lo requieran el o los socios 

que sean titulares de la mitad (1/2) o más de las cuotas sociales o que constituyan 

la cuarta parte (1/4) de los socios y sean propietarios de la cuarta parte (1/4) de las 

cuotas sociales, por lo menos, y cuando lo ordene el juez de los referimientos a 

petición de cualquier socio. 
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Párrafo II. Los socios podrán resolver, reunidos en asamblea o por 

consulta escrita o por el consentimiento unánime de todos los socios contenido en 

un acta, cualquier asunto que no haya sido previsto en la Ley o en estos estatutos. 

 

Artículo 28. Consultas escritas. En caso de consulta por escrito, la 

gerencia deberá notificar a todos los socios mediante comunicación física o 

electrónica con acuse de recibo, o por vía ministerial, el texto de las resoluciones 

propuestas, los documentos necesarios para la información de los socios y la 

indicación del plazo que tendrán los mismos para responder. Los socios 

dispondrán de un plazo mínimo de quince (15) días contados desde la fecha de 

recepción del proyecto de resolución para emitir su voto por escrito. 

 

Párrafo. El voto emitido por cada socio deberá ser formulado por escrito y 

remitido a la gerencia en cualquiera de las modalidades establecidas para la 

comunicación de la consulta escrita. La gerencia levantará un acta a la cual se 

anexará la respuesta de cada socio. 

 

Artículo 29. Consentimiento de los Socios Contenido en Actas. 

Salvo para el caso de la asamblea que deba conocer del informe de gestión anual y 

de los estados financieros auditados, los socios podrán tomar cualquier decisión 

colectiva sin necesidad de reunirse en asamblea si todos estuvieren unánimemente 

de acuerdo con dicha decisión. El consentimiento unánime se expresará en un acta 

que deberá ser suscrita por todos los socios con o sin necesidad de reunión 

presencial. 

 

Artículo 30. Convocatoria de las Asambleas o Juntas. Las siguientes 

personas podrán convocar a los socios a las asambleas generales: a) La gerencia; b) 

El comisario de cuentas, si lo hubiere, para las asambleas generales 

extraordinarias, cuando lo juzgue necesario; para las ordinarias especiales, cuando 

la gerencia omita hacerlo; y en caso de urgencia; c) El o los socios que sean titulares 
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de la mitad (1/2) o más de las cuotas sociales o que constituyan la cuarta parte 

(1/4) de los socios y sean propietarios de la cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales; 

y d) Cualquier mandatario de uno o varios socios designado por auto del juez de los 

referimientos correspondiente al domicilio social de la compañía, en virtud de una 

demanda incoada a tal fin. 

 

Párrafo I. Las convocatorias de las asambleas se harán mediante 

comunicación física o electrónica con acuse de recibo, o por acto de alguacil, quince 

(15) días por lo menos antes de la fecha de la reunión, salvo para el caso de las 

asambleas que deban conocer de los proyectos de cesión de las cuotas sociales, en 

el cual el plazo mínimo de convocatoria será de cinco (5) días. La convocatoria 

deberá indicar el orden del día y la fecha, hora y lugar en que se celebrará la 

reunión. Todo socio tendrá derecho a exigir que las convocatorias les sean enviadas 

por fax o por correo electrónico, en adición a cualquier otro medio de notificación 

escogido por la o las personas que le hayan convocado. 

 

Párrafo II. Las asambleas tendrán lugar en el domicilio social o en 

cualquier lugar del territorio nacional que se indique en el aviso de convocatoria. 

Sin embargo, toda asamblea estará válidamente constituida sin necesidad de 

convocatoria ni de plazo y en cualquier lugar si la totalidad de los socios se 

encuentran presentes o debidamente representados. 

 

Artículo 31. Orden del Día. La agenda u orden del día de la asamblea 

será redactada por la persona o personas que la convoquen. Toda proposición que 

fuere una consecuencia directa de la discusión provocada por un punto del orden 

del día deberá ser sometida a votación. También se deberá incluir en la agenda 

cualquier tema que sea solicitado por socios que representen por lo menos la cuarta 

parte (1/4) de las cuotas sociales, siempre y cuando el tema sea compatible con la 

naturaleza de la asamblea. 
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Artículo 32. Informes Previos. Los socios podrán solicitar por escrito, 

con anterioridad a la reunión de la asamblea o verbalmente durante la misma, los 

informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos 

en el orden del día. La gerencia estará obligada a proporcionárselos, en forma oral 

o escrita de acuerdo con el momento y la naturaleza de la información solicitada, 

salvo en los casos en que, a juicio de la propia gerencia, la publicidad de esta 

perjudique los intereses sociales. Esta excepción no procederá cuando la solicitud 

esté apoyada por socios que representen, al menos, la décima parte (1/10) del 

capital social. 

 

Artículo 33. Representación y Voto. Cada socio tendrá derecho a 

participar en las decisiones y dispondrá de un número de votos igual a la cantidad 

de cuotas sociales que posea. Todo socio podrá hacerse representar por otro socio o 

por su cónyuge o por un tercero. El mandato de representación se otorgará para 

una sola asamblea. Sin embargo, podrá otorgarse para dos asambleas que se 

celebren el mismo día o en un lapso de siete (7) días. El mandato conferido para 

una asamblea valdrá para las asambleas sucesivas convocadas con el mismo orden 

del día. 

 

Párrafo I. Tanto en las asambleas como en las consultas escritas, las 

decisiones se adoptarán con el voto de socio o los socios que representen más de la 

mitad (1/2) de las cuotas sociales. Si no pudiera obtenerse esta mayoría, los socios 

serán convocados nuevamente y las decisiones se adoptarán por la mayoría de los 

votos emitidos, sin importar el número de los votantes, excepto en los casos en que 

la Ley ordena una mayoría especial. 

 

Párrafo II. La modificación de los estatutos podrá ser decidida únicamente 

con el voto de socios que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de 

las cuotas sociales. 
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Artículo 34. Tipos de Asamblea. Las asambleas o juntas podrán ser 

ordinarias o extraordinarias. 

 

Párrafo I. Será competencia de la asamblea o junta general ordinaria 

deliberar y decidir sobre los siguientes asuntos: a) La aprobación de los estados 

financieros y la distribución total o parcial de los beneficios acumulados; b) El 

nombramiento y la revocación de los gerentes, de los comisarios de cuentas, si los 

hubiere, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 

cualquiera de ellos; c) La autorización a los gerentes para el ejercicio, por cuenta 

propia o ajena, de actividades concurrentes con el objeto social o de convenios a 

través de los cuales obtenga un beneficio personal directo o indirecto; y, d) 

Cualquier otro asunto que no sea competencia de la asamblea general 

extraordinaria. 

 

Párrafo II. Será competencia de la asamblea o junta general 

extraordinaria: a) La modificación de los estatutos sociales; b) El aumento y la 

reducción del capital social; c) La transformación, fusión o escisión de la sociedad; 

y d) La disolución de la sociedad. 

 

Párrafo III. No obstante, lo anterior, los socios podrán decidir sobre todos 

los asuntos atribuidos a las asambleas ordinarias o extraordinarias, sin necesidad 

de estas, mediante consulta escrita o por el consentimiento de todos los socios 

contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial, salvo en los casos 

señalados en el Párrafo I del Art. 27de estos estatutos. 

 

Artículo 35. Mesa de la Asamblea y Actas. La asamblea de los socios 

será presidida por el gerente si es socio, o si hay varios, por el gerente de más edad 

que sea socio. Si ninguno de los gerentes es socio, será presidida por el socio 

presente y aceptante que posea o represente el mayor número de cuotas sociales. 

En el caso de que existan dos o más socios aceptantes con igual número de cuotas 
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sociales, la asamblea será presidida por el socio de más edad. En todos los casos 

que las asambleas sean convocadas por los comisarios de cuentas, serán ellos 

mismos los que la deberán presidir. 

 

Párrafo I. Toda deliberación de la asamblea de los socios será constatada 

por un acta que indique la fecha, hora y el lugar de la reunión, el nombre, las 

generales y la calidad del presidente, los nombres y generales de los socios 

presentes o representados, así como de los mandatarios de estos con indicación del 

número de cuotas sociales pertenecientes a cada uno, los documentos e informes 

sometidos a la asamblea, un resumen de los debates, los textos de las resoluciones 

propuestas y el resultado de las votaciones. 

 

Párrafo II. Las actas deberán ser aprobadas por la propia asamblea al final 

de la reunión, ser redactadas en idioma español y asentadas en un registro especial 

conservado en el domicilio social. Tendrán fuerza ejecutoria a partir de la fecha de 

su aprobación. Las mismas serán firmadas y certificadas por los gerentes y, en su 

caso, por el presidente de la sesión. 

 

Párrafo III. Los socios titulares de más de la vigésima (1/20) parte de las 

cuotas sociales podrán requerir a los gerentes la presencia de un notario público 

para que levante acta auténtica de lo acontecido en la asamblea, siempre y cuando 

lo soliciten al menos cinco (5) días antes de su celebración. Los gerentes estarán 

obligados a cumplir con este requerimiento. Los honorarios notariales en este caso 

estarán a cargo de la sociedad. El acta notarial no será sometida a la aprobación de 

la asamblea y tendrá la misma fuerza vinculante y ejecutoria que el acta de la 

asamblea general. 

 

Párrafo IV. Las copias o los extractos de las actas de las deliberaciones de 

los socios serán certificados válidamente por un solo gerente. En caso de 

liquidación de la sociedad, serán certificados por un solo liquidador. 
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CAPITULO VII 

DEL EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS, AFECTACIÓN Y REPARTICIÓN 

DE LOS BENEFICIOS 

 

Artículo 36. Ejercicio Social. El ejercicio social será anual y se inicia el 

primero de enero y culmina el 31 de diciembre del mismo año. Por excepción, el 

primer ejercicio social comprenderá desde el día de la matriculación de la sociedad 

en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

 

Artículo 37. Cuentas Sociales. La gerencia deberá, al cierre de cada 

ejercicio, preparar los estados financieros de la sociedad y el informe de gestión 

anual para el ejercicio transcurrido. 

 

Párrafo I. Los estados financieros deberán reflejar la situación financiera 

de la sociedad, los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y 

los flujos de efectivo, de conformidad con los principios y normas contables 

establecidos por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República 

Dominicana. 

 

Párrafo II. El informe de gestión anual deberá contener lo siguiente: a) 

Los estados financieros auditados de la sociedad; b) La descripción general del 

negocio y los factores de riesgo que lo afectan; c)Los lugares donde opera la 

sociedad; d) Los procesos legales en curso; e) Un análisis de la situación financiera 

y de los resultados de las operaciones; f) Los motivos y las justificaciones de los 

cambios contables, si los hubiere, y la cuantificación de los mismos; g) La 

descripción de las inversiones realizadas y la forma en que se hicieron los aportes; 

h) Los estados financieros auditados de las sociedades subordinadas, si las hubiere, 

con una descripción de las operaciones relacionadas; i) Los nombres de los 

gerentes y de los comisarios de cuenta, si los hubiere; y j) La descripción de los 

hechos ocurridos entre la fecha de cierre del ejercicio y la fecha de preparación del 
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informe de gestión que pudiesen afectar significativamente la situación financiera 

de la sociedad, los resultados de las operaciones, y los cambios en el patrimonio y 

en los flujos de efectivo. 

 

Párrafo III. Los estados financieros auditados y el informe de gestión 

anual deberán ser comunicados a los socios y estar en el domicilio social a la 

disposición de los comisarios de cuentas, si los hubiere, por lo menos quince (15) 

días antes de la asamblea general de los socios llamada a estatuir sobre dichos 

estados e informe. 

 

Párrafo IV. El informe de gestión anual y los estados financieros 

auditados, más el informe del o de los comisarios de cuentas, si los hubiere, serán 

sometidos a la aprobación de los socios reunidos en asamblea en el plazo de tres (3) 

meses contados a partir de la clausura del ejercicio social. 

 

Artículo 38. Reserva Legal. La sociedad deberá separar anualmente una 

reserva no menor del cinco por ciento (5%) de las ganancias realizadas y líquidas 

arrojadas por el estado de resultado del ejercicio anterior. Esta separación anual 

dejará de ser obligatoria cuando el fondo de reserva alcance el diez por ciento 

(10%) del capital social. 

 

Artículo 39. Dividendos. La asamblea general, después de la aprobación 

del informe de gestión anual, podrá decidir sobre la distribución de dividendos en 

efectivo, en especie o en acciones. Los dividendos deberán provenir de los 

beneficios acumulados al cierre del ejercicio mostrado en los estados financieros 

auditados incluidos en el informe de gestión anual. La distribución de los 

dividendos deberá hacerse en un plazo máximo de nueve (9) meses después de su 

declaración en la asamblea y basado en un flujo de efectivo que evidencie que con 

su pago no se violan acuerdos con los socios ni se afectan intereses de los terceros 

acreedores de la sociedad. 
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Párrafo. Salvo el caso de reducción de capital, no se podrá hacer ninguna 

distribución a los socios cuando los capitales propios sean o vengan a ser, después 

de tal distribución, inferiores al monto del capital suscrito y pagado, aumentado 

con las reservas que la ley o los estatutos no permitan distribuir. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN 

 

Artículo 40. Transformación. La transformación de la sociedad de 

responsabilidad limitada en otro tipo de sociedad será decidida por la mayoría 

requerida para la modificación de los estatutos. La transformación en una Empresa 

Individual de Responsabilidad Limitada (E.l.R.L.) resultará de la adquisición de 

parte de un socio, que sea persona física, de todas las cuotas sociales y del 

cumplimiento de las formalidades establecidas por la Ley para la transformación. 

 

Párrafo I. La transformación de la sociedad deberá ser aprobada por los 

socios, reunidos en asamblea general extraordinaria o por consulta escrita o por el 

consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sin necesidad de 

reunión presencial, previa ponderación del balance especial y del informe del 

comisario de cuentas, en caso de que lo hubiere, los cuales deberán comprobar que 

el activo neto sea por lo menos igual al capital social suscrito y pagado. 

 

Párrafo II. La transformación se hará constar en escritura pública o 

privada que se inscribirá en el Registro Mercantil, y que contendrá, en todo caso, 

las menciones exigidas por la Ley para la constitución de la sociedad cuya forma se 

adopte, así como el balance y el informe referidos en el párrafo anterior. 

 

Párrafo III. Quince (15) días antes de la fecha de celebración de la 

asamblea general extraordinaria que deba conocer de la transformación o de la 
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consulta escrita o del acta en que conste el consentimiento de todos los socios, 

deberá publicarse en un periódico de amplia circulación nacional un extracto con 

las estipulaciones más relevantes del proyecto de transformación, en el que se 

indicará que este último, el balance especial y el informe del comisario de cuentas, 

en caso de que lo hubiere, estarán a disposición de los socios en la sede social, 

durante el indicado plazo de quince (15) días. 

 

Párrafo IV. La transformación podrá ser revocada si no se inscribiera en el 

Registro Mercantil dentro del mes que siga a la resolución de la asamblea que la 

decida, quedando, en este caso, sin ningún efecto. Sin embargo, este plazo podrá 

ser suspendido en caso de que haya necesidad de rembolsar a los socios sus cuotas 

sociales. 

 

Párrafo V. Para el caso de la transformación de la sociedad en una 

empresa individual de responsabilidad limitada, el socio único deberá comparecer 

ante notario a realizar las declaraciones establecidas en la Ley. 

 

Párrafo VI. La resolución o decisión de transformación de la sociedad en 

otro tipo social sólo obligará a los socios que hayan votado a su favor; los socios que 

hayan votado negativamente o los ausentes quedarán separados de la sociedad 

siempre que, en el plazo de quince (15) días, contados desde la fecha de la 

resolución de transformación, no se adhieran por escrito a la misma. Los socios 

que no se hayan adherido obtendrán el reembolso de sus cuotas sociales, con 

arreglo a la Ley. 

 

Párrafo VII. En todo caso, la transformación no entrañará la creación de 

una persona moral nueva. 

 

Artículo 41. Fusión. La sociedad podrá, por vía de fusión, transmitir su 

patrimonio a otra sociedad existente o a una nueva sociedad nueva que se 
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constituya. La fusión implicará: a) La disolución sin liquidación de la sociedad, la 

cual desaparecerá, y la transmisión universal de su patrimonio a la sociedad 

beneficiaría, en el estado en que se encuentre a la fecha de la realización definitiva 

de la operación; y, b) Simultáneamente, para los socios de la sociedad, la 

adquisición de la calidad de socios de la sociedad beneficiaría en las condiciones 

determinadas por el contrato de fusión. La fusión podrá realizarse entre sociedades 

de diferentes clases. 

 

Artículo 42. Escisión. La sociedad podrá también, por vía de escisión, 

transmitir su patrimonio, o parte de él, a otras sociedades existentes o nuevas. La 

escisión implicará: a) La extinción de la sociedad con división de su patrimonio en 

dos o más partes, cada una de las cuales se traspasa en bloque a otra sociedad de 

nueva creación o es absorbida por una sociedad ya existente; o, b) La segregación 

de una o varias partes del patrimonio de una sociedad sin extinguirse, que traspase 

en bloque lo segregado a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes. 

La escisión podrá realizarse entre sociedades de diferentes clases. 

 

Artículo 43. Disolución. La sociedad podrá disolverse: a) Por resolución 

de la asamblea general extraordinaria o por consulta escrita o por el 

consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sin necesidad de 

reunión presencial, adoptada de conformidad con los requisitos y la mayoría 

establecidos por la Ley; b) Por la conclusión de la empresa que constituya su 

objeto, la imposibilidad manifiesta de desarrollar el objeto social, o la paralización 

de la gerencia de modo que resulte imposible su funcionamiento; c) Por falta de 

ejercicio de la actividad o actividades que constituyan el objeto social durante tres 

(3) años consecutivos; d) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el 

patrimonio contable a menos de la mitad del capital social, a no ser que estos se 

aumente o se reduzca en la medida suficiente; e) Por la adquisición de parte de un 

socio que, sea una persona moral, de todas las partes sociales; y f) Por cualquier 

otra causa indicada expresamente en estos estatutos. 
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Párrafo I. La sociedad de responsabilidad limitada no se disolverá por la 

interdicción o la quiebra de uno de sus socios ni tampoco por su muerte. 

 

Párrafo II. La adquisición por un socio que sea persona física de todas las 

cuotas sociales no entrañará la disolución de la sociedad sino su transformación en 

una empresa individual de responsabilidad limitada. Si en el plazo de dos (2) años 

no se ha realizado el proceso de transformación, ni el número de socios ha sido 

aumentado al mínimo legal de dos (2), entonces la sociedad deberá disolverse y 

liquidarse. Cualquiera que tenga interés legítimo podrá demandar la disolución por 

ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del domicilio de 

la sociedad. 

 

Párrafo III. La adquisición por un socio que sea una persona moral de 

todas las partes sociales producirá la disolución de la sociedad mediante la 

transmisión universal del patrimonio de la sociedad al socio único, sin que haya 

lugar a liquidación. Lo anterior no ocurrirá si dentro del plazo de dos (2) años el 

número de socios se aumenta el mínimo legal o si todas las partes sociales son 

adquiridas por una persona física. 

 

Párrafo IV. La disolución por falta de ejercicio de la actividad o actividades 

que constituyan el objeto social durante tres (3) años consecutivos no ocurrirá, si 

antes o dentro de los treinta (30) días de pronunciada u ordenada la disolución, la 

sociedad realiza cualquier actividad acorde con su objeto social. 

 

Artículo 44. Liquidación. En caso de disolución de la sociedad, los socios 

nombrarán uno o más liquidadores, que podrán ser socios o no, para que procedan 

a liquidar la sociedad, con arreglo a la Ley. 
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Párrafo I. El nombramiento de los liquidadores dará fin a los poderes de 

los gerentes, quienes habrán de rendir cuenta de su gestión a la asamblea general, y 

harán entrega a la misma de las cuentas, libros y documentos sociales. 

 

Párrafo II. La liquidación se efectuará de acuerdo con la Ley. El producto 

neto de la liquidación se empleará en primer lugar para rembolsar el importe de las 

cuotas sociales que no se hayan reembolsado. El excedente se distribuirá entre los 

socios en proporción al porcentaje de cuotas sociales que les pertenezcan a cada 

uno. 

 

Párrafo III. Los socios serán convocados al final de la liquidación para 

estatuir sobre la cuenta definitiva, sobre el descargo de la gestión de los 

liquidadores y la finalización de su mandato para comprobar el cierre de la 

liquidación. 

CAPITULO IX 

DE LAS CONTESTACIONES Y GASTOS 

 

Artículo 45. Contestaciones. Cláusula Compromisoria. La 

interpretación o la aplicación de los presentes estatutos, así como todo conflicto 

que pudiera surgir durante la vida de la sociedad, o su liquidación, entre los socios 

y la sociedad, o entre los socios y la gerencia, o entre la sociedad y la gerencia, o 

entre los socios, y que se refieran a asuntos sociales, podrá ser de la competencia 

del Consejo de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de 

Santiago. Sin embargo, para aquellos asuntos en que sea necesaria la intervención 

judicial, los socios renuncian al fuero arbitral que pudiere corresponderles, 

sometiéndose expresamente a la competencia de los tribunales del domicilio social. 

En todos los casos, regirán las leyes de la República Dominicana. 

 

Artículo 46. Gastos. Los gastos, derechos y honorarios de constitución de 

la sociedad serán soportados por esta y cargados a la cuenta de gastos generales. 
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Los presentes estatutos han sido hechos y firmados en tres (5) originales, en 

la Provincia de Montecristi, República Dominicana, al día veintidós (22) del mes de 

noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

___________________________________ 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA 

Socio 

 

 

 

_______________________ 

KELVIN ANTONIO PEÑA 

Socio 

 

 

 

______________________________ 

JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ 

Socio 

 

 

 

_____________________________ 

EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS 

Socio 
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______________________________ 

JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ 

Socio 

 

 

Yo, LICENCIADA MERCEDES PÉREZ RODRÍGUEZ, Notario Público 

de los del número para la Provincia de Montecristi, con Matrícula del Colegio de 

Notarios No.6800, con mi domicilio y estudio abierto en la Suite 200, del segundo 

nivel, Plaza Máster, sita en la Carretera Luperón Kilómetro dos (2), del sector 

Gurabo de esta ciudad de Santiago de los Caballeros, CERTIFICO Y DOY FE: de 

que las firmas que aparecen en el documento que antecede fueron puestas en mi 

presencia, libre y voluntariamente por los señores LEONCIO RAFAEL 

GONZÁLEZ GARCÍA, KELVIN ANTONIO PEÑA, JONNYVEL JOSÉ 

BUENO MARTÍNEZ, EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS y JUAN 

GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, de generales y calidades que constan, a 

quienes declaro conocer, y quienes me han declarado que esa es la firma que 

acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada. 

 

En la Provincia de Montecristi, República Dominicana, a los veintidós (22) 

días del mes de noviembre del año Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

______________________________________ 

LICENCIADA MERCEDES PÉREZ RODRÍGUEZ 

Notario Público 
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7.-Asamblea General Constitutiva: 

 
AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L. 

Capital Social: RD$500,000.00 

Domicilio Social: Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la Cruz, 

Provincia Montecristi, República Dominicana. 

 
ASAMBLEA GENERAL CONSTITUTIVA 

 

El día veintidós (22) del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022), 

a las nueve (9:00) horas de la mañana, todos los socios de la sociedad en formación 

AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L., con un capital social de quinientos mil pesos 

dominicanos (RD$500,000.00), dividido en quiniestos (500) cuotas sociales de 

mil pesos dominicanos (RD$1,000.00), cada una, se reunieron en Asamblea 

General Constitutiva en la Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la Cruz, Provincia de 

Montecristi, República Dominicana, sin necesidad de convocatoria escrita ni de 

plazo, por encontrarse presente o representada la unanimidad de los socios con que 

se inicia dicha sociedad, en virtud de lo prescrito en el artículo 30, Párrafo II de los 

estatutos sociales; 

  

Esta asamblea es presidida por el socio de mayor edad de la sociedad en 

formación, señor LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, en virtud de lo 

establecido por el artículo 35 de los estatutos sociales; 

 

A continuación, el presidente de la asamblea redacta y certifica una lista de 

los socios presentes o representados en esta asamblea, del número de cuotas 

sociales de que son propietarios y de los votos que corresponden a cada uno de 

ellos, y firmada por todos los socios concurrentes. Dicha lista fue leída a la 

asamblea y puesta a la disposición de los socios, quienes la encontraron conforme y 

aprobaron; 
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 Según dicha lista, concurrieron a esta Asamblea General Constitutiva, los 

siguientes socios, quienes son propietarios de las cuotas sociales y tienen los votos 

que se expresan a continuación: 

 

                   Socios                                                            Cuotas                                     Votos 

                                                                                                  Sociales  

LEONCIO RAFAEL 

GONZÁLEZ GARCÍA 

dominicano, mayor de edad, 

soltero, técnico, portador de la 

cédula de identidad y electoral 

No.031-0306382-0, domiciliado y 

residente en la Calle 25, casa 15, del 

sector Las Colinas, de la ciudad de 

Santiago de los Caballeros, y 

accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República 

Dominicana;   

                                                                                                       250                                                     10                     

 

KELVIN ANTONIO PEÑA, 

dominicano, mayor de edad, 

soltero, empleado privado, 

portador de la cédula de identidad y 

electoral No.031-0557413-0, 

domiciliado y residente en la Calle 

6, casa 11, del sector Monte Rico, de 

la ciudad de Santiago de los 

Caballeros, y accidentalmente en la 

Provincia de Montecristi, 

República Dominicana; 

                                                                                                        150                                              10                   

 

JONNYVEL JOSÉ BUENO 

MARTÍNEZ, dominicano, mayor 

de edad, soltero, empleado, 

portador de la cédula de identidad y 

electoral No.402-2646278-0, 
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domiciliado y residente en la Calle 

4, casa 3, del sector Las Américas, 

de la ciudad de Santiago de los 

Caballeros, y accidentalmente en la 

Provincia de Montecristi, 

República Dominicana; 

                                                                                                       50                                                       10                     

 

EDWIN RAFAEL LIRIANO 

RAMOS, dominicano, mayor de 

edad, soltero, empleado privado, 

portador de la cédula de identidad y 

electoral No.402-1140919-0, 

domiciliado y residente en la Calle 

11, casa 20, del sector Villa 

Olímpica, de la ciudad de Santiago 

de los Caballeros, y 

accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República 

Dominicana; 

                                                                                                         25                                                 10  

 

JUAN GABRIEL MATÍAS 

MARTÍNEZ, dominicano, mayor 

de edad, soltero, empleado privado, 

portador de la cédula de identidad y 

electoral No.031-0503985-0, 

domiciliado y residente en la Calle 

5, casa 3, del sector Los Jardines 

Metropolitanos, de la ciudad de 

Santiago de los Caballeros, y 

accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República 

Dominicana; 

                                                                                                         25                                                10                   

                

 

                                         Total                                              500                                           50 
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El presidente de la asamblea declaró que, tal como se señala más arriba, 

han concurrido a esta asamblea todos los socios de la sociedad en formación y está 

representada en la misma la totalidad de las cuotas sociales que integran el capital 

social, y solicitó, en consecuencia, que se le dé acta de que esta asamblea está 

regular y válidamente constituida, y puede deliberar, lo cual fue aceptado por 

todos los socios concurrentes; 

 

Inmediatamente el presidente de la asamblea expresó, que conforme al 

orden del día elaborado con la aprobación de todos los socios concurrentes, esta 

asamblea tiene por objeto conocer, deliberar y decidir acerca de las cuestiones 

siguientes: 1.- Verificación de la sinceridad de los aportes hechos por los socios 

que conforman la totalidad de las quinientas (500) cuotas sociales, y del pago en 

efectivo del monto total del valor de dichas cuotas sociales, tal como consta en los 

estatutos sociales; 2.- Aprobación de los estatutos sociales; 3.- Ratificación de la 

designación de los gerentes de la sociedad, LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ 

GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA; 4.- Ratificación de la designación del  

señor  JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ como la persona responsables 

de la preparación y conservación de los registros que ordena la ley en los Arts. 31 y 

siguientes; 5.- Declarar la constitución definitiva de la sociedad y descargo a los 

fundadores por todas las gestiones constitutivas; 6.- Autorización para realizar los 

demás requisitos y depósitos de ley; 7.- De la apertura de cuentas y transacciones 

con instituciones bancarias, y de la autorización expresa de las personas a quienes 

se otorgue poder especial para representar a la compañía en relación con la 

apertura de dichas cuentas y transacciones y 8.- Adopción de cualquier resolución 

relacionada, directa o indirectamente, con los puntos del orden del día ya 

señalados; 

  

En seguida el presidente de la asamblea puso a disposición de los socios 

una copia de los Estatutos Sociales, redactados en esta misma fecha y la lista de 

asistencia a esta asamblea; 
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Inmediatamente el presidente de la asamblea dio lectura a los documentos 

referidos en el párrafo anterior; 

 

En otro orden, manifestó el presidente, que, por resultar beneficioso al 

interés social, conviene se autorice la apertura de cuentas y transacciones con 

instituciones bancarias, permitiéndose sugerir el Banco BHD LEON, S. A., Banco 

de Reservas de la República Dominicana, Banco Popular Dominicano, S. A., Banco 

Santa Cruz, S. A. y el Banco del Progreso Dominicano, S. A.; así como en 

cualesquiera otras instituciones bancarias que fueran escogidas en el futuro, y 

otorgar poderes para la representación de la sociedad, en relación con dichas 

cuentas y transacciones; 

 

Luego, el presidente de la asamblea declaró abierta la discusión general, y 

expresó que él estaba a la disposición de la asamblea para suministrar a los socios 

todos los datos que ellos desearen y todas las aclaraciones complementarias que 

juzgaren útil, en relación con todos los puntos del orden del día; 

 

Discutidas ampliamente las cuestiones del orden del día, el presidente de la 

asamblea declaró cerrada la discusión y sometió a votación, sucesivamente, las 

resoluciones siguientes:  

 

PRIMERA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General Constitutiva, después de verificación completa e 

individual, reconoce como sincero y verdadero la suscripción y el pago de las 

cuotas sociales, hechos por los fundadores de AMAR CONSTRUCTORA, 

S.R.L., señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, KELVIN 

ANTONIO PEÑA, JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ, EDWIN 

RAFAEL LIRIANO RAMOS y JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, tal 
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como consta en los estatutos sociales, y descarga a dichos fundadores de todas las 

consecuencias relativas a dicho pago. 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos. 

 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General aprueba, en todas sus partes, los estatutos de la 

AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L., contenidos en el acto bajo firma privada de 

esta misma fecha, y declara que dicha sociedad ha quedado definitivamente 

constituida;  

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

TERCERA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General designa a los gerentes de la sociedad, los señores 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA, 

cuyas generales constan más arriba, por un término de seis (6) años; 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

Los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 

ANTONIO PEÑA, declararon que aceptaban las funciones para las cuales han 

sido designados. 

CUARTA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General ratifica la designación de la persona responsable de la 

preparación y conservación de los registros que ordena la ley en los Arts. 31 y 
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siguientes, el señor JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ de generales que 

constan más arriba; 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

El señor JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ presentes en esta 

reunión, declararon que aceptan las funciones para las cuales han sido 

designados. 

 

QUINTA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General Constitutiva, habiendo comprobado que la sociedad 

ha quedado definitivamente constituida, y que todos los actos efectuados por los 

fundadores señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, KELVIN 

ANTONIO PEÑA, JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ, EDWIN 

RAFAEL LIRIANO RAMOS y JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ son 

regulares, da descargo a dichos fundadores, ratifica los actos ya mencionados y los 

toma a su cargo; 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

Los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 

ANTONIO PEÑA declaran, que habiendo sido designados Gerentes de la 

sociedad y aceptando dicho cargo, todos los valores y documentos constitutivos de 

la sociedad, quedarían en sus poderes para ser depositados en la Caja Social. 

 

SEXTA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General constitutiva confiere poder a los  gerentes de la 

sociedad, a los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 
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ANTONIO PEÑA para que, de conformidad con la ley realicen todos los actos, 

registro, obtención del Registro Mercantil y del Registro Nacional de 

Contribuyente, ordene la confección del libro talonario de cuotas sociales y expida 

las cuotas sociales autorizadas; haga las declaraciones y peticiones que consideren 

de lugar; y, en general, ejecute todo lo que sea útil y necesario. 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

Los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 

ANTONIO PEÑA, declararon que aceptaban los poderes y funciones que les han 

sido conferidos; 

SEPTIMA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General decide autorizar, como al efecto autoriza, a nombre 

de AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L., utilizar los productos y servicios que 

ofrecen el Banco de Reservas de la República Dominicana, Banco Popular 

Dominicano, S A., Banco Santa Cruz, S. A., Banco del Progreso Dominicano, S. A. 

y el Banco BHD LEON, S. A.; así como los que ofrecen cualesquiera otras 

instituciones bancarias que puedan ser escogidas libremente en el futuro; tales 

como apertura de cuentas, préstamos en sus diversas modalidades, líneas para 

cartas de crédito, líneas de fianzas aduanales, transferencias internacionales, 

tramitación de permisos, cobranzas, compra y venta de divisas para importación, 

líneas de financiamiento de crédito del suplidor y/o cartas de crédito, tarjetas de 

crédito y otros. Esta enumeración no es limitativa sino enunciativa, y por 

consiguiente podrán ser utilizados todos los productos y servicios ofertados por el 

Banco de Reservas de la República Dominicana, Banco Popular Dominicano, S. A., 

Banco Santa Cruz, S. A., Banco del Progreso Dominicano, S. A. y el Banco BHD 

LEON, S. A.; y de cualesquiera otras instituciones bancarias que libremente 

puedan ser escogidas.  
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A los efectos anteriores, la Asamblea General, por mandato especial, otorga 

poder, tan amplio como en derecho fuere menester, a los gerentes LEONCIO 

RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA de generales 

que constan más arriba; para que de manera conjunta o por separado representen 

a la sociedad, en relación con la utilización de los productos y servicios del Banco 

de Reservas de la República Dominicana, Banco Popular Dominicano, S. A., Banco 

Santa Cruz, S. A., Banco del Progreso Dominicano, S. A. y el Banco BHD LEON, S. 

A.; y otras instituciones bancarias, señalados anteriormente, y otros; y con tal 

motivo, contratar, solicitar y obtener préstamos y otros créditos cuyo monto 

acordarán libremente, hacer solicitudes de servicios, recibir valores, abrir cuentas, 

consentir autorizaciones y compensaciones, otorgar los descargos de lugar, obligar 

y comprometer a la compañía; librar, firmar y endosar cheques, cartas de crédito, 

letras de cambio, giros bancarios, y otros efectos de comercio y bancarios; para 

todos los casos firmar cuantos actos, contratos, papeles y documentos fueren de 

lugar; y, en general, hacer todo cuanto sea útil, conveniente o necesario a los fines 

señalados; actuando, en todo caso, como si lo hiciera la misma sociedad, conforme 

a las facultades que les otorgan al respecto los estatutos sociales; sin limitación ni 

reserva alguna. 

 

Dichos poderes y funciones serán ejercidos por los gerentes LEONCIO 

RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA. 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

Los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 

ANTONIO PEÑA, declararon que aceptaban los poderes y funciones que le han 

sido conferidos. 

 

Terminado el orden del día, y en consideración a que ninguno de los 

presentes solicita la palabra, el presidente declaró clausurada la sesión y se 
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levanta acta de todo lo que antecede, la cual, después de leída y aprobada, ha sido 

firmada por el Presidente de esta Asamblea, señor LEONCIO RAFAEL 

GONZÁLEZ GARCÍA y los señores KELVIN ANTONIO PEÑA, JONNYVEL 

JOSÉ BUENO MARTÍNEZ, EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS y JUAN 

GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, en su indicada calidad; junto con el 

Presidente que certifican, a las tres (3:00) horas de la tarde, de este mismo día, 

mes y año arriba indicados. 

 

 

___________________________________ 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA 

Socio - Gerente 

 

_______________________ 

KELVIN ANTONIO PEÑA 

Socio - Gerente 

 

 

______________________________ 

JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ 

Socio 

 

_____________________________ 

EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS 

Socio 

 

______________________________ 

JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ 

Socio 



 
 

 
 

118 

 

8.- Cédula de identidad y electoral de los socios: 
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9.- Certificación del Nombre Comercial por ante la ONAPI: 
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10.- Recibo de pago de impuesto a la DGII y pago de tasa a la Cámara de 

Comercio y Producción:  
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11.- Certificación del Registro Mercantil:   
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Anexos Módulo III 

1.-Solicitud de asignación de un número en el Registro Nacional de 

Contribuyentes: 

 

AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L. 

Capital Social: RD$500,000.00 

Registro Mercantil: 12029MC 

Domicilio Social: Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la Cruz, 

Provincia de Montecristi, República Dominicana. 

 

10 de enero del 2023 

 

Señores  

Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

Santiago de los Caballeros 

 

Ref.: Solicitud de Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) de la sociedad AMAR 

Constructora, S.R.L. 

 

Distinguidos señores: 

 

La sociedad comercial AMAR Constructora, S.R.L., constituida según las leyes 

dominicanas, con domicilio social en la Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la 

Cruz, Provincia de Montecristi, República Dominicana, inscrita en el Registro 

Mercantil con el núm. 12029MC, representada por sus gerentes los señores 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA dominicano, mayor de edad, 

soltero, técnico, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-0306382-0, 

domiciliado y residente en la Calle 25, casa 15, del sector Las Colinas, de la ciudad 

de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de Montecristi, 

República Dominicana; KELVIN ANTONIO PEÑA, dominicano, mayor de edad, 
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soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-

0557413-0, domiciliado y residente en la Calle 6, casa 11, del sector Monte Rico, de 

la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República Dominicana, les solicitan la emisión de un número en el 

Registro Nacional de Contribuyentes (RNC). 

 

A tal fin, se adjuntan a la presente los siguientes documentos: 

 

a) Formulario de Declaración Jurada para el Registro y Actualización de Datos 

de Sociedades (RC-02), y firmado, en el que se indican los datos de la 

sociedad, con los anexos correspondientes. 

b) Copia de la Certificación del nombre comercial. 

c) Copia del Certificado de Registro Mercantil. 

d) Copia del Recibo de pago del 1% por constitución de compañía por ante la 

Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 

e) Cédulas de identidad y electoral de los socios. 

f) Estatutos y Asamblea Constitutiva. 

g) Informe de Comisario de Aportes. 

h) Matrícula del vehículo.  

 

Atentamente,  

 

Por sí y por el Sr. KELVIN ANTONIO PEÑA: 

 

_________________________________ 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA 

Socio – Gerente 

 

Recibido: 

___________________________ 
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2.-Formulario de Declaración Jurada para el Registro y Actualización 

de Datos de Sociedades (RC-02): 
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3.-Certificación del Nombre Comercial: 
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4.-Certificación del Registro Mercantil:   
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5.-Recibo de pago de impuesto a la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII): 

 

 

 

6.- Cédula de identidad y electoral de los socios: 
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7.-Estatutos Sociales Constitutivos: 

 

AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L. 

Capital Social: RD$500,000.00 

Registro Mercantil: 12029MC 

Domicilio Social: Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la Cruz, 

Provincia de Montecristi, República Dominicana. 

 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA dominicano, mayor de edad, 

soltero, técnico, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-0306382-0, 

domiciliado y residente en la Calle 25, casa 15, del sector Las Colinas, de la ciudad 

de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de Montecristi, 

República Dominicana; KELVIN ANTONIO PEÑA, dominicano, mayor de edad, 

soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-

0557413-0, domiciliado y residente en la Calle 6, casa 11, del sector Monte Rico, de 

la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República Dominicana; JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ, 

dominicano, mayor de edad, soltero, empleado, portador de la cédula de identidad 

y electoral No.402-2646278-0, domiciliado y residente en la Calle 4, casa 3, del 

sector Las Américas, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente 

en la Provincia de Montecristi, República Dominicana; EDWIN RAFAEL 

LIRIANO RAMOS, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, 

portador de la cédula de identidad y electoral No.402-1140919-0, domiciliado y 

residente en la Calle 11, casa 20, del sector Villa Olímpica, de la ciudad de Santiago 

de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de Montecristi, República 

Dominicana; y JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, dominicano, mayor de 

edad, soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral 

No.031-0503985-0, domiciliado y residente en la Calle 5, casa 3, del sector Los 

Jardines Metropolitanos, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y 

accidentalmente en la Provincia de Montecristi, República Dominicana; han 
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acordado constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, de conformidad 

con la Ley General de Las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada, de la República Dominicana, No. 479-08, de fecha 11 de 

diciembre del año 2008 (Mod. por la ley 31-11); y con tal propósito han formulado, 

para regir la misma, los estatutos siguientes: 

 

ESTATUTOS SOCIALES 

 

CAPITULO I.- 

DE LA FORMA, RÉGIMEN JURÍDICO, DENOMINACIÓN, OBJETO, 

DOMICILIO Y DURACIÓN 

 

Artículo 1. Forma y Régimen Jurídico. Ha quedado constituida, entre 

quienes suscriben el presente acto, una Sociedad de Responsabilidad Limitada, la 

cual se regirá por las leyes de la República Dominicana, especialmente por la Ley 

General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad 

Limitada No. 479-08 (Mod. por la ley 31-11) (en lo adelante, "la Ley"), así como por 

las disposiciones contractuales contenidas en estos estatutos y sus modificaciones 

posteriores. 

 

Artículo 2. Denominación. La sociedad se denominará “AMAR 

CONSTRUCTORA S.R.L.” 

 

Artículo 3. Objeto Social. La sociedad tendrá por objeto, principalmente, 

construcción de apartamentos; participación de la sociedad en todas las 

operaciones relacionadas con los mismos objetos precitados, mediante la creación 

de sucursales, sociedades nuevas o mediante fusiones, o de cualquier otra manera, 

y la realización de todas las operaciones, mobiliarias, inmobiliarias, comerciales o 

financieras, relativas a los mismos fines o relacionados con ellos, en el sentido más 

amplio; realizar todas las operaciones relacionadas, directa o indirectamente con el 
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objeto de la sociedad o con otros objetos análogos o conexos; iniciar y explotar 

cualquier otro negocio o industria del género que sea, que no esté expresamente 

prohibido en estos estatutos o en la ley; y por último, la sociedad podrá realizar 

cualquier negocio o industria de lícito comercio. 

 

Párrafo. Las actividades referidas podrán también ser desarrolladas por la 

sociedad, total o parcialmente, de manera directa o indirecta, mediante su 

participación en otras sociedades con objeto análogo. 

 

Artículo 4. Domicilio Social. Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la 

Cruz, Provincia Montecristi, República Dominicana. La gerencia de la sociedad 

podrá trasladar el domicilio social a otro lugar dentro del mismo municipio, 

provincia u otro lugar del territorio nacional, al igual que establecer, suprimir o 

trasladar sucursales, agencias o delegaciones, dentro y fuera del territorio nacional. 

 

Artículo 5. Duración. La sociedad será de duración ilimitada. Podrá 

disolverse en los casos y con las formalidades establecidas en la Ley y en estos 

estatutos. 

 

CAPITULO II 

DE LOS APORTES, CAPITAL SOCIAL Y PRESTACIONES ACCESORIAS 

 

Artículo 6. Aportes. Los socios han efectuado en esta misma fecha los 

siguientes aportes a la sociedad: 

 

Párrafo I: Aportes en naturaleza: 

 

6. El señor LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, ha aportado a la 

sociedad, con las garantías ordinarias de hecho y derecho, la propiedad del 

bien siguiente:  
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“Un (1) Vehículo placa No. A346578, Marca Hyundai, Modelo Sonata N20, Color 

blanco, Año 2010, Chasis KMHEU41MP0A676489”. 

 

Este bien ha sido valorado en la suma de doscientos cincuenta mil pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$250,000.00), pagado vía transferencia. 

 

7. El señor EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS ha aportado a la sociedad, 

con las garantías ordinarias de hecho y derecho, la propiedad del bien 

siguiente:  

 

“Dos (2) Laptops, Marca Apple, Modelo MacBook Air con chip M2, Color Gris, Año 

2022, Peso 1.24 Kg y con un Grosor de 1.13 cm”. 

 

Este bien ha sido valorado en la suma de veinticinco mil pesos dominicanos 

(RD$25,000.00), pagado en efectivo. 

 

Párrafo II: Aportes en dinero:  

 

8. El señor KELVIN ANTONIO PEÑA ha aportado la suma de ciento 

cincuenta mil pesos dominicanos (RD$150,000.00), en efectivo. 

 

9. El señor JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ ha aportado la suma 

de cincuenta mil pesos dominicanos (RD$5o,000.00) en efectivo.  

 

10. El señor JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ ha aportado la suma de 

veinticinco mil pesos dominicanos (RD$25,000.00) en efectivo.  

 

Total de aportes: Quinientos mil pesos dominicanos (RD$500,000.00), en 

efectivo. 
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Artículo 7. Capital Social. Como consecuencia de los aportes hechos por 

los socios, el capital social se fija en la suma de Quinientos mil pesos dominicanos 

(RD$500,000.00), íntegramente aportado y pagado, según consta en el artículo 

precedente, dividido en quinientos (500) cuotas sociales, acumulables e 

indivisibles, enteramente suscritas y pagadas, cada una con un valor nominal de 

mil pesos dominicanos (RD$1,000.00), numeradas consecutivamente del uno (1) 

al quinientos (500). Todas las cuotas sociales han sido atribuidas a los socios en 

proporción a sus aportes de la manera siguiente: 

 

6. A LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA doscientos cincuenta (250) 

cuotas, numeradas del uno (1) doscientos cincuenta (250). 

 

7. A KELVIN ANTONIO PEÑA ciento cincuenta (150) cuotas, numeradas 

del doscientos cincuenta y uno (251) al cuatrocientos (400).  

 

8. A JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ cincuenta (50) cuotas, 

numeradas del cuatrocientos uno (401) al cuatrocientos cincuenta (450). 

 

9. A EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS veinticinco (25) cuotas, 

numeradas del cuatrocientos cincuenta y uno (451) al cuatrocientos setenta 

y cinco (475).  

 

10. A JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ veinticinco (25) cuotas, 

numeradas del cuatrocientos setenta y seis (476) al quinientos (500).  

 

Los socios que suscriben estos estatutos declaran de manera expresa que 

dichas cuotas sociales han sido totalmente pagadas y distribuidas en la forma 

precedentemente indicada. 
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Artículo 8. Aumento del Capital Social. El capital social podrá ser 

aumentado, una o varias veces, por creación de nuevas cuotas sociales o por 

elevación del valor nominal de las ya existentes, sea como consecuencia de nuevos 

aportes en dinero o en naturaleza, incluida la aportación de créditos contra la 

sociedad, como de la transformación de reservas o beneficios, o de la revaluación 

de activos. 

 

Párrafo I. En los aumentos del capital con creación de nuevas cuotas 

sociales cada socio tendrá un derecho preferente a asumir un número de cuotas 

proporcional a las que posea. Cualquier socio podrá ceder el derecho de preferencia 

inherente a su cuota social a otro socio. No habrá lugar a derecho de preferencia 

cuando el aumento se deba a la absorción de otra sociedad o a la absorción, total o 

parcial, del patrimonio escindido de otra sociedad. 

 

Párrafo II. El aumento del capital social podrá ser decidido por los socios 

reunidos en asamblea general extraordinaria o mediante consulta escrita o por 

acuerdo unánime contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial. 

Sin embargo, en ningún caso podrá la mayoría obligar a un socio a aumentar su 

compromiso social. 

 

Párrafo III. En los casos de que el aumento de capital se produzca por 

decisión de la asamblea general extraordinaria o por consulta escrita, dicha 

decisión deberá contar con la autorización de socios que representen, por lo menos, 

las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales, salvo en el caso de que el 

aumento de capital se realizare por incorporación de los beneficios o de las 

reservas, en el cual bastará una mayoría de la mitad (1/2) de las cuotas sociales. Sin 

embargo, si el aumento del capital se realizare por incremento del valor nominal de 

las partes, la decisión deberá ser siempre unánime, menos en el caso de que se 

haga íntegramente con cargo a las reservas o a los beneficios de la sociedad. 
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Párrafo IV. Si el aumento del capital se realizare total o parcialmente por 

aportes en naturaleza, será preciso que al tiempo de la convocatoria de la asamblea 

general o de la consulta escrita o del acuerdo unánime de todos los socios, se ponga 

a disposición de estos un informe de la gerencia en el que se describan con detalle 

las aportaciones proyectadas, su valoración, las personas que hayan de efectuarlas, 

el número de cuotas sociales que hayan de crearse, la cuantía del aumento del 

capital y las garantías adoptadas para la efectividad del aumento según la 

naturaleza de los bienes aportados. Además, la decisión de los socios deberá 

contener la evaluación de cada aporte en naturaleza, de conformidad con la Ley. 

 

Artículo 9. Reducción del Capital Social. La reducción del capital 

social podrá ser decidida por los socios reunidos en asamblea general 

extraordinaria o mediante consulta escrita o por acuerdo unánime contenido en un 

acta con o sin necesidad de reunión presencial. Cuando la reducción del capital 

social se produzca mediante la celebración de la asamblea general extraordinaria o 

por consulta escrita, la decisión que la autorice deberá contar con la aprobación de 

socios que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas 

sociales. En ningún caso se podrá atentar contra la igualdad de los socios. 

 

Párrafo I. Los socios podrán acordar excepcionalmente la reducción del 

capital por debajo del mínimo legal, siempre y cuando dicha decisión sea 

inmediatamente seguida de un aumento del capital hasta una cantidad igual o 

superior al mínimo legal. La eficacia de la decisión que acuerde esta reducción 

quedará condicionada a la ejecución de la decisión que apruebe el aumento de 

capital. En todo caso, habrá de respetarse el derecho de preferencia de los socios, 

sin que en este supuesto haya lugar a su supresión. 

 

Párrafo II. En caso de que haya un comisario de cuentas, se le comunicará 

el proyecto de reducción del capital, por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes 
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de la fecha en que se deba decidir sobre la reducción de capital. El comisario dará a 

conocer a los socios su opinión sobre las causas y condiciones de la reducción. 

 

Párrafo III. Estará prohibida a la sociedad la compra de las cuotas sociales 

de su propio capital. Sin embargo, la decisión que haya autorizado una reducción 

de capital no motivada por pérdidas podrá autorizar a la gerencia a comprar un 

número determinado de cuotas sociales para anularlas. 

 

CAPITULO III 

DE LAS CUOTAS SOCIALES 

 

Artículo 10. Naturaleza de las Cuotas Sociales. Las cuotas sociales 

representan los aportes en dinero y en especie hechos por los socios. No tendrán el 

carácter de valores ni podrán representarse por medio de títulos negociables o 

anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones o intereses. 

 

Artículo 11. Derechos Inherentes a las Cuotas Sociales. Cada cuota 

social dará a su titular los derechos siguientes: a) El derecho a una parte 

proporcional en la distribución de los beneficios y en el activo social en caso de 

disolución de la sociedad; b) El derecho a voz y a un (1) voto en todas las 

deliberaciones de la sociedad; c) Los derechos de información y comunicación que 

le otorga la Ley; y d) Los demás derechos previstos en la Ley y en los presentes 

estatutos. 

 

Artículo 12. Obligaciones Inherentes a las Cuotas Sociales. No 

Intervención. La propiedad o titularidad de una o más cuotas sociales supone la 

conformidad del propietario o titular con estos estatutos, así como también su 

conformidad con las decisiones colectivas que hayan sido adoptadas regularmente. 

Los titulares de las cuotas sociales no tendrán más derechos que los establecidos en 

estos estatutos y en la Ley; en consecuencia, ni ellos ni sus herederos, cónyuges, 
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acreedores u otros causahabientes podrán por ninguna causa inmiscuirse en la 

administración de la sociedad, ni provocar la colocación de sellos u oposiciones 

sobre sus bienes y valores ni pedir su partición o licitación. 

 

Artículo 13. Responsabilidad Limitada de los Socios. Los socios 

serán responsables solamente hasta la concurrencia del monto de las cuotas 

sociales que les pertenecen. En consecuencia, no podrán ser compelidos por 

ningún motivo ni a realizar aportes adicionales a la sociedad ni a restituir 

beneficios u otros fondos regularmente percibidos. 

 

Artículo 14. Indivisibilidad de las Cuotas Sociales. Las cuotas 

sociales serán indivisibles frente a la sociedad, la cual no reconocerá más que un 

solo titular por cada cuota. Para ejercer los derechos inherentes a sus cuotas 

sociales, los copropietarios indivisos deberán designar uno de ellos para que los 

represente ante la sociedad. A falta de entendimiento, el copropietario indiviso más 

diligente podrá solicitar la designación de un mandatario mediante instancia 

elevada al juez presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Judicial correspondiente al domicilio social. 

 

Párrafo. En caso de desmembración del derecho de propiedad sobre una 

cuota social, el derecho al voto pertenecerá al nudo propietario para todos los 

asuntos que sean competencia de las asambleas extraordinarias, y al usufructuario 

para aquellos de la competencia de las asambleas ordinarias. 

 

Artículo 15. Transmisión de las Cuotas Sociales. Las cuotas sociales 

serán libremente transmisibles entre socios, entre ascendientes y descendientes, y 

por vía de sucesión o en caso de liquidación de comunidad de bienes entre esposos. 

 

Párrafo I. Las cuotas sociales no podrán ser cedidas a terceros extraños a 

la sociedad sin el consentimiento de la mayoría de los socios que representen, por 
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lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales, conforme al 

procedimiento establecido por la Ley. 

 

Párrafo II. Si la sociedad no hiciere conocer su decisión en el plazo de 

quince (15) días contado desde la notificación del proyecto de cesión, se reputará 

obtenido el consentimiento para la cesión. 

 

Párrafo III. Autorizada la cesión, los socios podrán optar por la compra 

dentro de los diez (10) días de notificada la referida decisión. Si más de uno 

ejerciere preferencia, las cuotas se distribuirán a prorrata, y, si no fuese posible, se 

distribuirán por sorteo. 

 

Párrafo IV. Si los socios no ejercieren la preferencia, o lo hicieren 

parcialmente, las cuotas sociales podrán ser adquiridas por la sociedad con 

utilidades o podrá resolverse la reducción del capital dentro de los diez (10) días 

siguientes al párrafo anterior. 

 

Artículo 16. Formalidades de la Transmisión de Cuotas Sociales. 

La cesión de las partes sociales deberá ser constatada por escrito. Se hará oponible 

a la sociedad por el depósito de un original del acto de cesión en el domicilio social 

contra entrega de una certificación del depósito por parte de la gerencia. 

 

Párrafo I. En los casos de transferencia de cuotas sociales por sucesión o 

liquidación de comunidad, la parte interesada deberá depositar en la sociedad los 

documentos que comprueben, de manera definitiva, su calidad de sucesor o 

propietario. 

 

Párrafo II. La transmisión de cuotas sociales no se hará oponible a los 

terceros sino a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 
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CAPITULO IV 

DE LA GERENCIA DE LA SOCIEDAD 

 

Artículo 17. Nombramiento de la Gerencia. La sociedad será 

administrada por uno o varios gerentes, socios o no, que deberán ser personas 

físicas. Su nombramiento podrá ser estatutario o por un acto posterior de la 

sociedad, y no podrá exceder de seis (6) años. Los gerentes podrán ser reelegidos 

indefinidamente y ejercerán sus funciones mientras no hayan sido sustituidos. 

 

Párrafo I. La administración de la sociedad se podrá confiar a un gerente 

único, a dos gerentes, o a tres o más gerentes que constituyan un consejo de 

gerencia. La sociedad tendrá la facultad de optar alternativamente por cualquiera 

de los modos de organizar la gerencia, sin necesidad de modificación estatutaria. 

 

Artículo 18. Poderes de la Gerencia. Frente a los socios, la gerencia 

podrá llevar a cabo todos los actos de gestión necesarios en interés de la sociedad, 

frente a los terceros, la gerencia estará investida con los poderes más amplios para 

actuar, en todas las circunstancias, en nombre de la sociedad, bajo reserva de los 

poderes que la ley les atribuye expresamente a los socios. Además de las facultades 

que le confieren otros artículos de estos estatutos y sin que la siguiente 

enumeración pueda considerarse como restrictiva de sus poderes, la gerencia 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Reglamentar y dirigir las operaciones de la 

sociedad y el trabajo de su personal; b) Nombrar los empleados de la sociedad, 

acordar sus remuneraciones y disponer la terminación de sus servicios cuando lo 

estimen conveniente; c) Adquirir derechos y bienes de cualquier naturaleza, 

muebles c inmuebles; aceptar las donaciones hechas a la sociedad; d) Obtener los 

créditos que crea necesarios para los negocios de la sociedad mediante la 

contratación de préstamos y otros medios; e) Recibir los pagos de cualesquiera 

créditos de la sociedad y otorgar los correspondientes descargos; f) Adquirir 

hipotecas, privilegios y garantías prendarias y de cualquier otra clase, en relación 
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con las operaciones de la sociedad; y cancelar y hacer radiar dichas hipotecas, 

privilegios y otras garantías; g) Vender, ceder, aportar, traspasar o permutar los 

bienes de la sociedad de cualquier naturaleza, muebles e inmuebles, convenir los 

precios de dichos bienes, así como las demás condiciones de tales operaciones, 

recibir el pago de esos precios y dar descargos por los mismos; donar dichos 

bienes; h) Pagar con los fondos sociales toda deuda exigible de la sociedad; 

conceder créditos y efectuar avances; i) Constituir hipotecas, prendas y garantías 

de cualquier otra clase sobre los bienes de la sociedad; j) Tomar y dar en 

arrendamiento o en subarrendamiento y administrar bienes muebles e inmuebles; 

k) Librar, suscribir, aceptar, adquirir, ceder, descontar, recibir u otorgar el endoso 

y gestionar el cobro de letras de cambio, giros, pagarés a la orden y otros efectos de 

comercio y títulos; l) determinar la inversión y la colocación de los fondos 

disponibles; m) Disponer respecto de la apertura y funcionamiento de cuentas en 

bancos y otras instituciones financieras, y el arrendamiento de cajas de seguridad; 

girar cheques, realizar retiros y cualquier otra operación bancaria o financiera; n) 

Depositar valores, títulos, piezas o documentos cualesquiera en entidades o 

personas públicas o privadas y retirarlos; ñ) Hacer aportes a otras sociedades, 

constituidas o en proceso de constitución; o) Representar la sociedad en justicia, 

como demandante o demandada, así como otorgar aquiescencias y desistimientos e 

interponer recursos, en todas las materias y jurisdicciones; y al efecto, designar y 

revocar abogados y apoderados especiales y convenir sus retribuciones; p) Trabar 

embargos y medidas conservatorias y ejercer cualesquiera otras vías de derecho, así 

como suspender y cancelar estos procedimientos; q) Perseguir las quiebras de los 

deudores cuando fuere necesario; y tomar cualquier medida conveniente al interés 

social en esas quiebras y en las tentativas previas de acuerdo amigable; r) Celebrar 

toda clase de contratos; inclusive compromisos y promesas; de compromiso para 

arbitrajes, así como transigir; y s) Otorgar poderes específicos para el ejercicio de 

una o varias de las atribuciones enumeradas, con la facultad de sustituirlos y 

revocarlos. 
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Párrafo I. Cada gerente detentará separadamente los poderes previstos en 

el presente artículo. La oposición formulada por un gerente a los actos o 

actuaciones de otro gerente no tendrá efectos respecto de los terceros, a menos que 

se haya probado que estos tuvieron conocimiento de dicha oposición. 

 

Párrafo II. La sociedad se encontrará comprometida por los actos y 

actuaciones ejecutados por la gerencia aún si estos no se relacionan con el objeto 

social, a menos que pruebe que el tercero tenía conocimiento de que el acto o 

actuación era extraño al objeto social o que no podía ignorarlo dado las 

circunstancias. Se excluirá que la sola publicación de los estatutos baste para 

constituir esta prueba. 

 

Artículo 19. Remuneración de la Gerencia. La remuneración de los 

gerentes consistirá en una o varias de las siguientes: a) Un sueldo por el 

desempeño de funciones técnico-administrativas de carácter permanente; b) Una 

participación en las ganancias deducida de los beneficios líquidos y después de 

cubiertas la reserva legal y estatutaria, la cual no podrá exceder del diez por ciento 

(10%) de las referidas ganancias aplicadas al conjunto de gerentes; c) Una suma fija 

anual, a título de honorarios, por asistencia a las reuniones; y d) Remuneraciones 

excepcionales para las misiones o los mandatos confiados a los gerentes por la 

sociedad. 

 

Artículo 20. Convenciones Celebradas por un Gerente o un Socio 

con la Sociedad. La gerencia o el comisario de cuentas, si lo hubiere, presentarán 

a la asamblea o a los socios un informe sobre las convenciones intervenidas directa 

o indirectamente entre la sociedad y uno de sus gerentes o uno de sus socios, 

dentro del mes de celebrada dicha convención. Las disposiciones del presente 

artículo no serán aplicables a las convenciones relativas a operaciones corrientes 

concluidas en condiciones normales. 
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Párrafo I. Los socios estatuirán sobre este informe. El gerente o el socio 

interesado no podrá tomar parte de las deliberaciones y sus cuotas sociales no 

serán tornadas en cuenta para el cálculo del quórum ni de la mayoría. 

 

Párrafo II. Si no hubiere comisario de cuentas, las convenciones 

concluidas por un gerente no socio deberán ser sometidas previamente a la 

aprobación de los socios. 

 

Párrafo III. Las convenciones no aprobadas producirán sus efectos para el 

gerente o para el socio contratante, si hubiere lugar, quienes soportarán individual 

o solidariamente, según el caso, las consecuencias perjudiciales que produzca el 

aludido contrato para la sociedad. 

 

Artículo 21. Prohibiciones a la Gerencia. La gerencia no podrá, sin 

autorización expresa y unánime de los socios, realizar ninguno de los actos 

siguientes: a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad; b) Usar bienes, 

servicios o créditos de la sociedad en provecho propio o de parientes, 

representados o sociedades vinculadas; c) Usar en beneficio propio o de terceros 

relacionados las oportunidades comerciales de que tuvieren conocimiento en razón 

de su cargo y que a la vez constituya un perjuicio para la sociedad; d) Proponer 

modificaciones de los presentes estatutos sociales o adoptar políticas o decisiones 

que no tengan por fin el interés social, sino sus propios intereses o de los terceros 

relacionados; e) Impedir u obstaculizar las investigaciones destinadas a establecer 

su propia responsabilidad o la de otros ejecutivos o gerentes en la gestión de la 

sociedad; f) Inducir a otros gerentes, en caso de que los hubiere, ejecutivos y 

dependientes o a los comisarios de cuentas o auditores, si los hubiere, a rendir 

cuentas irregulares, presentar informaciones falsas u ocultar información; g) 

Presentar a los socios cuentas irregulares, informaciones falsas u ocultarles 

informaciones esenciales; h) Practicar actos ilegales o contrarios a los presentes 

estatutos sociales o al interés social o usar su cargo para obtener ventajas indebidas 
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en su provecho o para terceros relacionados, en perjuicio del interés social; e, i) 

Participar, por cuenta propia o de terceros, en actividades en competencia con la 

sociedad, salvo autorización expresa de los socios. Cualquier acto otorgado por la 

gerencia en violación de lo aquí dispuesto será nulo y los beneficios que pudieren 

percibirse pertenecerán a la sociedad, la cual además deberá ser indemnizada por 

cualquier otro perjuicio que hubiere sufrido. 

 

Párrafo I. Los gerentes estarán obligados a guardar reserva respecto de los 

negocios de la sociedad y de la información social a la que tengan acceso en razón 

de su cargo y que a la vez no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad, salvo 

requerimiento de cualquier autoridad pública o judicial competente. 

 

Párrafo II. Estará prohibido a los gerentes, así como a los socios, 

contratar, bajo la forma que fuere, préstamos con la sociedad o hacerse consentir 

por la misma un sobregiro, en cuenta corriente o de otro tipo, o avalar por ella sus 

compromisos con terceros. Esta prohibición se aplicará a los representantes legales 

de las personas morales que sean socios, al cónyuge y a los ascendientes y 

descendientes de las personas referidas en este artículo, así como a toda persona 

interpuesta. 

 

Artículo 22. Responsabilidad Civil de la Gerencia. Los gerentes 

serán responsables, individual o solidariamente, según el caso, frente a la sociedad 

o frente a los terceros, de las infracciones a las disposiciones legales o 

reglamentarias aplicables a la sociedad de responsabilidad limitada, así como de 

las violaciones a los estatutos sociales y de las faltas cometidas en su gestión. 

 

Párrafo I. Si varios gerentes han cooperado en tales hechos, el tribunal 

determinará la parte en que contribuirá cada uno en la reparación del daño. 
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Párrafo II. Además de la acción en reparación del perjuicio personal 

sufrido por los socios, estos podrán intentar, individual o colectivamente, la acción 

social en responsabilidad contra los gerentes. Los demandantes podrán perseguir 

la reparación del perjuicio íntegro sufrido por la sociedad, la cual recibirá el pago 

de las indemnizaciones correspondientes. 

 

Párrafo III. En caso de que exista pluralidad de gerentes, aquellos que no 

hayan tenido conocimiento del acto o que hayan votado en contra quedarán 

descargados de responsabilidad. 

 

Párrafo IV. Los socios que representen al menos la vigésima parte (1/20) 

del capital social podrán, en interés común, designar a sus expensas a uno o más de 

ellos para que los representen a fin de ejercer, como demandantes o demandados, 

la acción social contra el o los gerentes. El retiro de uno o varios de esos socios de 

la instancia en curso, sea porque hayan perdido esta calidad o porque hayan 

desistido voluntariamente, no tendrá efecto sobre la persecución de dicha 

instancia. 

 

Párrafo V. Cuando la acción social sea intentada por uno o varios socios 

que actúen individualmente o en las condiciones previstas en el párrafo 

precedente, el tribunal sólo podrá estatuir si la sociedad ha sido regularmente 

puesta en causa a través de sus representantes legales. 

 

Párrafo VI. Las acciones en responsabilidad previstas en este artículo 

prescribirán a los dos (2) años desde la comisión del hecho perjudicial, o, si esto ha 

sido disimulado, desde la fecha de su revelación. 

 

Artículo 23. Revocación del Gerente. La designación del o de los 

gerentes será revocable por la decisión de los socios que representen más de la 

mitad (1/2) de las cuotas sociales. Si la revocación fuere decidida sin justa causa 
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podrá dar lugar a la acción en reparación en daños y perjuicios. Además, el gerente 

podrá ser revocado a requerimiento de cualquier socio, mediante decisión judicial 

motivada en causa legítima. 

 

CAPITULO V 

DEL CONTROL DE LA SOCIEDAD. 

 

Artículo 24. Nombramiento de un Comisario de Cuentas. La 

sociedad podrá nombrar uno o varios comisarios de cuenta, y sus suplentes, si al 

cierre de su último ejercicio social tuviere un balance igual o superior a cinco (5) 

veces su capital social o un monto de ganancias igual o superior a las dos terceras 

partes (2/3) de su capital social, antes de la deducción de los impuestos. 

 

Párrafo I. No obstante, lo anterior, el o los socios que representen al 

menos la décima parte (1/10) del capital social podrán siempre demandar en 

referimiento la designación de un comisario de cuentas. 

 

Párrafo II. En los casos en que la sociedad designe comisarios de cuentas, 

estos serán elegidos por los socios para un período de dos (2) ejercicios sociales y 

estarán sujetos a las mismas condiciones de calificación profesional, 

incompatibilidades, poderes, funciones, obligaciones, responsabilidades, 

suplencias, recusaciones, revocaciones y remuneraciones previstos en la Ley para 

los comisarios de cuenta de las sociedades anónimas. 

 

Artículo 25. Derecho Directo de Control de los Socios. Todo socio 

no gerente podrá, dos (2) veces por año, plantear a la gerencia las preguntas sobre 

los hechos que, por su naturaleza, puedan comprometer la continuidad cíe la 

explotación social. La gerencia deberá responder por escrito a estas preguntas en el 

plazo de quince (15) días. En este mismo plazo la gerencia deberá transmitir copia 

de las preguntas y las respuestas al comisario de cuentas, si lo hubiere. 
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Párrafo I. Uno o más socios que representen por lo menos la vigésima 

parte (1/20) del capital social, sea individual o colectivamente, podrán demandar 

en referimiento, habiendo citado previamente a la gerencia, la designación de uno 

o más expertos encargados de presentar un informe sobre una o varias gestiones u 

operaciones. 

 

Párrafo II. Si la demanda fuese acogida, la decisión del tribunal 

determinará el alcance de la gestión y los poderes del o los expertos. Las costas 

podrán ponerse a cargo de la sociedad. 

 

Párrafo III. El informe del experto se depositará en la secretaría del 

tribunal y el secretario se encargará de comunicarlo al demandante, a los 

comisarios de cuentas, si los hubiere, y a la gerencia; y será anexado al informe que 

preparen los comisarios de cuentas, si los hubiere, para la próxima asamblea 

general. 

 

Artículo 26. Experticia Contable. Todo socio cuya participación 

represente por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social, tendrá el 

derecho de conocer en cualquier momento la condición económica y las cuentas de 

la sociedad. Para ejercer este derecho, el socio interesado deberá otorgar mandato 

a uno o varios contadores públicos autorizados para realizar la investigación 

correspondiente. El informe rendido por los contadores públicos autorizados sólo 

tendrá un valor informativo para las personas a cuyo requerimiento se formule y 

no podrá ser aducido como base jurídica u oficial en ningún caso, salvo el caso de 

peritaje, en el grado que autorice la ley. 
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CAPITULO VI 

DE LA TOMA DE DECISIONES 

 

Artículo 27. Sobre las Decisiones Colectivas. Todas las decisiones 

colectivas de la sociedad serán tomadas por los socios reunidos en asamblea o por 

consulta escrita o por el consentimiento de todos los socios contenido en un acta 

con o sin necesidad de reunión presencial. Los acuerdos y resoluciones tomadas 

regularmente obligarán a todos los socios, incluso a los disidentes, ausentes e 

incapaces. 

 

Párrafo I. Por excepción, las decisiones sobre la gestión y cuentas anuales 

deberán acordarse obligatoriamente en asamblea de los socios. Igualmente, será 

obligatoria la celebración de una asamblea cuando así lo requieran el o los socios 

que sean titulares de la mitad (1/2) o más de las cuotas sociales o que constituyan 

la cuarta parte (1/4) de los socios y sean propietarios de la cuarta parte (1/4) de las 

cuotas sociales, por lo menos, y cuando lo ordene el juez de los referimientos a 

petición de cualquier socio. 

 

Párrafo II. Los socios podrán resolver, reunidos en asamblea o por 

consulta escrita o por el consentimiento unánime de todos los socios contenido en 

un acta, cualquier asunto que no haya sido previsto en la Ley o en estos estatutos. 

 

Artículo 28. Consultas escritas. En caso de consulta por escrito, la 

gerencia deberá notificar a todos los socios mediante comunicación física o 

electrónica con acuse de recibo, o por vía ministerial, el texto de las resoluciones 

propuestas, los documentos necesarios para la información de los socios y la 

indicación del plazo que tendrán los mismos para responder. Los socios 

dispondrán de un plazo mínimo de quince (15) días contados desde la fecha de 

recepción del proyecto de resolución para emitir su voto por escrito. 
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Párrafo. El voto emitido por cada socio deberá ser formulado por escrito y 

remitido a la gerencia en cualquiera de las modalidades establecidas para la 

comunicación de la consulta escrita. La gerencia levantará un acta a la cual se 

anexará la respuesta de cada socio. 

 

Artículo 29. Consentimiento de los Socios Contenido en Actas. 

Salvo para el caso de la asamblea que deba conocer del informe de gestión anual y 

de los estados financieros auditados, los socios podrán tomar cualquier decisión 

colectiva sin necesidad de reunirse en asamblea si todos estuvieren unánimemente 

de acuerdo con dicha decisión. El consentimiento unánime se expresará en un acta 

que deberá ser suscrita por todos los socios con o sin necesidad de reunión 

presencial. 

 

Artículo 30. Convocatoria de las Asambleas o Juntas. Las siguientes 

personas podrán convocar a los socios a las asambleas generales: a) La gerencia; b) 

El comisario de cuentas, si lo hubiere, para las asambleas generales 

extraordinarias, cuando lo juzgue necesario; para las ordinarias especiales, cuando 

la gerencia omita hacerlo; y en caso de urgencia; c) El o los socios que sean titulares 

de la mitad (1/2) o más de las cuotas sociales o que constituyan la cuarta parte 

(1/4) de los socios y sean propietarios de la cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales; 

y d) Cualquier mandatario de uno o varios socios designado por auto del juez de los 

referimientos correspondiente al domicilio social de la compañía, en virtud de una 

demanda incoada a tal fin. 

 

Párrafo I. Las convocatorias de las asambleas se harán mediante 

comunicación física o electrónica con acuse de recibo, o por acto de alguacil, quince 

(15) días por lo menos antes de la fecha de la reunión, salvo para el caso de las 

asambleas que deban conocer de los proyectos de cesión de las cuotas sociales, en 

el cual el plazo mínimo de convocatoria será de cinco (5) días. La convocatoria 

deberá indicar el orden del día y la fecha, hora y lugar en que se celebrará la 
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reunión. Todo socio tendrá derecho a exigir que las convocatorias les sean enviadas 

por fax o por correo electrónico, en adición a cualquier otro medio de notificación 

escogido por la o las personas que le hayan convocado. 

 

Párrafo II. Las asambleas tendrán lugar en el domicilio social o en 

cualquier lugar del territorio nacional que se indique en el aviso de convocatoria. 

Sin embargo, toda asamblea estará válidamente constituida sin necesidad de 

convocatoria ni de plazo y en cualquier lugar si la totalidad de los socios se 

encuentran presentes o debidamente representados. 

 

Artículo 31. Orden del Día. La agenda u orden del día de la asamblea 

será redactada por la persona o personas que la convoquen. Toda proposición que 

fuere una consecuencia directa de la discusión provocada por un punto del orden 

del día deberá ser sometida a votación. También se deberá incluir en la agenda 

cualquier tema que sea solicitado por socios que representen por lo menos la cuarta 

parte (1/4) de las cuotas sociales, siempre y cuando el tema sea compatible con la 

naturaleza de la asamblea. 

 

Artículo 32. Informes Previos. Los socios podrán solicitar por escrito, 

con anterioridad a la reunión de la asamblea o verbalmente durante la misma, los 

informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos 

en el orden del día. La gerencia estará obligada a proporcionárselos, en forma oral 

o escrita de acuerdo con el momento y la naturaleza de la información solicitada, 

salvo en los casos en que, a juicio de la propia gerencia, la publicidad de esta 

perjudique los intereses sociales. Esta excepción no procederá cuando la solicitud 

esté apoyada por socios que representen, al menos, la décima parte (1/10) del 

capital social. 

 

Artículo 33. Representación y Voto. Cada socio tendrá derecho a 

participar en las decisiones y dispondrá de un número de votos igual a la cantidad 
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de cuotas sociales que posea. Todo socio podrá hacerse representar por otro socio o 

por su cónyuge o por un tercero. El mandato de representación se otorgará para 

una sola asamblea. Sin embargo, podrá otorgarse para dos asambleas que se 

celebren el mismo día o en un lapso de siete (7) días. El mandato conferido para 

una asamblea valdrá para las asambleas sucesivas convocadas con el mismo orden 

del día. 

 

Párrafo I. Tanto en las asambleas como en las consultas escritas, las 

decisiones se adoptarán con el voto de socio o los socios que representen más de la 

mitad (1/2) de las cuotas sociales. Si no pudiera obtenerse esta mayoría, los socios 

serán convocados nuevamente y las decisiones se adoptarán por la mayoría de los 

votos emitidos, sin importar el número de los votantes, excepto en los casos en que 

la Ley ordena una mayoría especial. 

 

Párrafo II. La modificación de los estatutos podrá ser decidida únicamente 

con el voto de socios que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4) partes de 

las cuotas sociales. 

 

Artículo 34. Tipos de Asamblea. Las asambleas o juntas podrán ser 

ordinarias o extraordinarias. 

 

Párrafo I. Será competencia de la asamblea o junta general ordinaria 

deliberar y decidir sobre los siguientes asuntos: a) La aprobación de los estados 

financieros y la distribución total o parcial de los beneficios acumulados; b) El 

nombramiento y la revocación de los gerentes, de los comisarios de cuentas, si los 

hubiere, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 

cualquiera de ellos; c) La autorización a los gerentes para el ejercicio, por cuenta 

propia o ajena, de actividades concurrentes con el objeto social o de convenios a 

través de los cuales obtenga un beneficio personal directo o indirecto; y, d) 
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Cualquier otro asunto que no sea competencia de la asamblea general 

extraordinaria. 

 

Párrafo II. Será competencia de la asamblea o junta general 

extraordinaria: a) La modificación de los estatutos sociales; b) El aumento y la 

reducción del capital social; c) La transformación, fusión o escisión de la sociedad; 

y d) La disolución de la sociedad. 

 

Párrafo III. No obstante, lo anterior, los socios podrán decidir sobre todos 

los asuntos atribuidos a las asambleas ordinarias o extraordinarias, sin necesidad 

de estas, mediante consulta escrita o por el consentimiento de todos los socios 

contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial, salvo en los casos 

señalados en el Párrafo I del Art. 27de estos estatutos. 

 

Artículo 35. Mesa de la Asamblea y Actas. La asamblea de los socios 

será presidida por el gerente si es socio, o si hay varios, por el gerente de más edad 

que sea socio. Si ninguno de los gerentes es socio, será presidida por el socio 

presente y aceptante que posea o represente el mayor número de cuotas sociales. 

En el caso de que existan dos o más socios aceptantes con igual número de cuotas 

sociales, la asamblea será presidida por el socio de más edad. En todos los casos 

que las asambleas sean convocadas por los comisarios de cuentas, serán ellos 

mismos los que la deberán presidir. 

 

Párrafo I. Toda deliberación de la asamblea de los socios será constatada 

por un acta que indique la fecha, hora y el lugar de la reunión, el nombre, las 

generales y la calidad del presidente, los nombres y generales de los socios 

presentes o representados, así como de los mandatarios de estos con indicación del 

número de cuotas sociales pertenecientes a cada uno, los documentos e informes 

sometidos a la asamblea, un resumen de los debates, los textos de las resoluciones 

propuestas y el resultado de las votaciones. 



 
 

 
 

156 

 

Párrafo II. Las actas deberán ser aprobadas por la propia asamblea al final 

de la reunión, ser redactadas en idioma español y asentadas en un registro especial 

conservado en el domicilio social. Tendrán fuerza ejecutoria a partir de la fecha de 

su aprobación. Las mismas serán firmadas y certificadas por los gerentes y, en su 

caso, por el presidente de la sesión. 

 

Párrafo III. Los socios titulares de más de la vigésima (1/20) parte de las 

cuotas sociales podrán requerir a los gerentes la presencia de un notario público 

para que levante acta auténtica de lo acontecido en la asamblea, siempre y cuando 

lo soliciten al menos cinco (5) días antes de su celebración. Los gerentes estarán 

obligados a cumplir con este requerimiento. Los honorarios notariales en este caso 

estarán a cargo de la sociedad. El acta notarial no será sometida a la aprobación de 

la asamblea y tendrá la misma fuerza vinculante y ejecutoria que el acta de la 

asamblea general. 

 

Párrafo IV. Las copias o los extractos de las actas de las deliberaciones de 

los socios serán certificados válidamente por un solo gerente. En caso de 

liquidación de la sociedad, serán certificados por un solo liquidador. 

 

CAPITULO VII 

DEL EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS, AFECTACIÓN Y REPARTICIÓN 

DE LOS BENEFICIOS 

 

Artículo 36. Ejercicio Social. El ejercicio social será anual y se inicia el 

primero de enero y culmina el 31 de diciembre del mismo año. Por excepción, el 

primer ejercicio social comprenderá desde el día de la matriculación de la sociedad 

en el Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
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Artículo 37. Cuentas Sociales. La gerencia deberá, al cierre de cada 

ejercicio, preparar los estados financieros de la sociedad y el informe de gestión 

anual para el ejercicio transcurrido. 

 

Párrafo I. Los estados financieros deberán reflejar la situación financiera 

de la sociedad, los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y 

los flujos de efectivo, de conformidad con los principios y normas contables 

establecidos por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República 

Dominicana. 

 

Párrafo II. El informe de gestión anual deberá contener lo siguiente: a) 

Los estados financieros auditados de la sociedad; b) La descripción general del 

negocio y los factores de riesgo que lo afectan; c)Los lugares donde opera la 

sociedad; d) Los procesos legales en curso; e) Un análisis de la situación financiera 

y de los resultados de las operaciones; f) Los motivos y las justificaciones de los 

cambios contables, si los hubiere, y la cuantificación de los mismos; g) La 

descripción de las inversiones realizadas y la forma en que se hicieron los aportes; 

h) Los estados financieros auditados de las sociedades subordinadas, si las hubiere, 

con una descripción de las operaciones relacionadas; i) Los nombres de los 

gerentes y de los comisarios de cuenta, si los hubiere; y j) La descripción de los 

hechos ocurridos entre la fecha de cierre del ejercicio y la fecha de preparación del 

informe de gestión que pudiesen afectar significativamente la situación financiera 

de la sociedad, los resultados de las operaciones, y los cambios en el patrimonio y 

en los flujos de efectivo. 

 

Párrafo III. Los estados financieros auditados y el informe de gestión 

anual deberán ser comunicados a los socios y estar en el domicilio social a la 

disposición de los comisarios de cuentas, si los hubiere, por lo menos quince (15) 

días antes de la asamblea general de los socios llamada a estatuir sobre dichos 

estados e informe. 
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Párrafo IV. El informe de gestión anual y los estados financieros 

auditados, más el informe del o de los comisarios de cuentas, si los hubiere, serán 

sometidos a la aprobación de los socios reunidos en asamblea en el plazo de tres (3) 

meses contados a partir de la clausura del ejercicio social. 

 

Artículo 38. Reserva Legal. La sociedad deberá separar anualmente una 

reserva no menor del cinco por ciento (5%) de las ganancias realizadas y líquidas 

arrojadas por el estado de resultado del ejercicio anterior. Esta separación anual 

dejará de ser obligatoria cuando el fondo de reserva alcance el diez por ciento 

(10%) del capital social. 

 

Artículo 39. Dividendos. La asamblea general, después de la aprobación 

del informe de gestión anual, podrá decidir sobre la distribución de dividendos en 

efectivo, en especie o en acciones. Los dividendos deberán provenir de los 

beneficios acumulados al cierre del ejercicio mostrado en los estados financieros 

auditados incluidos en el informe de gestión anual. La distribución de los 

dividendos deberá hacerse en un plazo máximo de nueve (9) meses después de su 

declaración en la asamblea y basado en un flujo de efectivo que evidencie que con 

su pago no se violan acuerdos con los socios ni se afectan intereses de los terceros 

acreedores de la sociedad. 

 

Párrafo. Salvo el caso de reducción de capital, no se podrá hacer ninguna 

distribución a los socios cuando los capitales propios sean o vengan a ser, después 

de tal distribución, inferiores al monto del capital suscrito y pagado, aumentado 

con las reservas que la ley o los estatutos no permitan distribuir. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN 

 

Artículo 40. Transformación. La transformación de la sociedad de 

responsabilidad limitada en otro tipo de sociedad será decidida por la mayoría 

requerida para la modificación de los estatutos. La transformación en una Empresa 

Individual de Responsabilidad Limitada (E.l.R.L.) resultará de la adquisición de 

parte de un socio, que sea persona física, de todas las cuotas sociales y del 

cumplimiento de las formalidades establecidas por la Ley para la transformación. 

 

Párrafo I. La transformación de la sociedad deberá ser aprobada por los 

socios, reunidos en asamblea general extraordinaria o por consulta escrita o por el 

consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sin necesidad de 

reunión presencial, previa ponderación del balance especial y del informe del 

comisario de cuentas, en caso de que lo hubiere, los cuales deberán comprobar que 

el activo neto sea por lo menos igual al capital social suscrito y pagado. 

 

Párrafo II. La transformación se hará constar en escritura pública o 

privada que se inscribirá en el Registro Mercantil, y que contendrá, en todo caso, 

las menciones exigidas por la Ley para la constitución de la sociedad cuya forma se 

adopte, así como el balance y el informe referidos en el párrafo anterior. 

 

Párrafo III. Quince (15) días antes de la fecha de celebración de la 

asamblea general extraordinaria que deba conocer de la transformación o de la 

consulta escrita o del acta en que conste el consentimiento de todos los socios, 

deberá publicarse en un periódico de amplia circulación nacional un extracto con 

las estipulaciones más relevantes del proyecto de transformación, en el que se 

indicará que este último, el balance especial y el informe del comisario de cuentas, 
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en caso de que lo hubiere, estarán a disposición de los socios en la sede social, 

durante el indicado plazo de quince (15) días. 

 

Párrafo IV. La transformación podrá ser revocada si no se inscribiera en el 

Registro Mercantil dentro del mes que siga a la resolución de la asamblea que la 

decida, quedando, en este caso, sin ningún efecto. Sin embargo, este plazo podrá 

ser suspendido en caso de que haya necesidad de rembolsar a los socios sus cuotas 

sociales. 

 

Párrafo V. Para el caso de la transformación de la sociedad en una 

empresa individual de responsabilidad limitada, el socio único deberá comparecer 

ante notario a realizar las declaraciones establecidas en la Ley. 

 

Párrafo VI. La resolución o decisión de transformación de la sociedad en 

otro tipo social sólo obligará a los socios que hayan votado a su favor; los socios que 

hayan votado negativamente o los ausentes quedarán separados de la sociedad 

siempre que, en el plazo de quince (15) días, contados desde la fecha de la 

resolución de transformación, no se adhieran por escrito a la misma. Los socios 

que no se hayan adherido obtendrán el reembolso de sus cuotas sociales, con 

arreglo a la Ley. 

 

Párrafo VII. En todo caso, la transformación no entrañará la creación de 

una persona moral nueva. 

 

Artículo 41. Fusión. La sociedad podrá, por vía de fusión, transmitir su 

patrimonio a otra sociedad existente o a una nueva sociedad nueva que se 

constituya. La fusión implicará: a) La disolución sin liquidación de la sociedad, la 

cual desaparecerá, y la transmisión universal de su patrimonio a la sociedad 

beneficiaría, en el estado en que se encuentre a la fecha de la realización definitiva 

de la operación; y, b) Simultáneamente, para los socios de la sociedad, la 
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adquisición de la calidad de socios de la sociedad beneficiaría en las condiciones 

determinadas por el contrato de fusión. La fusión podrá realizarse entre sociedades 

de diferentes clases. 

 

Artículo 42. Escisión. La sociedad podrá también, por vía de escisión, 

transmitir su patrimonio, o parte de él, a otras sociedades existentes o nuevas. La 

escisión implicará: a) La extinción de la sociedad con división de su patrimonio en 

dos o más partes, cada una de las cuales se traspasa en bloque a otra sociedad de 

nueva creación o es absorbida por una sociedad ya existente; o, b) La segregación 

de una o varias partes del patrimonio de una sociedad sin extinguirse, que traspase 

en bloque lo segregado a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes. 

La escisión podrá realizarse entre sociedades de diferentes clases. 

 

Artículo 43. Disolución. La sociedad podrá disolverse: a) Por resolución 

de la asamblea general extraordinaria o por consulta escrita o por el 

consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sin necesidad de 

reunión presencial, adoptada de conformidad con los requisitos y la mayoría 

establecidos por la Ley; b) Por la conclusión de la empresa que constituya su 

objeto, la imposibilidad manifiesta de desarrollar el objeto social, o la paralización 

de la gerencia de modo que resulte imposible su funcionamiento; c) Por falta de 

ejercicio de la actividad o actividades que constituyan el objeto social durante tres 

(3) años consecutivos; d) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el 

patrimonio contable a menos de la mitad del capital social, a no ser que estos se 

aumente o se reduzca en la medida suficiente; e) Por la adquisición de parte de un 

socio que, sea una persona moral, de todas las partes sociales; y f) Por cualquier 

otra causa indicada expresamente en estos estatutos. 

 

Párrafo I. La sociedad de responsabilidad limitada no se disolverá por la 

interdicción o la quiebra de uno de sus socios ni tampoco por su muerte. 
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Párrafo II. La adquisición por un socio que sea persona física de todas las 

cuotas sociales no entrañará la disolución de la sociedad sino su transformación en 

una empresa individual de responsabilidad limitada. Si en el plazo de dos (2) años 

no se ha realizado el proceso de transformación, ni el número de socios ha sido 

aumentado al mínimo legal de dos (2), entonces la sociedad deberá disolverse y 

liquidarse. Cualquiera que tenga interés legítimo podrá demandar la disolución por 

ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del domicilio de 

la sociedad. 

 

Párrafo III. La adquisición por un socio que sea una persona moral de 

todas las partes sociales producirá la disolución de la sociedad mediante la 

transmisión universal del patrimonio de la sociedad al socio único, sin que haya 

lugar a liquidación. Lo anterior no ocurrirá si dentro del plazo de dos (2) años el 

número de socios se aumenta el mínimo legal o si todas las partes sociales son 

adquiridas por una persona física. 

 

Párrafo IV. La disolución por falta de ejercicio de la actividad o actividades 

que constituyan el objeto social durante tres (3) años consecutivos no ocurrirá, si 

antes o dentro de los treinta (30) días de pronunciada u ordenada la disolución, la 

sociedad realiza cualquier actividad acorde con su objeto social. 

 

Artículo 44. Liquidación. En caso de disolución de la sociedad, los socios 

nombrarán uno o más liquidadores, que podrán ser socios o no, para que procedan 

a liquidar la sociedad, con arreglo a la Ley. 

 

Párrafo I. El nombramiento de los liquidadores dará fin a los poderes de 

los gerentes, quienes habrán de rendir cuenta de su gestión a la asamblea general, y 

harán entrega a la misma de las cuentas, libros y documentos sociales. 
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Párrafo II. La liquidación se efectuará de acuerdo con la Ley. El producto 

neto de la liquidación se empleará en primer lugar para rembolsar el importe de las 

cuotas sociales que no se hayan reembolsado. El excedente se distribuirá entre los 

socios en proporción al porcentaje de cuotas sociales que les pertenezcan a cada 

uno. 

 

Párrafo III. Los socios serán convocados al final de la liquidación para 

estatuir sobre la cuenta definitiva, sobre el descargo de la gestión de los 

liquidadores y la finalización de su mandato para comprobar el cierre de la 

liquidación. 

CAPITULO IX 

DE LAS CONTESTACIONES Y GASTOS 

 

Artículo 45. Contestaciones. Cláusula Compromisoria. La 

interpretación o la aplicación de los presentes estatutos, así como todo conflicto 

que pudiera surgir durante la vida de la sociedad, o su liquidación, entre los socios 

y la sociedad, o entre los socios y la gerencia, o entre la sociedad y la gerencia, o 

entre los socios, y que se refieran a asuntos sociales, podrá ser de la competencia 

del Consejo de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de 

Santiago. Sin embargo, para aquellos asuntos en que sea necesaria la intervención 

judicial, los socios renuncian al fuero arbitral que pudiere corresponderles, 

sometiéndose expresamente a la competencia de los tribunales del domicilio social. 

En todos los casos, regirán las leyes de la República Dominicana. 

 

Artículo 46. Gastos. Los gastos, derechos y honorarios de constitución de 

la sociedad serán soportados por esta y cargados a la cuenta de gastos generales. 

 

Los presentes estatutos han sido hechos y firmados en tres (5) originales, en 

la Provincia de Montecristi, República Dominicana, al día veintidós (22) del mes de 

noviembre del año dos mil veintidós (2022). 
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___________________________________ 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA 

Socio 

 

 

 

_______________________ 

KELVIN ANTONIO PEÑA 

Socio 

 

 

______________________________ 

JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ 

Socio 

 

 

_____________________________ 

EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS 

Socio 

 

 

 

______________________________ 

JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ 

Socio 

 

 

Yo, LICENCIADA MERCEDES PÉREZ RODRÍGUEZ, Notario Público 

de los del número para la Provincia de Montecristi, con Matrícula del Colegio de 

Notarios No.6800, con mi domicilio y estudio abierto en la Suite 200, del segundo 
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nivel, Plaza Máster, sita en la Carretera Luperón Kilómetro dos (2), del sector 

Gurabo de esta ciudad de Santiago de los Caballeros, CERTIFICO Y DOY FE: de 

que las firmas que aparecen en el documento que antecede fueron puestas en mi 

presencia, libre y voluntariamente por los señores LEONCIO RAFAEL 

GONZÁLEZ GARCÍA, KELVIN ANTONIO PEÑA, JONNYVEL JOSÉ 

BUENO MARTÍNEZ, EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS y JUAN 

GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, de generales y calidades que constan, a 

quienes declaro conocer, y quienes me han declarado que esa es la firma que 

acostumbran a usar en todos los actos de su vida tanto pública como privada. 

 

En la Provincia de Montecristi, República Dominicana, a los veintidós (22) 

días del mes de noviembre del año Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

______________________________________ 

LICENCIADA MERCEDES PÉREZ RODRÍGUEZ 

Notario Público 
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8.-Asamblea General Constitutiva: 

 
AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L. 

Capital Social: RD$500,000.00 

Registro Mercantil: 12029MC 

Domicilio Social: Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la Cruz, 

Provincia Montecristi, República Dominicana. 

 
ASAMBLEA GENERAL CONSTITUTIVA 

 

El día veintidós (22) del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022), 

a las nueve (9:00) horas de la mañana, todos los socios de la sociedad en formación 

AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L., con un capital social de quinientos mil pesos 

dominicanos (RD$500,000.00), dividido en quiniestos (500) cuotas sociales de 

mil pesos dominicanos (RD$1,000.00), cada una, se reunieron en Asamblea 

General Constitutiva en la Calle 16 de Agosto, esquina Juan de la Cruz, Provincia de 

Montecristi, República Dominicana, sin necesidad de convocatoria escrita ni de 

plazo, por encontrarse presente o representada la unanimidad de los socios con que 

se inicia dicha sociedad, en virtud de lo prescrito en el artículo 30, Párrafo II de los 

estatutos sociales; 

  

Esta asamblea es presidida por el socio de mayor edad de la sociedad en 

formación, señor LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, en virtud de lo 

establecido por el artículo 35 de los estatutos sociales; 

 

A continuación, el presidente de la asamblea redacta y certifica una lista de 

los socios presentes o representados en esta asamblea, del número de cuotas 

sociales de que son propietarios y de los votos que corresponden a cada uno de 

ellos, y firmada por todos los socios concurrentes. Dicha lista fue leída a la 

asamblea y puesta a la disposición de los socios, quienes la encontraron conforme y 

aprobaron; 
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 Según dicha lista, concurrieron a esta Asamblea General Constitutiva, los 

siguientes socios, quienes son propietarios de las cuotas sociales y tienen los votos 

que se expresan a continuación: 

 

                   Socios                                                            Cuotas                                     Votos 

                                                                                                  Sociales  

LEONCIO RAFAEL 

GONZÁLEZ GARCÍA 

dominicano, mayor de edad, 

soltero, técnico, portador de la 

cédula de identidad y electoral 

No.031-0306382-0, domiciliado y 

residente en la Calle 25, casa 15, del 

sector Las Colinas, de la ciudad de 

Santiago de los Caballeros, y 

accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República 

Dominicana;   

                                                                                                       250                                                     10                     

 

KELVIN ANTONIO PEÑA, 

dominicano, mayor de edad, 

soltero, empleado privado, 

portador de la cédula de identidad y 

electoral No.031-0557413-0, 

domiciliado y residente en la Calle 

6, casa 11, del sector Monte Rico, de 

la ciudad de Santiago de los 

Caballeros, y accidentalmente en la 

Provincia de Montecristi, 

República Dominicana; 

                                                                                                        150                                              10                   

 

JONNYVEL JOSÉ BUENO 

MARTÍNEZ, dominicano, mayor 

de edad, soltero, empleado, 

portador de la cédula de identidad y 
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electoral No.402-2646278-0, 

domiciliado y residente en la Calle 

4, casa 3, del sector Las Américas, 

de la ciudad de Santiago de los 

Caballeros, y accidentalmente en la 

Provincia de Montecristi, 

República Dominicana; 

                                                                                                       50                                                       10                     

 

EDWIN RAFAEL LIRIANO 

RAMOS, dominicano, mayor de 

edad, soltero, empleado privado, 

portador de la cédula de identidad y 

electoral No.402-1140919-0, 

domiciliado y residente en la Calle 

11, casa 20, del sector Villa 

Olímpica, de la ciudad de Santiago 

de los Caballeros, y 

accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República 

Dominicana; 

                                                                                                         25                                                 10  

 

JUAN GABRIEL MATÍAS 

MARTÍNEZ, dominicano, mayor 

de edad, soltero, empleado privado, 

portador de la cédula de identidad y 

electoral No.031-0503985-0, 

domiciliado y residente en la Calle 

5, casa 3, del sector Los Jardines 

Metropolitanos, de la ciudad de 

Santiago de los Caballeros, y 

accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República 

Dominicana; 

                                                                                                         25                                                10                   

                

 

                                         Total                                              500                                          50 
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El presidente de la asamblea declaró que, tal como se señala más arriba, 

han concurrido a esta asamblea todos los socios de la sociedad en formación y está 

representada en la misma la totalidad de las cuotas sociales que integran el capital 

social, y solicitó, en consecuencia, que se le dé acta de que esta asamblea está 

regular y válidamente constituida, y puede deliberar, lo cual fue aceptado por 

todos los socios concurrentes; 

 

Inmediatamente el presidente de la asamblea expresó, que conforme al 

orden del día elaborado con la aprobación de todos los socios concurrentes, esta 

asamblea tiene por objeto conocer, deliberar y decidir acerca de las cuestiones 

siguientes: 1.- Verificación de la sinceridad de los aportes hechos por los socios 

que conforman la totalidad de las quinientas (500) cuotas sociales, y del pago en 

efectivo del monto total del valor de dichas cuotas sociales, tal como consta en los 

estatutos sociales; 2.- Aprobación de los estatutos sociales; 3.- Ratificación de la 

designación de los gerentes de la sociedad, LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ 

GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA; 4.- Ratificación de la designación del  

señor  JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ como la persona responsables 

de la preparación y conservación de los registros que ordena la ley en los Arts. 31 y 

siguientes; 5.- Declarar la constitución definitiva de la sociedad y descargo a los 

fundadores por todas las gestiones constitutivas; 6.- Autorización para realizar los 

demás requisitos y depósitos de ley; 7.- De la apertura de cuentas y transacciones 

con instituciones bancarias, y de la autorización expresa de las personas a quienes 

se otorgue poder especial para representar a la compañía en relación con la 

apertura de dichas cuentas y transacciones y 8.- Adopción de cualquier resolución 

relacionada, directa o indirectamente, con los puntos del orden del día ya 

señalados; 

  

En seguida el presidente de la asamblea puso a disposición de los socios 

una copia de los Estatutos Sociales, redactados en esta misma fecha y la lista de 

asistencia a esta asamblea; 
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Inmediatamente el presidente de la asamblea dio lectura a los documentos 

referidos en el párrafo anterior; 

 

En otro orden, manifestó el presidente, que, por resultar beneficioso al 

interés social, conviene se autorice la apertura de cuentas y transacciones con 

instituciones bancarias, permitiéndose sugerir el Banco BHD LEON, S. A., Banco 

de Reservas de la República Dominicana, Banco Popular Dominicano, S. A., Banco 

Santa Cruz, S. A. y el Banco del Progreso Dominicano, S. A.; así como en 

cualesquiera otras instituciones bancarias que fueran escogidas en el futuro, y 

otorgar poderes para la representación de la sociedad, en relación con dichas 

cuentas y transacciones; 

 

Luego, el presidente de la asamblea declaró abierta la discusión general, y 

expresó que él estaba a la disposición de la asamblea para suministrar a los socios 

todos los datos que ellos desearen y todas las aclaraciones complementarias que 

juzgaren útil, en relación con todos los puntos del orden del día; 

 

Discutidas ampliamente las cuestiones del orden del día, el presidente de la 

asamblea declaró cerrada la discusión y sometió a votación, sucesivamente, las 

resoluciones siguientes:  

 

PRIMERA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General Constitutiva, después de verificación completa e 

individual, reconoce como sincero y verdadero la suscripción y el pago de las 

cuotas sociales, hechos por los fundadores de AMAR CONSTRUCTORA, 

S.R.L., señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, KELVIN 

ANTONIO PEÑA, JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ, EDWIN 

RAFAEL LIRIANO RAMOS y JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, tal 
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como consta en los estatutos sociales, y descarga a dichos fundadores de todas las 

consecuencias relativas a dicho pago. 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos. 

 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General aprueba, en todas sus partes, los estatutos de la 

AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L., contenidos en el acto bajo firma privada de 

esta misma fecha, y declara que dicha sociedad ha quedado definitivamente 

constituida;  

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

TERCERA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General designa a los gerentes de la sociedad, los señores 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA, 

cuyas generales constan más arriba, por un término de seis (6) años; 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

Los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 

ANTONIO PEÑA, declararon que aceptaban las funciones para las cuales han 

sido designados. 

CUARTA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General ratifica la designación de la persona responsable de la 

preparación y conservación de los registros que ordena la ley en los Arts. 31 y 
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siguientes, el señor JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ de generales que 

constan más arriba; 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

El señor JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ presentes en esta 

reunión, declararon que aceptan las funciones para las cuales han sido 

designados. 

 

QUINTA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General Constitutiva, habiendo comprobado que la sociedad 

ha quedado definitivamente constituida, y que todos los actos efectuados por los 

fundadores señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, KELVIN 

ANTONIO PEÑA, JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ, EDWIN 

RAFAEL LIRIANO RAMOS y JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ son 

regulares, da descargo a dichos fundadores, ratifica los actos ya mencionados y los 

toma a su cargo; 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

Los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 

ANTONIO PEÑA declaran, que habiendo sido designados Gerentes de la 

sociedad y aceptando dicho cargo, todos los valores y documentos constitutivos de 

la sociedad, quedarían en sus poderes para ser depositados en la Caja Social. 

 

SEXTA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General constitutiva confiere poder a los  gerentes de la 

sociedad, a los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 



 
 

 
 

173 

 

ANTONIO PEÑA para que, de conformidad con la ley realicen todos los actos, 

registro, obtención del Registro Mercantil y del Registro Nacional de 

Contribuyente, ordene la confección del libro talonario de cuotas sociales y expida 

las cuotas sociales autorizadas; haga las declaraciones y peticiones que consideren 

de lugar; y, en general, ejecute todo lo que sea útil y necesario. 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

Los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 

ANTONIO PEÑA, declararon que aceptaban los poderes y funciones que les han 

sido conferidos; 

SEPTIMA RESOLUCIÓN: 

 

La Asamblea General decide autorizar, como al efecto autoriza, a nombre 

de AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L., utilizar los productos y servicios que 

ofrecen el Banco de Reservas de la República Dominicana, Banco Popular 

Dominicano, S A., Banco Santa Cruz, S. A., Banco del Progreso Dominicano, S. A. 

y el Banco BHD LEON, S. A.; así como los que ofrecen cualesquiera otras 

instituciones bancarias que puedan ser escogidas libremente en el futuro; tales 

como apertura de cuentas, préstamos en sus diversas modalidades, líneas para 

cartas de crédito, líneas de fianzas aduanales, transferencias internacionales, 

tramitación de permisos, cobranzas, compra y venta de divisas para importación, 

líneas de financiamiento de crédito del suplidor y/o cartas de crédito, tarjetas de 

crédito y otros. Esta enumeración no es limitativa sino enunciativa, y por 

consiguiente podrán ser utilizados todos los productos y servicios ofertados por el 

Banco de Reservas de la República Dominicana, Banco Popular Dominicano, S. A., 

Banco Santa Cruz, S. A., Banco del Progreso Dominicano, S. A. y el Banco BHD 

LEON, S. A.; y de cualesquiera otras instituciones bancarias que libremente 

puedan ser escogidas.  
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A los efectos anteriores, la Asamblea General, por mandato especial, otorga 

poder, tan amplio como en derecho fuere menester, a los gerentes LEONCIO 

RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA de generales 

que constan más arriba; para que de manera conjunta o por separado representen 

a la sociedad, en relación con la utilización de los productos y servicios del Banco 

de Reservas de la República Dominicana, Banco Popular Dominicano, S. A., Banco 

Santa Cruz, S. A., Banco del Progreso Dominicano, S. A. y el Banco BHD LEON, S. 

A.; y otras instituciones bancarias, señalados anteriormente, y otros; y con tal 

motivo, contratar, solicitar y obtener préstamos y otros créditos cuyo monto 

acordarán libremente, hacer solicitudes de servicios, recibir valores, abrir cuentas, 

consentir autorizaciones y compensaciones, otorgar los descargos de lugar, obligar 

y comprometer a la compañía; librar, firmar y endosar cheques, cartas de crédito, 

letras de cambio, giros bancarios, y otros efectos de comercio y bancarios; para 

todos los casos firmar cuantos actos, contratos, papeles y documentos fueren de 

lugar; y, en general, hacer todo cuanto sea útil, conveniente o necesario a los fines 

señalados; actuando, en todo caso, como si lo hiciera la misma sociedad, conforme 

a las facultades que les otorgan al respecto los estatutos sociales; sin limitación ni 

reserva alguna. 

 

Dichos poderes y funciones serán ejercidos por los gerentes LEONCIO 

RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN ANTONIO PEÑA. 

 

Esta resolución, sometida a votación, fue aprobada a unanimidad de votos; 

 

Los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y KELVIN 

ANTONIO PEÑA, declararon que aceptaban los poderes y funciones que le han 

sido conferidos. 

 

Terminado el orden del día, y en consideración a que ninguno de los 

presentes solicita la palabra, el presidente declaró clausurada la sesión y se 
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levanta acta de todo lo que antecede, la cual, después de leída y aprobada, ha sido 

firmada por el Presidente de esta Asamblea, señor LEONCIO RAFAEL 

GONZÁLEZ GARCÍA y los señores KELVIN ANTONIO PEÑA, JONNYVEL 

JOSÉ BUENO MARTÍNEZ, EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS y JUAN 

GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ, en su indicada calidad; junto con el 

Presidente que certifican, a las tres (3:00) horas de la tarde, de este mismo día, 

mes y año arriba indicados. 

 

___________________________________ 

LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA 

Socio - Gerente 

 

_______________________ 

KELVIN ANTONIO PEÑA 

Socio - Gerente 

 

______________________________ 

JONNYVEL JOSÉ BUENO MARTÍNEZ 

Socio 

 

 

_____________________________ 

EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS 

Socio 

 

______________________________ 

JUAN GABRIEL MATÍAS MARTÍNEZ 

Socio 
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9.-Informe del Comisario de Aportes: 

 

Informe del Comisario de Aportes 

Sobre los aportes en especie hecho a la Sociedad Comercial 

AMAR CONSTRUCTORA, S.R.L., en formación 

 

El infrascrito, GERMÁN BALTAZAR RODRÍGUEZ, dominicano, mayor 

de edad, casado, Contador Público Autorizado, matriculado en Instituto de 

Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana con el número 7778, 

designado comisario de aportes mediante acto de fecha 22 de noviembre del 2022, 

acordado y suscrito por unanimidad por los socios fundadores de la Sociedad de 

Responsabilidad Limitada que se denominará AMAR CONSTRUTORA, S.R.L., 

rinde su informe sobre los aportes en naturaleza hechos a dicha sociedad en 

formación: 

 

III. Descripción de los aportes en naturaleza: 

 

Tal como figuran descrito en el acto por el cual fui designado comisario de 

aportes, los señores LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA y EDWIN 

RAFAEL LIRIANO RAMOS han hecho los siguientes aportes en especie en 

provecho de la sociedad:  

 

El señor LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, dominicano, mayor 

de edad, soltero, técnico, portador de la cédula de identidad y electoral No.031-

0306382-0, domiciliado y residente en la Calle 25, casa 15, del sector Las Colinas, 

de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la Provincia de 

Montecristi, República Dominicana; se propone aportar el bien que se describe a 

continuación:  
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“Un (1) Vehículo placa No. A346578, Marca Hyundai, Modelo Sonata 

N20, Color blanco, Año 2010, Chasis KMHEU41MP0A676489”. 

 

El valor del Aporte del bien antes descrito corresponde a la suma de 

doscientos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$250,000.00). 

 

El señor EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS, dominicano, mayor de 

edad, soltero, empleado privado, portador de la cédula de identidad y electoral 

No.402-1140919-0, domiciliado y residente en la Calle 11, casa 20, del sector Villa 

Olímpica, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, y accidentalmente en la 

Provincia de Montecristi, República Dominicana; se propone aportar el bien que se 

describe a continuación:  

 

“Dos (2) Laptops, Marca Apple, Modelo MacBook Air con chip M2, 

Color Gris, Año 2022, Peso 1.24 Kg y con un Grosor de 1.13 cm”. 

 

El valor del Aporte del bien antes descrito corresponde a la suma de doce mil 

quinientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$12,500.00) cada una, siendo un 

total de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00). 

 

IV. Conclusiones y Recomendaciones: 

 

Concluyo y Recomiendo que como justa compensación por el aporte 

ofrecido a la sociedad por el señor LEONCIO RAFAEL GONZÁLEZ GARCÍA, 

sea emitido a nombre del aportante la cantidad de doscientos cincuenta (250) 

cuotas sociales, de un valor nominal de Mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$1,000.00), cada una, equivalente a un total de doscientos cincuenta mil pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$250,000.00), que constituye el monto en que ha 

sido evaluado el referido aporte. 
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Concluyo y Recomiendo que como justa compensación por el aporte 

ofrecido a la sociedad por el señor EDWIN RAFAEL LIRIANO RAMOS, sea 

emitido a nombre del aportante la cantidad de veinticinco (25) cuotas sociales, de 

un valor nominal de Mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000.00), cada una, 

equivalente a un total de veinticinco mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$25,000.00), que constituye el monto en que ha sido evaluado el referido 

aporte. 

 

Atentamente,  

 

_____________________________ 

GERMÁN BALTAZAR RODRÍGUEZ 

Contador Público Autorizado 
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9.-Matrícula del vehículo aportado: 
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9.-Acta de Inscripción en el Registro Nacional de Contribuyente:  

 

 


